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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Iháñez Ojeda, Pedro; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-.Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 
-Moreno Rojas, Rafael; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Sepúlveda Acuña, Adonis; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

---

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 27 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

:El señor PALMA (Presidente). Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 91.1, a 181.1, que no han sido observa
das ( véanse en el Boletín las actas apro
badas). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente). Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor EGAS (Prosecretario). Las 
siguientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. · 

Cuatro de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

Con el primero, inicia un proyecto de 
ley que crea una persona jurídica de de
recho público denominada Consejo Nacio
nal de Trabajo y Capacitación Peniten
ciaria, y hace presente la urgencia para 
su despacho (véase en los Anexos, docu
mento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento y a la 
de Hacienda, en su caso, y la urgencia se 
califica de "simple". 

Con los dos siguiehtes, formula obser
vaciones a los proyectos de ley que se in
dican: 

• 

" 



• 

. 1) El que deroga las disposiciones le
gales que suprimen los derechos previsio
nales como sanción por delitos cometidos 
(véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

2) El que modifica el artículo 106 del 
D.F.L. N<? 338, de 1960, sobre Estatuto 
Administrativo, relativo a la determina
·dón del desahucio (véase en los Anexos, 
documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
1Jisión Social. 

Con el último, formula indicaciones al 
proyecto de ley que faculta al Ministro 
del Trabajo y Previsión Social y a la Di
rectiva Nacional de la Agrupación N acio
nal de los Trabajadores Semifiscales pa
ra someter a la decisión de un árbitro ar
bitrador una petición de los personales de 
las Instituciones Semifiscales de Previ
sión Social y otras que indica. 

-,Se manda agregarlo a sus anteceden-
tes. 

Oficios. 

Uno de la Honorable •Cámara de Dipu
tados, relativo a un telegrama enviado 
por el señor Intendente de Bío-Bío, don 
Federico Wolff Alvarez, con el que acla
ra los términos contenidos en su defensa 
de la a·cusación constitucional deducida 
en su contra, en el sentido de que no son 
injuriosos para los parlamentarios. 

-,Se manda agregarlo a sus antece
dentes. 

Tres, de los señores Contralor General 
de la República, General Inspector de Ca
rabineros, Jefe del Departamento de Or
den y Seguridad y Superintendente de 
Bancos, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Senadores señores Baltra (1), Lorca 
(2) y Olguín (3) : 

1) Aumento de la dotación de Carabi
neros en la zona de Lonquimay; 

2) Investigación relacionada con la 
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calificación del personal de la Di
rección de Vialidad en Puerto 
Aisén, y 

3) Consulta acerca de la posible ilega
lidad del despido de los trabajado
res regidos por la ley N9 16.455. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Cinco de la Comisión de Gobierno. 
Con los cuatro primeros, informa las 

observaciones del Ejecutivo, en primer 
trámite constitucional, recaídas en los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que otorga un nuevo plazo a las 
municipalidades para transferir a sus ac
tuales ocupantes los terrenos de su pro
piedad en los cuales éstos hubieren cons
truido viviendas (véase en los Anexos, 
documento 4). 

2) El que autoriza a la Municipaliad 
de Ancud para contratar empréstitos 
(véase en los Anexos, documento 5). 

3) El que modifica el artículo 39 de la 
ley N<? 17.382, en lo relativo a la destina
ción de determinados recursos en benefi
cio de las Municipalidades de la provincia 
de Chiloé (véase en los Anexos, documen
to 6). 

4) El que establece que los alcaldes de 
las comunas de las provincias de Chiloé, 
Aisén y Magallanes estarán exentos de la 
obligaCión de rendir cuenta de los gastos 
de movilización y representación (véase 
en los Anexos, documento 7). 

Con el quinto, informa el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que regulariza la situación de los Subofi
ciales de la Planta Administrativa del Ser
vicio de •Correos y Telégrafos (véase en 
los Anexos, documento 8). 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro . 
de la de Hacienda, recaídos en las obser
vaciones del Ejecutivo, en segundo trámi
te constitucional, formuladas al proyecto 
que modifica la ley N<? 17.377, de Televi
sión Nacional, y que otorga financiamien-

• 
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to a las radioemisoras (véase en los Ane
xos, documentos 9 y 1 O). 
. Uno de la Comisión de Hacienda, recaí

do en la observación del Ejecutivo, en pri
mer trámite constitucional, formulada al 
proyecto de ley que destina fondos a la 
Federación Nacional de Deportes Subma
rinos (véase en los Anexos, documento 
11). 

Otro de la Comisión de Defensa N acio
nal, recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, que mo
difica la ley N<> 15:593, que organizó el 
Consejo Coordinador de Adquisiciones y 
Enajenaciones de las Fuerzas Armadas 
(véase en los Anexos, documento 12). 

-Quedan para tabla. 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO 

DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE. PRORROGA 

DE PLAZO A COMISION. 

El señor FERRANDO. Pido la pala
bra. 

El señor PALMA (Presidente). ¿So-
bre la Cuenta? 

El señor FERRANDO. No, señor 
Presidente. 

El señor PALMA (Presidente) . So-
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable se
ñor Ferrando. 

Acordado. 
El señor FERRANDO. Ruego a la 

Mesa recabar el asentimiento de la Sala 
para ampliar hasta el término del consti
tucional el plazo de que dispone la Comi
sión de Educación Pública para despachar 
el informe sobre las reformas al Estatuto 
Orgánico de la Universidad de Chile. 

-Se accede. 

V. ORDEN DEL DIA. 

SANCION A OCUPACION ILEGAL DE 

INMUEBLES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corr·esponde continuar la discusión en ge-

neral y en particular de las observaciones 
del Ejecutivo, en primer trámite consti
tucional, al proyecto que sanciona las ocu
paciones ilegales de inmuebles. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En primer trámite, sesión 341¡\, en 8 
de febrero de 1971. 
En tercer trámite, sesión 57:¡t, en 15 
de febrero de 1972. 

Observaciones en primer trámite, se
sión 5:¡t, en 31 de mayo de 1972. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 14(l, en 29 de ju
nio de 1971. 
Legislación {segundo), sesión 2'6'\ en 
27 de julio de 1971. 
Legislación (veto), sesión 7:¡t., en 10 
de octubre de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 15:¡t, en 30 de junio de 1971 
(aprobado en general); 30:¡t, en 4 de 
agosto de 1971 (se aprueba en par
ticular) ; 4:¡t, en 4 de abril de 1972 
(se despacha en tercer trámite) ; y 
191¡\, en 17 de octubre de 1972. 

El señor PALMA (Presidente). Tie
ne la palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES. En la sesión de 
ayer, las diversas intervenciones de los 
señores Senadores sobre el veto al artícu
lo 19 se centraron especialmente en el ca
rácter de aquél; en si es sustitutivo, co
mo lo dice el Ejecutivo, o si es aditivo, co
mo lo sostuvieron algunos Honorables co
legas. 

Como en el día de ayer participaron los 
señores Senadores que, desde el punto de 
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vista técnico de su especialidad, conocen 
más a fondo el problema, yo deseo parti
dpar tratando simplemente de razonar 
acerca de la materia planteada y del con
tenido de la discusión. 

He tratado de ver en el texto denomi
nado "Manual del Senado", que es tan útil 
para dilucidar muchas de las consultas 
que formulamos, cuáles han sido los dic
támenes que la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento ha da
do respecto de las diferentes clases de ve
to. Al respecto, advertí que, en general 
-por lo menos con ello me he encontra
do en aquellas partes que examiné muy 
rápidamente. , la Comisión ha emitido 
opiniones acerca de consultas sobre vetos 
determinados, específicos, recaídos sobre 
materias también específicas. Lo que des
graciadamente no he podido encontrar 
-y por eso formularé la consulta corres
pondiente ha sido una interpretación 
general sobre la materia. Es indudable que 
si la Comisión técnica respectiva emite 
una opinión respecto de un proyecto con
creto, sobre una materia determinada, sus 
conclusiones podrán ser válidas siempre 
que se llegue a conclusiones generales, 
partiendo de esa base particular de es
tudio. 

Por eso, consideramos necesario preci
sar todavía más este problema, el cual, 
como ayer lo reconocieron varios señores 
Senadores, se presta a diversas interpre
taciones, no está ni ha sido suficiente
mente resuelto en esta Corporación. 

Deseo formular una consulta. Entiendo 
que, constitucionalmente, sólo puede ejer
cer este derecho el Presidente de la Re
pública. Me parece que ninguna otra au
toridad tiene esta facultad. 

El señor PRADO. ¿ Cuál, señor Sena
dor? 

El señor MONTES. La de formular 
observaciones a los proyectos de ley. 

Me parece que la Constitución Política 
es clara al respecto. Y ruego a los señores 
Senadores que me excusen si, desde el 
punto de vista de la interpretación cons-

titucional, yo, que nada sé sobre la mate-
• 

ria, cometa errores. He dicho simplemente 
que deseo expresar un juicio más o menos 
racional. Si sólo el Jefe del Estado, por 
mandato constitucional puede ejercer esta 
facultad, y tengo entendido que se preci
san las clases de vetos: supresivos, aditi
vos y sustitutivos, yo me pregunto, por
que he visto·· en la práctica que así ha 
ocurrido durante mucho tiempo, cómo es 
que, teniendo esta atribución constitucio
nal únicamente el Presidente de la Repú
blica, y de manera exclusiva, es al fin de 
cuentas el Congreso el que resuelve él ca
rácter de los vetos; que la mayoría parla
mentaria que en determinado momento 
actúa en el Parlamento, pueda establecer 
a su arbitrio, como tal mayoría, si deter
minados vetos son sustitutivos, aditivos 
o qué sé yo, o si se pueden dividir por 
ideas, por frases, etcétera. 

Hago este razonamiento para llegar un 
poco a la siguiente conclusión: a nuestro 
juicio, esta facultad exclusiva del Ej ecu
vo finalmente se diluye, se malogra, se 
niega, en el fondo, mediante la interpre
taeión que la mayoría parlamentaria de 
cualquiera de las dos ramas del Congreso 
haga de la naturaleza de los vetos. 

En realidad, partiendo de la base de 
que únicamente el Presidente de la Repú
blica tiene esta atribución, sólo a él le 
compete establecer si el veto es supresivo, 
sustitutivo o aditivo. 
. Digo lo anterior pensando que una afir
mación de esta naturaleza es bastante a 
contrapelo, teniendo en cuenta que duran
te muchos años el problema se ha resuelto 
en la forma como lo ha decidido la mayo
ría política existente en un instante dado. 
Por lo tanto, también me doy cuenta de 
que en distintas oportunidades los mis
mos problemas se han resuelto de dife
rente manera, según sea el criterio políti
co de tal o cual mayoría. 

N o sé si soy suficientemente claro, se
ñor Presidente. 

Varios señores Senadores han manifes
tado su opinión sobre el veto en discusión. 

' 
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Unos señalaron que, por tal o cual razón, 
era supresivo, y otros, por diferentes mo
tivos, que era aditivo. Incluso, el Honora
ble señor Aylwin expresó que, aunque le 
pesaba políticamente, desde el punto de 
vista de la interpretación constitucional, 

· reglamentaria, jurídica, estimaba que la 
observación era sustitutiva y no aditiva, 

·porque, claro está, ella puede no tener una 
importancia política determinada. P.ero 
si el Ejecutivo utiliza el recurso del veto 
en 'ltros proyectos sobre materias que pur 
dier.an considerarse fundamentales y de
cisivas, es evidente que entra a jugar el 
criterio político, no ya jurídico o consti
tucional, de una mayoría, a fin de lograr 
determinados objetivos. De este modo, 
puede ocurrir que un veto calificado de 
sustitutivo por el Presidente de la Repú
blica reitero: a mi juicio sólo a él le 
comnete la facultad constitucional de de-

e 

clarar la calidad de la observación el 
Parlamento lo estime como aditivo, resol-

• 

viendo el problema de una manera dia-
metralmente distinta. 

Me permito formular estas observacio
nes sin entrar a examinar las otras con
sideraciones que ayer hicieron los señores 
Senadores, por estimar que lo que planteo 
constituye un poco el fondo del problema, 
la gran cuestión relativa a los vetos del 
Presidente de la República a cualquier ti
po de proyectos, que no ha sido suficien
temente esclarecida. Así lo juzgo yo; pro
bablemente esté equivocado. Porque, evi
dentemente, es muy distinto el hecho de 
que la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento se pronuncie 
sobre un proyecto concreto y particular y 
acerca de vetos también específicos, de ob
tener criterios generales, válidos, para to
das las situaciones que se puedan presen
tar en r·elación con algunos problemas 
que, por lo menos para el Senador que ha
bla, no están resueltos. Puede que sí lo es
tén, y de ahí mis palabras las que en
vuelven una consulta acerca de la posi
bilidad de que la Comisión de Constitu
ción, si lo estima conveniente de nuevo, 

• 

trate de resolver algunos criterios gene
rales relativos a los vetos en discusión, 
tarea que nos parece indispensable para 
tener claridad en esta materia. Y lo digo 
porque juzgo la situación bastante seria. 
Estamos enfrentando una situación polí
tica en este país, en la cual cada día las 
definiciones políticas son más perento
rias, y es conveniente, por tanto, que ca
da cual sepa a qué atenerse sobre los di
versos problemas con la mayor claridad 
y precisión posibles. 

Por ejemplo, debemos decir, desde el 
punto de vista de quienes expresamos es
ta opinión, que para el Ejecutivo no es 
fácil ejercer su derecho a veto, por cuan
to, pese a que a su juicio una observación 
es sustitutiva y lo es por los cuatro cos
tados: porque se formuló de acuerdo con 
todas las normas, las definiciones, las con
sideraciones y los informes emitidos por 
las Comisiones de Legislación del Senado 
y de la Cámara , puede encontrarse con 
que de pronto, simplemente por mayoría, 
el Parlamento decide que es aditiva, cam
biando absolutamente el contenido de la 
cuestión. 

Le concedo una interrupción al Hono-. -
rabie señor Gumucio. 

El señor PALMA (Presidente). Con 
la venia de la Mesa, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GUMUCIO. Quiero hacer 
presente al Honorable señor Montes que 
esta discusión se ha suscitado repetidas 
veces en este hemiciclo. 

La verdad es que tiene razón el señor 
Senador, ya que si la calificación de los 
vetos la hace el Senado o la Cámara cam
bian los quórum respectivos para resolver 
las materias de que ellos tratan. Por 
ejemplo, para rechazar un veto aditivo 
basta la simple mayoría, y los otros casos 
requieren otros quórum de votación. Por 
lo tanto, tiene toda la razón el Honorable 
señor Montes al sostener que la disposi
ción constitucional que permite al Presi .. 
dente de la República imponer su criterio 
al Congreso mediante la formulación de 
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un veto que precisa quórum especial que
da sujeta, desde el momento mismo en 
que el Parlamento altera su carácter, a 
la voluntad de la mayoría de Senadores o 
de Diputados, cambiando totalmente el 
fundamento o esencia de esa norma cons
titucional. 

Ahora bien, el problema que tantas ve
ces se ha suscitado aquí es el siguiente: 
¿Cómo se puede, por la Comisión de Le
gislación del Senado o por la Sala, dar re
glas muy precfsas para establecer qué ve
to es sustitutivo, aditivo o supresivo? Y 
hemos llegado a la conclusión de que ello 
es absolutamente imposible. 

Est2 punto quería dejar aclarado. 
Pero, además, personalmente me asal

ta una duda que considero muy grave, y 
es la que sigue. Desde el momento mismo 
en que por norma constitucional se creó 
el Tribunal Constitueional, toda regla
mentación que el Senado pudiera elabo
rar para definir el carácter de un veto, en 
derta medida estaría limitando las atri
buciones de ese Tribunal, el que puede 
considerar con perfecto derecho que, en 
realidad, el Congreso o el Presidente de 
la República no han procedido conforme a 
la Constitución. Por lo tanto, una regla
mentaeión aprobada por simple mayoría 
en cierto modo vendría repito a limi
tar las atribuciones de ese Tribunal. 

Por eso, aun cuando este asunto no se 
haya resuelto en la Sala en sus aspectos 
fundamentales o de esencia constitucional, 
a mi juicio la reglamentación también 
adolecería de ese defecto y, por ende, con
tinuaremos en esta "impasse". 

En todo caso, estimo que debe prevale
cer la voluntad del Ejecutivó cuando cla
ramente señala en los textos respectivos 
la calidad del veto enviado, porque natu
ralmente entre los Poderes óebe haber un 
principio de buena fe. Por cierto, si se 
piensa que el Ej,ecutivo procede siempre 
de mala fe, calificando un veto de ma
nera distinta de la que realmente le co
rresponde, no hay nada que hacer. Por 
eso, debe partirse del principio de la bue-

==================== 
na fe y de la altura de miras con que ac
túa cada Poder del Estado. 

Es cuanto quería agregar a las obser
vaciones que está manifestando el Hono
rable señor Montes. 

El señor MONTES. Me estaba refi-
riendo a una materia que estimo extra
ordinariamente importante y que no fue 
considerada ni resuelta en la sesión de 
ayer. 

He estado buscando en la Constitución 
los artículos relativos al derecho a veto. 
El artículo 52 dice: "Aprobado un pro
yecto por ambas Cámaras, será remitido 
al Presidente de la República, quien, si 
también lo aprueba, dispondrá su pro
mulgaeión como ley." En seguida, el ar
ticulo 53 dispone: "Si el Presidente de la 
República desaprueba el proyecto, lo de
volverá a la Cámara de su origen, con las 
observaciones convenientes, dentro del 
término de treinta días." 

Esto es lo que la Carta Fundamental 
señala acerca de las observaciones del 
Presidente de la República, pero creo que 
ello basta para llegar a la conclusión que 
señalé al comienzo: que sólo al Jefe del 
Estado, y a nadie más que a él, le corres
ponde ejercer tal atribución. La gran du
da se refiere a si ,esta facultad constitu
cional exclusiva del Primer Mandatario 
es compartida o no por el Congreso. Esa 
es la cu2stión. Si la respuesta es afirmati
va, quiere decir que si el Ejecutivo obser
va un proyecto o parte de él, la mayoría 
del Congreso puede modificar de manera 
sustancial el caráeter de tal proposición. 
Eso es absolutamente claro. Y la deci
sión de la mayoría parlamentaria sin 
importar si ella es de Oposición o de Go
bierno implica, por tanto, de manera 
también muy clara, negar esa atribución 
exclusiva que la Constitución otorga al 
Presidente de la República. Porque es 
evidente, como se señaló aquí, que si el 
Ejecutivo expresa que una observación es 
sustitutiva y el Congreso la estima aditi
va, se está modificando de modo sustan
cial, en ciento ochenta grados, el criterio 
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del Jefe del Estado, haciéndole perder 
toda validez a su atribución constitucional 
exclusiva. 

A mi juido, ésa es la cuestión no re
suelta. 

Debo decir con absoluta franqueza que 
estimamos evidente que en las condicio
nes actuales, sobre todo, este problema 
tampoco será solucionado. ¿Por qué? por
que existe una mayoría de Oposición que 
naturalmente, al fijarse las reglas a que 
me refiero, quedaría impedida de inter
pretar la calidad del veto. 

Sin ·embargo, consideramos casi indis
pensable que la Comisión técnica opine 
sobre esta materia. Porque, en el fondo, 
¿qué queremos? Que las reglas del juego 
sean claras, para que en este caso, sobre 
todo el Ejecutivo, sepa a qué atenerse. Por
que hasta aquí lo único claro respecto de 
los vetos, por lo menos a. mi juicio, es el 
veto sapresivo. T~s muy difícil que una 
mayoría pueda decir, cuando el Presi
dente rechaza un precepto, que se trata de 
un veto aditivo o sustitutivo. Probable
mente ésa es la única situación clara, no 
controvertible, que no se presta a inter
pretación distinta. Pero todo lo demás 
puede ser discutible. Si esto es así, y con 
reladón a las reglas claras del juego, po
dría llegarse a la conclusión de que, res
pecto del uso de los vetos, al Ejecutivo no 
le queda otro camino que rechazar, situa
ción que podría entorp·ecer la mejor solu
ción de problemas que pueden resolverse 
mediante las observaciones. 

Deseo consultar si es posible, en el caso 
de considerarse necesario, que la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, a propósito de este proyecto, 
estudie las ideas que se han expresado. 
En realidad, abrigo pocas esperanzas de 
que, en el actual clima político, pueda lle
garse a acuerdo sobre este tipo de mate
rias. En todo caso, es probable que por 
medio de una discusión que se centre en· 
los aspectos jurídicos y técnicos del pro
blema pueda llegarse a alguna conclusión 
que permita avanzar, aunque fuera un 

paso, en la solución del problema de los. 
vetos. 

Señalamos esto en forma un tanto in
dependiente de la materia particular que 
plantea el veto, por estimar ·importante 
buscar un camino para resolver el proble
ma de manera general. Por lo que he es
cuchado, es difícil encontrar una solución 
ciento por ciento satisfactoria, que aclare 
totalmente la cuestión. En todo caso, creo 
que dicho estudio, aunque sólo aclarara un 
poco más la materia, sería de beneficio 
para todos. 

El señor PALMA (Presidente). Tie
ne la palabra el Honorable señor Pablo. 

El señor PABLO. Adhieró a la peti-
ción del Honorable señor Montes de que 
el proyecto vuelva a Comisión, no nor el -
hecho de considerar fundamental, respec-
to d2 estas observaciones, fijar una doc
trirla frente a los vetos. Por lo demás, ya 
se ha establecido en qué consiste el veto 
aditivo, sustitutivo o supresivo. De eso 
hay informes permanentes de las Comí-

• swnes. 

A mi juicio, después de leer su texto, 
esta observación es sustitutiva; ello, a pe
sar de que la parte inicial del artículo es 
la misma, como se vio en la sesión pasada. 
Se introducen a la norma dos modifica
ciones. Mientras en el artículo aprobado 
por el Congreso, los "cabecillas" de "ocu
paciones de predios rústicos o de inmue
bles destinados a la habitación, construi
dos o en proceso de construcción o de una 
urbanización", son los que cometen el de
lito, en el veto del Ejecutivo sólo los "ca
becillas principales" serían los que lo co
m2terían, y siempre que se reúnan las 
condiciones que además se agregan; es de
cir, que el hecho tenga "caracteres de es
pecial gravedad, sea por el daño o la alar
ma social causados, sea por el ánimo de 
enriquecimiento u otro motivo antisocial, 
lo que apreciará prudencialmente el 
Juez." 

Lo que apreciará el juez ·prudencial
mente son los hechos que se establecen co-



• 

mo condicionantes paFa que nazca el deli
to; es decir, que tenga caracteres de es
pecial gravedad y que el daño o alarma 
social causados sean de magnitud o que 
medie enriquecimiento u. otro motivo an
tisocial. 

Lo que me preocupa y me interesa que 
se aclare en la Comisión es la diferencia 
clara entre lo que se entiende por "cabeci
llas de la ocupación" y "cabecillas princi
pales" de ella. Según entiendo, esta últi
ma expresión es restrictiva. Es decir, den
tro de un número de cabecillas, habría que 
ubicar quiénes son los principales. Ahora 
bien, es posible que una ocupaeión la rea
lice un grupo de personas que declaran 
ser quienes la propician. Me explico : se 
constituye un comité; se nombra al presi
der:te, vicepresidente, secretario y tesore
ro de él y se procede a la ocupación. En 
ese caso, ¿pasan ellos a ser los "cabecillas 
principales" por ese hecho, en circunstan
cias de qu2: sabemos positivamente que hay 
otras fuerzas interesadas, que son las que 
crean el comité, designan a sus dirigen
tes, y quedan en la clandestinidad? ¿ Pa
saría aquí lo qae sucede en el caso de los 
dir·ectores responsables de algunos dia
rios, que son directores de paja para el 
exterior, que no tienen ningún poder de
cisivo y que están sólo para los efectos de 
enfrentar el delito? ¿Qué se entiende por 
"cabecillas principales"? Estimo que esto 
debería aclararlo en forma definitiva el 
informe porque puede no existir la posi
bilidad de que el Congreso imponga su cri
terio. Si, tal como está redactado el veto, 
se va entender por "cabecillas principa
les", a aquellos que dan la cara de frente, 
en circunstancias de que todo se orquesta 
por tm movimiento clandestino que es el 
real motor de la toma, este proyecto, a mi 
juicio, no tendría sentido alguno. 

• 

Por eso es conveniente que se aclaren 
estos términos, y también pm· ello solici
to, en virtud del artículo 112 del Regla
mento, que la Mesa someta a votación la 
solicitud de que el proyecto vuelva a Co-. . ' 
miSIOn. 
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El señor PALMA (Presidente), Tie
ne la palabra el Honorable señor Car
mona. 

El señor CARMON A. He escuchado 
con mucho interés las palabras del Hono
rable señor Montes, y, tal como lo expuso 
el Honorable señor Pablo, considero que 
sobre estas materias hay diversos infor
mes y ha habido pronunciamientos tanto 
de parte de las Comisiones de la Cámara 
de Diputados, como del Senado. 

Estimo necesario precisar algunas co
sas sobre el veto que nos preocupa, y por 
cllo estoy de acuerdo en que esta materia 
vuelva a Comisión, para que se haga un 
est:.1dio sobre el particular. 

Pero no quisiera dejar flotando en el 
ambient.2 del Ser~ado lo que a mi juicio 
constituye una confusión del Honorable 
señor :.\'Iontes. 

. . 

N o hay duda de que la facultad de ve-
tar los proyectos corr,esponde exclusiva
mente al Presidente de la República. Na
die puede interferir esa atribución que le 
da. nuestra Carta Fundamental. Por lo 
tanto, una vez formulada una observación, 
ninguna de las 1·amas del Congreso N a
cional puede variar los términos de ella ni 
modificarla en ningún aspecto, sino que 
debe pronunciarse sobre la observación en 
la forma como ha sido formulada. En ese 
sentido no puede haber cuestión de nin
guna naturaleza. 

Pero otra cosa diferente es el procedi
miento, la manera como el Congreso Na
cional debe votar los vetos respectivos. 
Para pronunciarse sobre ellos, tiene que 
haber, como es indudable, una calificación 
de los vetos. Inclusive, aunque no se em
plet:n las palabras "sustitutivo", "aditivo" 
o "supresivo", fluye de las mismas dispo
siciones legales constitucionales y regla-

' mentadas del Senado que existen distin-
ciones que es necesario abordar para ver 
de qué manera y con qué quórum deben 
pronunciarse tanto la Cámara como el Se
nado sobre los vetos. Y señalo esto por
que el Presidente de la República, aunque 
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tenga la facultad exclusiva y excluyente 
rle observar los proyectos, no puede variar 
Ja naturaleza misma de las cosas, por más 
que quiera calificarlos de manera deter
minada, porque las cosas son lo que son 
por su esencia y no por el nombre que 
quiera darles la autoridad que ejerce una 
función o una facultad, o las partes que 
celebren un contrato. Por ejemplo, dentro 
de esa facultad exclusiva que le da la 
Constitución, el Presidente no podría titu
lar un proyecto de ley "de reajuste de re
muneraciones", si las disposiciones de esa 
iniciativa no reajustan realmente las re
muneraciones de los trabajadores del país. 
En ese caso, el Congreso, por medio de 
sus pronunciamientos o resoluciones ten
dría la facultad de calificarlo en debida 
forma y de ver a quién corresponde la 
competencia y las atribuciones del caso 
para modificar dicha iniciativa legal. Es
to está muy claro. 

Si leemos el inciso segundo del artículo 
53 de la Constitución, veremos que ahí 
también se pone un límite a esta atribu
ción del Presidente de la República. Quien 
restringe esa facultad es la Carta Funda
mental· mediante la votación o la declara
ción correspondiente del Congreso N acio
nal. Dicha norma consigna lo siguiente: 
"En ningún caso se admitirán las obser
vaciones que no digan relación directa con 
las ideas matrices o fundamentales del 
proyecto". Si fuera una función exclusiva 
y excluyente que el Congreso no pudiera 
discutir, aparte la facultad de vetar del 
Presidente de la República, es indudable 
que no podría haber pronunciamiento al
guno en este sentido. Pero el Parlamento 
conserva la facultad, que emana de la mis
ma Constitución, para decir: "Señor, so
bre este veto no puede haber pronuncia
miento. Es inadmisible, porque no guarda 
relación con la idea matriz o fundamental 
del proyecto." 

Esa calificación, pronunciamiento o de
cisión del Congreso Nacional sobre los ve
tos no impide que el día de mañana pue-

da recurrirse al Tribunal Constitucional. 
en virtud de las facultades que éste tiene, 
y este organismo, en definitiva, tendría la 

. última palabra sobre la materia. Por lo 
tanto, si el Ejecutivo puede recurrir al 
Tribunal Constitucional respecto de deter
minado asunto, el Congreso tampoco ten
dría facultad para decidir darle, en for
ma arbitraria, una calificación que no co
rresponde, por su naturaleza misma, a la 
observación hecha por el Presidente de la 
República. 

¿Me permite 
Senador? 

El señor GUMUCIO.
.una interrupción, señor 

El señor CARMONA.-Con todo gusto. 
El señor GUMUCIO. Lo que ha dicho 

Su Señoría es acertado en el sentido de 
que el Ejecutivo no puede cambiar la sus
tancia de una cosa. Por ejemplo, si un ve
to es ostensiblemente aditivo, no puede 
calificarlo de sustitutivo o de supresivo. 
Pero el Congreso tampoco puede hacerlo; 
es decir, no puede calificar un veto que, 
ostensiblemente es sustitutivo, de aditi
vo. Para ambas partes no existiría esa po
~ibilidad. 

En cuanto al ejemplo dado por el señor 
Senador en el sentido de que la observa
ción debe tener relación con la idea ma
triz del proyecto, la norma constitucional 
es muy clara: si el veto no tiene nada que 
ver con la idea fundamental de la inicia
tiva, el Congreso tiene la facultad de ca-

• 

lificarlo de esa manera, pero no en el otro 
caso. 

Ahora, frente al Tribunal Constitucio
nal, ¿qué importancia tiene el pronuncia
miento del Parlamento? N o cabe duda de 
que en una causa llevada a dicho organis
mo por el Presidente de la República o 
por el Congreso, tiene mucha importancia 
un dictamen del Senado o de la Cámara de 
Diputados definiendo la calidad del veto. 
¿Y cómo se puede definir? Si se hace en 
forma vaga y general, no se avanza nada. 
Las cosas quedan igual. Es muy difícil de
finir qué es un veto sustitutivo, uno adi
tivo o uno supresivo. 
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En cierta ocasión, el Honorable señor 
García propuso la idea de hacer una es
pecie de código larguísimo, en que se po
nían expresamente ejemplos de la clase de 
vetos que se estaban discutiendo. Eso tam
bién es imposible, porque habría que es
tablecer miles de otros casos. Eso es lo di
fícil. A mi juicio, tiene importancia ante 
el Tribunal Constitucional cualquier in
forme de Comisiones o· cualquier· acuerdo 
del pleno del Senado en que se defina la 
calidad de los vetos, pese a lo difícil que 
es hacerlo, ya que si se definen con vague
dad, no se logra nada. 

El señor CARMONA. Manifesté algo 
muy claro: que la naturaleza de las cosas 
no puede modificarse; que ellas son lo que 
son por su esencia; que por lo tanto, si a 
pesar de que el Presidente de la Repúbli
ca estima que un veto es sustitutivo o adi
tivo, el Senado llega a la conclusión de 
que, ostensible y IUlturalmente, es supre
sivo, es indudable que éste tiene derecho 

• 

a decir: "Señores, la observación es su-
presiva. En consecuencia, me pronuncio 
sobre ella en la forma establecida en la 
Constitución y en el Reglamento del Se
nado." 

El Senado puede hacer esa calificación, 
sin perjuicio de la resolución posterior del 
Tribunal Constitucional. Porque, mirando 
desde el otro ángulo el alegato y las ob
servaciones del Honorable señor Gumucio, 
lo que he señalado nos resguarda de las 
arbitrariedades que pueda cometer la au
toridad que hace uso de su facultad de ve
tar, pues también podría suceder que ca
lificara las observaciones en forma arbi
traria a fin de conseguir un resultado di
ferente del establecido en la Constitución 
Política. Y en ese sentido indudablemente 
que el Senado y la Cámara pueden restau
rar lo que corresponde a la esencia de las 
cosas. 

Por eso me parece prudente y conve
niente que vuelva a Comisión este pro
yecto, a fin de que necesariamente se pro
nuncie sobre el carácter de este veto, ya 

que el Congreso tiene facultades para ello, 
como he tratado de dejarlo de manifiesto 
durante mi intervención. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, de este debate se podría 
desprender que la cuestión de los vetos · 
y su calificación de supresivo, aditivo o 
sustitutivo no ha sido nunca estudiada en 
profundidad. Y o quiero hacer presente 
que no es así. Existe un informe de la Co
misión de Constitución de la Cámara de 
Diputados, aprobado el 18 de agosto de 
1945 y suscrito por la unanimidad de sus 
miembros, entre quienes había represen
tantes de todos los partidos de aquella 
época: los señores Smitmans, liberal; Co
rrea Letelier, conservador; Faivovich, ra
dical; Gardeweg, conservador; González 
Prats, conservador; Le-Roy, falangista; 
Melej, radical; Mella, radical ; Rosales, co
munista; Santa Cruz, Liberal; Undurra
ga, liberal, y el que habla, conservador. 

Dicho informe dio base a una reforma 
del Reglamento de la Cámara, y en él se 
precisó con bastante claridad la naturale
za que podían tener los vetos y la posibi
lidad de la Cámara, igual que del Senado, 
de calificarlos. 

Para no extenderme demasiado, leeré 
algunos párrafos del informe que preci
san muy bien la cuestión. Dicen así: 

"Pues bien, la historia de la reforma 
constitucional de 1925 y la aplicación 
práctica de los artículos 53 y 54 de la 
Constitución Política del Estado y la com
paración de los diversos números del ar
tículo 194 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados y del Honorable Senado con
ducen a determinar el alcance del término 
"observaciones" del Presidente de la Re
pública y los quórum requeridos para ca
da caso. 

"En efecto, mediante esas observacio
nes el Presidente de la República puede 
adicionar, suprimir o substituir los pro
yectos de ley que le ha enviado el Congre
so Nacional. Cuando adiciona, agrega 
ideas nuevas que la lógica indica que de-
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ben ser concordantes con la materia del 
proyecto de ley en tramitación. 

"Las supresiones tienden a hacer desa
parecer, total o parcialmente, un proyecto 
de ley. Constituyen un rechazo que el Eje
cutivo hace a la totalidad o parte del pro
yecto aprobado, a todas sus ideas o sola
mente a algunas. 

"Por fin, las substituciones tienen por 
objeto reemplazar la totalidad o parte del 
proyecto aprobado por el Congreso por 
otra totalidad o parte propuesta por el 
Presidente de la República. En su natura
leza las substituciones constituyen una su
presión y una adición simultáneamente, 
porque rechazan una o más ideas y ponen 
l:n su cambio otras. 

"Las adiciones, asto es, las ideas nuo
vas, deben ser sometidas a la aprobación 
o rechazo de ambas Cámaras. La regla ge_ 
neral para los pronunciamientos de los 
Poderes Legislativos es la de la simple 
mayoría de los miembros presentes en am
bas Cámaras. Esta regla general está con
firmada, en este caso especial por la re
forma constitucional del año 1925 que su
primió el inciso final del artículo 36 del 
texto vigente en ese año, que requería la 
asistencia de la mayoría absoluta de los 
miembros de cada rama legislativa." 

El informe entra después a señalar cuá
les son las mayorías que se necesitan en 
cada caso. 

Cuando se trata de una idea aditiva, es 
necesario que sea acogida por la mayoría 
de los miembros presentes de ambas Cá
maras. En el caso de ser un veto supresi
vo, la supresión queda hecha a menos que 
las dos Cámaras, por expresa ':lisposición 
constitucional, puedan insistir en el texto 
primitivo por dos tercios de sus miem
bros. Y si se trata de una sustitución, se 
vota primero la idea de suprimir y luego 
la de adicionar, rigiéndose por laE, mayo
rías que ya se han indicado. 

Pero lo importante es que después la 
Comisión entra a hablar de la calificación 
de los vetos, y dice como sigue: 

"Vuestra Comisión estima necesario 
agregar que para calificar una observa
ción como adición, supresión o substitu
ción, debe atenerse a la naturaleza jurídi
ca de la misma, de acuerdo con los concep
tos precisados más arriba y no a la mate
rialidad de la forma en que haya sido he
cha. En efecto, es un aforismo jurídico 
incontrovertible el que las cosas son en el 
derecho lb que son y no lo que el hombre 
dice que son. 

"La tesis anterior cobra mayor relieve 
si se tiene presente que las observaciones 
del Presidente de la República responden 
a ideas o conceptos que él desea agregar, 
suprimir o substituir y que las palabras 
no son sino la forma de expresar aquellas 
ideas. En consecuencia, para calificar la 
naturaleza de la observación hay que pre
cisar aquellas ideas y prescindir de la for
ma bajo la cual se pretenda presentarlas. 
Precisada la naturaleza de la observación 
(adición, supresión o substitución) lo úni
co procedente es aplicarle la disposición 
constitucional y reglamentaria correspon
diente. 

"La calificación jurídica de la observa
ción, cuando hubiere lugar a dudas debe-

' rá ser hecha por la Cámara y por el quó-
rum acostumbrado de la simple mayoría 
de los miembros presentes. No se escapa 
al criterio de vuestra Comisión la circuns
tancia que esta calificación previa puede 
dar lugar a abusos de mayorías ocasiona
les y aún permanentes con el fin de elu
dir el quórum de los dos tercios exigidos 
para los casos de insistencias por la Cons
titución Política del Estado. Pero vuestra 
Comisión estima que este peligro es menor 
que la total destrucción de nuestro siste
ma constitucional, lo que ocurriría si el 
Presidente de la República pretendiera 
im:)oner ideas nuevas, esto es, adiciones, 
mediante la forma de supresiones, las que 
se entenderían aprobadas si no concurren 
al quórum de los dos tercios de ambas Cá
maras para rechazarlas. Puede llegarse al 
caso absurdo de que prosperaría una idea 
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contra la unanimidad de una Cámara y la 
mayoría de la otra, inferior a los dos ter
cios de los miembros presentes." 

En buenas cuentas, ¿qué dice la Comi
sión al respecto? Aclara que se pueden 
producir abusos en la calificación de un 
veto; pero mucho más grave sería que el 
Presidente de la República, presentando 
artificiosamente un veto, pudiera introdu
cir ideas nuevas en nuestra legislación, 
contra la voluntad de la unanimidad de 
una Cámara y contra la voluntad de la 
mayoría de la otra, que no alcanzara los 
dos tercios. Y entre los dos males, eviden
temente que es mucho menos riesgoso el 

• pnmero. 
Ahora, en la práctica, no se ha abusado 

de la facultad del Senado ni de la Cámara 
para calificar los vetos. En la mayor par
te de los casos la calificación no ha sido 
casi necesario hacerla, porque ha habido 
perfecta unanimidad sobre la materia. En 
contadas ocasiones, muy rara vez, se pre
senta la duda, como ha ocurrido en este 
proyecto, de si se trata en realidad de un 
veto sustitutivo o aditivo, cuestión que, 
como ya manifesté en la sesión anterior, 
es dudosa y tiene que resolverse en un 
sentido o en otro. 

Pero pretender que el Senado o la Cá
mara no podrían calificar un veto y que 
deberían sujetarse al tenor de las pa
labras con que el Presidente de la Re
pública lo ha planteado y atender simple-

. mente a la letra, sería llegar a las mayo
res aberraciones en materia de legisla-

•• cwn. 
Por ejemplo, mañana se dicta una dis

posición que establece cualquier condición 
de excepción para los chilenos que residen 
en el extranjero, y el Presidente de la Re
pública propone suprimir las palabras 
"que residen en el extranjero". Así, esa 
norma, que iba a afectar determinante
mente a una proporción muy pequeña de 
los chilenos, al suprimirse las palabras 
mencionadas, pasa a referirse a todos los 
chilenos, también a los que viven en el 

país. ¿Qué es eso? Es un veto aditivo. Se 
está agregando a la ley a los chilenos 
que viven en el país, en circunstancias de 
que el proyecto se refería sólo a los que 
residían en el extranjero. Pero esto se ha
ce en forma de una supresión, eliminando 
las palabras "que residen en el extranje
ro". Los ejemplos se podrían multiplicar 
y llegar a las aberraciones más grandes; 
y el Presidente de la República . repito~-. -
podría legislar, introducir muchas veces 
cambios sustanciales en la legislación, con
tra la voluntad de la unanimidad de la 
Cámara y contra la voluntad de los dos 
tercios menos un voto, de la otra . 

De manera que la calificación en los 
casos de dudas tendrá que hacerse, y no 
hay otra manera de llevarla a cabo que 
mediante el procedimiento de la votación 
de la propia Comisión o del Senado. 

N o hay ninguna disposición que esta
blezca que la calificación debe hacerse. 
Pero el que tiene que ejecutar un acto, el 
que tiene que votar una observación en es
te caso, aunque ninguna disposición lo es
tablezca, por sentido común tiene que ca
lificar lo que va a hacer, saber si vota un 
veto aditivo, uno sustitutivo o uno supre-

• 
SlVO. 

Creo que no hay inconveniente alguno 
para que se pida un informe a la Comi
sión de Constitución sobre los vetos y su 
calificación en general; pero honradamen
te estimo que la materia quedó agotada en 
este informe de la Cámara al que me refe
rí, el que ha sido respetado invariablemen
te no sólo por la Cámara de Diputados, 
sino también por el Senado, que ha apli
cado las mismas reglas. El Honorable se
ñor Chadwick y el Senador que habla en 
múltiples oportunidades hemos solicitado 
aplicar las mismas reglas. Además, el in
forme es respetado por toda la doctrina, 
porque ningún profesor de Derecho Cons
titucional, que yo sepa, ha puesto en du
da que éstas son las normas correctas que 
se deben aplicar. 

En cuanto a que este proyecto vuelva a 
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Comisión, no me opongo a ello, porque yo 
mismo tengo dudas acerca de la natura
leza del veto planteado, de si es aditivo 
o sustitutivo. Me parece que conviene es
tudiarlo con más detenimiento. 

El señor VON MüHLENBROCK. Se
ñor Presidente, no me voy a oponer en 
absoluto a que las observaciones del Eje
cutivo a este proyecto de ley vuelvan a la 
Comisión de Constitución. 

Se ha planteado nuevamente en el Se
nado un debate que muchas veces se ha 
suscitado alrededor de las distintas esti
maciones de los conceptos de veto aditivo 
o sustitutivo, ya que el supresivo es un 
veto que no admite comentarios. 

Los Honorables señores Bulnes y Car
mona han sentado claramente la juris
prudencia y hecho presente la tradición 
del Senado sobre esta materia. 

Quiero analizar en general el artículo 
19, porque estos vetos están concatenados, 
y recordar el fondo y la sustancia de este 
proyecto de ley. 

Prácticamente hubo acuerdo entre las 
distintas bancas del Congreso y el Poder 
Ejecutivo para hacer un esfuerzo y le
gislar, a fin de llevar la calma, la confian
za y la estabilidad a las distintas activi
dades nacionales perturbadas hondamente 
en 1971 y a comienzos de 1972 por una 
ola de huelgas y ocupaciones arbitrarias, 
especialmente en los campos. 

Está probado nadie podría discutirlo, 
y creo que los señores Senadores de las 
bancas de Gobierno encontrarán que ten
go toda la razón que el tiempo ha dado 
base absoluta para sostener que esta ini
ciativa, aunque modesta y débil en su 
esencia, iba a tener un extraordinario 
efecto moral sobre la producción chilena. 

• 

Si analizamos los guarismos de nues-
tra balanza . de pagos, podremos apreciar 
dos fenómenos. En primer lugar, el excep
cional aumento en los mercados del exte
rior de alimentos esenciales, de los que 
nuestro país es deficitario y de los cuales 
importa en gran cantidad. Las interna
ciones de alimentos a nuestra nación se 

• 

calculan en una cifra superior a 400 mi
llones de dólares. Y bien sabemos que la 
balanza de pagos no sólo indica el desa
parecimiento de las reservas, sino tam
bién, de acuerdo con los últimos estados 
dados a conocer, un endeudamiento de 28 
millones de dólares. Además, Su Excelen
cia el Presidente de la República, en de
claraciones formuladas ayer y publicadas 
en los diarios de hoy, acredita . que tene
mos un déficit de 200 millones de dólares 
por los menores ingresos derivados de la 
baja del precio del cobre. 

Agreguemos 2. lo anterior la merma 
evidente de la producción lechera, que en 

• 

el período septiembre de 1971 a septiem-
bre de 1972 arroja un déficit nacional de 
20%. La producción de trigo, que en el 
Gobierno del señor Alessandri llegó a 14 
millones de quintales, no superará los 5 
millones en la cosecha de 1973. El déficit 
de la producción de maíz es tan extraor
dinario, que ha sido preciso postergar las 
importaciones y embarques de trigo, para 
dar preferencia a las de maíz, único pro
ducto con el que se puede alimentar a las 
aves pollos, gansos, etcétera de con
sumo nacional. 

El proyecto iba a paliar las tomas y 
ocupaciones arbitrarias de terrenos; su es
píritu era sancionar levemente a quienes 
de esta manera atentaban contra la eco
nomía nacional. Por desgracia, y enfren
tándose la nación a una crisis económica 
que no tiene paralelo ; estando el país en 
pleno régimen de escasez; enfrentado ya 
-Y se ha vertido opinión desde el seno 
mismo del Gobierno a la posibilidad de 
establecer racionamientos; habiendo cesa
do la aplicación de las leyes de excepción 
que favorecían a las provincias de Tara
pacá y Antofagasta régimen de puertos 
libres y legislaciones especiales ; afec
tando ya la misma escasez a las provin
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes ... 

El señor CONTRERAS. ¡Quién le con-
• 

tó ese cuento! 
El señor VON MüLENBROCK. Sí, 

señor Senador : en su zona no hay hari-
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na, no hay trigo ; escasea la carne ; no hay 
pollos. 

La señora CAMPUSANO. ¡No es así! 
El señor CONTRERAS. ¡N o es así! 
¿Me permite una interrupción? 
El señor VON MüHLENBROCK. En 

cuanto termine, no tendré el menor incon
veniente. Estoy formulando observaciones 
que se hallan apoyadas por el peso irre~ 
batible de los hechos. Aun más: están 
afianzadas por una inflación que ha bati
do todos los "récords" mundiales. 

Lamento este veto, porque era necesario 
llevar tranquilidad, estabilidad y confian
za a los campos, donde ahora sólo existe 
el pequeño y el mediano productor. Aque
llo que se llamaba "latifundio" ya desapa
reció. El propio Presidente de la Repú
blica reconoció que se han expropiado so
bre ocho millones de hectáreas y que el . 
latifundio chileno ha muerto. 

Entonces, kstando el 60 por ciento de 
la tierra chilena convertida en área re
formada, la responsabilidad de alimentar 
a esta nación recae exclusivamente en el 
Estado, que también controla el crédito, 
las industrias, los transportes. Y tenien
do en su mano el Ejecutivo la posibilidad 
de llevar confianza, tranquilidad y esta
bilidad a la producción, nos envía un veto 
que desvirtúa totalmente el espíritu del 
legislador. 

La primera observación, tal como sostu
vo ayer el Honorable señor Bulnes, con
vierte el artículo 458 bis en algo ambiguo, 
amorfo, intrascendente e inaplicable. Y 
dicho veto se relaciona estrechamente con 
el supresivo recaído en el inciso segundo, 
en cuya virtud desaparecerá la norma que 
establece : "Las penas previstas en este 
artículo se aplicarán en el caso señalado 
en el inciso anterior, por el solo hecho de 
haberse producido la ocupación material 
del o los inmuebles por parte del o los 
grupos de personas que la consumaren." 
Finalmente, el último veto, supresivo tam
bién, elimina la norma que establece : "Si . 
en la comisión de este delito tuvieren res
ponsabilidad funcionarios públicos, que 

actúen con abuso de sus funciones, se les 
aplicará la pena señalada al delito aumen
tada en un grado." 

En una palabra, el proyecto se ha, con-
• 

vertido en una cortina de papel: para na-... 
da sirve, nada representa. 

¿Qué influencia tendrá para llevar esta
bilidad, calma y .confianza a quienes en ., 
este momento tienen la responsabilidad de 
producir para alimentar a la nación, a lo 
que estaban dispuestos? Sólo producirá 
efectos perniciosos sobre las siembras de 
trigo, raps, maíz, remolacha, especial-

• 

mente en mi zona. 
Como Senador por la N oven a Agrupa

ción, puedo citar a los Honorables colegas 
de las bancas de enfrente lo sucedido en la 
comuna de Futrono, por ejemplo, debido a 
las tomas de terrenos en plena época de 
cosechas: se sembraban y cosechaban 600 
hectáreas de remolacha; este año no ha 
sido posible, a pesar del extraordinario es
fuerzo desplegado por los distinguidos téc-

• 

niccs que administran la planta de Rapa-
co, llegar a 50 hectáreas de contratación. 
Y yo anuncio desde acá que posiblemente 
esa planta deba cerrar sus puertas; y la 
remolacha sembrada o que se coseche en 
la provincia de Valdivia deberá llevarse a 
la de Llanquihue para su procesamiento. 
Y esto sucede en los mismos instantes en 
que en los mercados internacionales sube el 
precio del azúcar, por las poderosas com
pras que han hecho Rusia y la China; en 
los momentos en que nuestra balanza de 
pagos tiene un déficit extraordinario, y 
cuando en el país existen escasez y ra
cionamiento de ese producto. 

El objeto de esta iniciativa legal era 
> 

llevar calma, confianza y estabilidad a la 
producción chilena, a la industria; inclu
sive, a l2.s personas que estaban soñando 
con tener un bien raíz propio, una humil
de casa, y que de esa manera defendían 
su propiedad. 

Quiero señalar· a mis Honorables cole
gas de Gobierno, que, como tales, tie.nen 
la responsabilidad de tutelar los destinos 
del país, que este veto es lamentable y de-
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plorable, que constituye un error. Y si 
acaso desean anotarse el "récord" supre
mo del sofisma, no cabe duda de que su
peran a los más expertos sofistas de la 
antigua Grecia. Y a tienen el "récord" de 
la inflación; ahora, gracias a los redacto
res del veto en estudio ayer el Honora
ble señor Bulnes lo analizó en forma bri
llante , tendrán el "récord" del sofisma 
en Chile. 

El señor CONTRERAS. Señor Presi
dente, se ha hablado con relación al veto 
mismo; pero también se ha hablado de lo 
humano y lo divino. 

El señor Senador que acaba de hacer 
uso de la palabra sostuvo que en las pro
vincias del Norte, donde tiene aplicación 
la ley 12.937, ésta ya no rige. Quiero ma
nifestar que dicho cuerpo legal se man
tiene vigente. 

Su Señoría afirmó también que en la 
actualidad no llegan algunos productos a 
la población de €$a zona. Deseo expresar 
que, en cierto modo, hay problemas con 
el abastecimiento de carne; sin embargo, 
ello deriva fundamentalmente de que no 
se han logrado centralizar en una sola 
mano las importaciones de ese producto. 
Hay cinco importadores facultados para 
operar como estimen conveniente; y ello 
ha determinado que sólo en una o dos 
carnicerías se expenda carne para toda la 
población. Espero que SOCOAGRO se ha
ga eco de mis palabras, con el propósito 
de centralizar la importación de carne y 
distribuir ese producto entre todas las car
nicerías de la zona. 

Aparte el señalado, no existe otro tipo 
de problemas en el rubro alimentación. 

El señor Senador se horroriza porque, 
según afirma, se van a importar más de 

• 
300 millones de dólares en productos agro-
pecuarios. Creo que Su Señoría ha hecho 
un gran descubrimiento. Pero olvida que 
en determinada época fue Senador de Go
bierno, y que ya en tiempos del señor Ales
sandri se importaban 200 millones de dó
lares en productos de esa índole. Y en 

aquel entonces todavía no se llevaba a ca
bo la reforma agraria. El Honorable se
ñor Von Mühlenbrock no recuerda que la 
baja de los precios del cobre en el mer
cado internacional ha significado un ma
yor desembolso de 120 millones de dóla
res, que, sumados a los 200 millones que 
importaba el Gobierno de que hice men
ción, totalizan 320 millones de dólares. 

Por otra parte, se habla mucho del dé
ficit en el presupuesto de divisas. Pero, 
como son muy ladinos, se cuidan mucho 
de no decir la verdad, de no señalar que 
el precio de la libra de cobre en el mer
cado internacional, de 70 centavos de dó
lar, ha bajado a menos de 49. Y también 
omiten decir que una empresa extranjera 
como la Kennecott está embargando en 
Europa todos los embarques de cobre en
viados desde nuestro país. 

A este respecto, se ha e ntado con la 
solidaridad internacional de os trabajado
res franceses, primero, y ahora, de los ho
landeses, quienes se han negado a desem
barcar el metal rojo que la Kennecott ha 
pedido embargar. Pero, aquí, estos mis
mos señores, en vez de protestar por las 
acciones que realiza contra un país débil 
como el nuestro una poderosa empresa 
que durante medio siglo explotó nuestros 
yacimientos cupríferos, incurren en ese ti
po de actitudes, sin mover sus labios para 
manifestar su repudio. Y esto, en lo que 
va corrido del año, representa un menor 
ingreso de 120 millones de dólares. En
tonces no hay duda alguna de que la ba
lanza de pagos tiene que ser deficitaria. 

Por otro lado, se habla también de los 
aumentos de sueldos, y se dice que serán 
una cortina de papel. 

Y ¿por qué están en huelga ahora Jos 
patrones a lo largo del país? Empezaron , 
por los transportistas, . para después, ha
ciendo un llamado a la SOFOF A ... 

El señor FONCEA. ¡Son camioneros, 
no empresarios ! 

La señora CAMPUSANO. ¡Cómo que 
no son empresarios ! 

' 

' 



El señor ACUÑA. Es gente pobre, más 
modesta que lo que lo son Sus Señorías, 
que perciben sueldos millonarios. 

La señora CAMPUSANO. ¡Y la po
breza de algunos es tal, que son propieta
rios de 15 ó 20 camiones ... ! 

El señor V ALENTE. ¡El más modesto 
debe de ser el señor Vilarín ... ! 

El señor LUENGO.· ¿Y cuánto vale un 
.camión hoy día? 

El señor CONTRERAS. Señor Presi
dente, como el Jefe de la Redacción de 
Sesiones es médico, yo creo que bien po
c~ría recetar algún calmante para que los 
señores Senadores tranquilicen sus nervios 
y tengan un poco de calma. 

El señor FONCEA. ¡Si no hay en las 
boticas ... ! 

La señora CARRERA. Sí hay. 
El señor CONTRERAS. Yo se lo pue

do proporcionar, Hohorable Senador. 
El señor FONCEA. Está muy nervio

so el Honorable señor Contreras. 
El señor CONTRERAS. Yo no soy el 

nervioso. Lo único que deseo es que Sus 
Señorías me permitan expresar algunas 
ideas. 

Cada vez que aquí se habla de los em
presarios, se levantan voces para protes
tar .. Es evidente que hay quienes poseen 
un camión, que lo trabajan personalmen
te, y que no son grandes empresarios; 
pero también es cierto que hay otros a 
1os cuales, siendo propietarios de ese tipo 
de vehículos, no se los puede calificar de - . pequenos empresanos. 

Por otra parte, la Sociedad de Fomento 
Fabril ha llamado a un paro. ¿Por qué 
esta organización ha llamado a cerrar las 
fábricas? Felizmente los trabajadores, 
conscientes de sus deberes, no han reco
gido estas insinuaciones o llamados. 

¿Por qué ha cerrado el comercio de 
Santiago? Porque los empleadores no quie
ren pagar los reajustes que aprobó el Con
greso. Esa es la realidad de las cosas. 

El señor PABLO. Eso es repetir con-
• .signas. 
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El señor CONTRERAS. Seguramente, 
porque como yo soy un robot, repito todo . 

lo que me enseñan. Enfrente y a mi de-
Techa están todos los inteligentes, los que 
no repiten consignas. Pero yo me limito a 
expresar mis ideas de acuerdo con mis 
conocimientos. 

Es cierto que apenas sé leer, pero ello 
no me impide analizar lo que dicen los dia
rios. Además tengo cierta experiencia y, 
aparte ésta, ahí están los hechos que to
dos estamos viviendo. 

Sus Señorías se enojan, por ejemplo, 
cuanclo hablamos de los "empresarios de 
camiones". ¿Por qué se molestan si no son 
empresarios? Me parece que no hay razón 
para exasperarse por eso. 

El señor ACUÑA. Si no entienden, 
lean el libro "La Nueva Clase", de Djilas. 

El señor CONTRERAS. ¿Cómo dijo, 
señor Senador? Repítalo. 

El sefíor PALMA (Presidente). Pue
de continuar el Honorable señor Contre-
ras. 

El señor CONTRERAS. Yo no acepto 
que algunos señores Senadores, que se con
sideran educados, hagan gala de una len
gua tan suelta. Sería conveniente, a mi 
juicio, que empezaran a medir sus pala
bras, pues aquí todos somos iguales. 

El señor V ALENTE. ¡Y o creo que si 
medimos las lenguas de Sus Señorías, nos 
van a faltar metros ... ! 

El señor FONCEA. ¡Eso podría ocu
rrir si se midieran las de los señores Se
nadores, que las tiE:nen bastante largas 
para saborear el mote con huesillos ... ! 

El señor CON'rRERAS. ¡Y harto bue
no aue es! Su Señoría debe de haberlo co-

• 

mido más de alguna vez. 
La ssñora CAMPUSANO. Cuando era 

pobre. ¡Ya no se acuerda ... ! 
El señor FONCEA. Claro. 
El señor CONTRERAS. A lo mejor 

comió demasiado cuando chico. ¡Por eso 
se le puso el pelo rubio ... ! 

El señor PABLO. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

• 
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Y o pedí con anterioridad que se votara 
mi indicación para enviar el veto a Comi-
. ' Slon. 

El señor ACUÑA. ¿Por qué no acopla
mos de una vez el Orden del Día con la 
hora de Incidentes? 

El señor CONTRERAS. ¡Ah, no le 
gusta lo que está escuchando! Recuerde, 
Honorable Senador, que no fuimos nos
otros quienes dimos origen a este debate, 
los que primero "tiramos la piedra". 

Nosotros empezamos formulando algu
nas consultas sobre los vetos mismos, que 
es lo que está en dis·cusión. Así lo expresa
ron los Honorables señores Montes, Gumu
cio y otros. Sin embargo, a pesar de los 
planteamientos muy precisos que hemos 
hecho, los Senadores de Oposición han 
aprovechado la oportunidad para atacar al 
Gobierno y sostener que éste es el respon
sable de todos los males que vive Chile. Co
mo quien dice, éste es un país de niños de 

' 

pecho, de niños de teta, que todavía ca-
rece de la experiencia suficiente para dar
se cuenta desde cuándo datan los hechos 
que en estos instantes estamos sufriendo 
los chilenos. · 

Todos se .compadecen de la situación que 
vive Chile. ¿Y por qué, si es tanto el amor 
que sienten por él, lo tienen paralizado? 
Si hay quienes todos los días hablan en 
nombre de la libertad y de la democracia, 
¿por qué los mismos cometen toda clase 

o de actos ilícitos y desmanes? ¿Por qué po
nen bombas en las líneas ferroviarias y 
destruyen bienes que pertenecen a todos 
los chilenos? 

Pienso que si Sus Señorías quieren que 
se los respete y que en estos debates nos 
atengamos a las materias en discusión, de
ben empezar por dar el ejemplo. Es lo que 
nosotros estamos haciendo; sin embargo, 
si se nos quiere llevar por un camino dis
tinto, también estamos llanos a contestar. 

El señor PALMA (Presidente). Si le 
parece a la Sala, ... 

El señor MONTES. Yo pedí la palabra. 
El señor PALMA (Presidente). . .. 

aunque sobre esta materia el Presidente 

no tiene iniciativa, se aplicaría la dispo-
. . ' 

SlClün ... 

El señor PABLO. La que yo cité: el 
artículo 112 del :Reglamento. 

El señor MONTES. Pido la palabra 
para expresar una opinión sobre esta ma
teria. 

El señor PALMA (Presidente) . Per
dóneme, Honorable Senador . 

Lo que la Mesa propone es votar la in
dicación formulada _por el Honorable se
ñor Montes y ratificada por algunos otros 
señores Senadores. 

El señor MONTES. P
1
recisamente, de

seo rectificar lo que planteé. Por eso he 
pedido la palabra. 

El señor PABLO. Yo formalicé mi in
dicación y señalé la norma legal que obliga 
a votar de inmediato esa proposición. Con 
ese objeto me acerqué hace un instante a 
la Mesa y, sin embargo, seguimos en el de
bate. 

El señor LUENGO. Es que la discu
sión se desvió del asunto central. 

La- señora CARRERA. ¡Se habló has-
ta de los sofistas griegos! 

El señor PALMA (Presidente).
Honorable señor Montes formuló una 

El 
• In-

dicadón que ahora desea rectificar; pero 
el Honorable señor Pablo la ha hecho su
ya. La primera indicación ... 

El señor MONTES. Efectivamente, el 
Honorable señor Pablo hizo suya esa indi
cación en el momento en que intervino; pe
ro después de eso ha habido un largo de
bate, y yo deseo expresar algunas ideas so
bre el particular. 

El señor PALMA (Presidente). De-
bate que no he podido impedir, pues nin
guno de los señores Senadores ha hecho 
uso de la facultad establecida en el artículo 
112 del Regamento, de acuerdo con el cual, 
si el autor de una indicación que incide 
en materias distintas de las configuradas 
entre los números 19 y 89 de esa disposi
ción así lo solicita, se discutirá junto con 
la proposición en debate y se votará de 
inmediato. 
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El señor MON1TES. Entonces, no pode-
mos hablar. 

El señor JULIEiT. Votemos. 
El señor PABLO. Hay que votar. 

. La señora CAMPUSANO. ¿Por 
, 

que 
tiene que votarse? 

El señor PALMA (Presidente). De 
acuerdo con el Reglamento, la indicación 
debe votarse en el acto. El precepto regla
mentario dice, textualmente: "Las otras 
indi·caciones se votarán en el acto, ... ". 

El señor LUENGO. ¿Cuáles? 
El señor PALMA (Presidente). Las 

que no dicen relación a los números 19 a 
89 del artículo 112 del Reglamento. Este 
es el caso, por ejemplo, de la indicación 
que se ha formulado ahora para enviar 
nuevamente a Comisión el veto que nos 
ocupa. 

El señor CHADWICK. Lo pido. 
El señor PALMA (Presidente). Su Se

ñoría ya lo solicitó ayer. 
El señor CHADWICK. Y también lo 

hago ahora. 
Pido votación. 
El señor PALMA (Presidente). Si le 

parece a la Sala ... 
1El señor MONTES. No, señor Presi

dente. Pido la palabra para fundar mi 
voto. 

El señor PALMA (Presidente) . En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor PALMA (Presidente). Soli-

cito el asentimiento de la Sala para que 
pueda fundar el voto, de inmediato, el Ho
norable señor Montes. 

El señor FONCEA. No. Vamos por or
den. 

El señor MONTES. ¿Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente). Pue
de fundar el voto Su Señoría. 

El señor MONTES. Nosotros hemos 
rectificado nuestra opinión primitiva, por
que ante una mayoría parlamentaria como 
la actual y después de escuchar expresio
nes como las que aquí han vertido los per
soneros de la Derecha, consideramos abso-

lutamente imposible resolver de manera 
adecuada un problema como el que se ha 
planteado. Por consiguiente, nos da lo mis
mo que éste se solucione aquí en este ins
tante, en la Comisión o .donde sea, ya que 
no nos merece confianza ni fe alguna la 
opinión que sobre la materia pueda tener 
la Derecha. Nosotros tenemos nuestra pro
pia opinión al respecto y la expresaremos 
en el momento oportuno. 

Consideramos absolutamente inútil, so
bre todo después de escuchar las palabras 
.del Honorable señor Von Mühlenbrock, 
enviar nuevamente a Comisión el veto que 
nos ocupa. El señor Senador ha dicho que 
el veto es difuso, amorfo, numismático, 
filatélico, potásico; en fin, usó una serie 
de adjetivos para calificarlo. Además, ha 
manifestado que el actual Gobierno batirá 
el "récord" de los sofismas, en circunstan
cias de que él mismo es el primer sofista 
del Senado, ya que, al hablar sobre las ob
servaciones del Ejecutivo, trata de encu
brir la ac·ción . . . . que su partido está 
realizando en estos momentos en el país. 

Porque . . . . . de la Derecha algu-
nos de ellos se sientan también en estas 
bancas . . . . . . . para expresar con 
claridad sus propias opiniones, que tratan,· 
. . . . . . . . . mediante sofismas, como 
se ha afirmado aquí por el señor Von Müh- · 
lenbrock. 

¿Qué confianza podemos tener en que 
el problema que nos preocupa sea resuelto 
de manera adecuada y jurídica, como di
cen algunos señores juristas? 

Por eso, votamos que no. 
El señor PALMA (Presidente). Ad-

vierto al señor Senador que todas las pala
bras consideradas antirreglamentarias se
rán eliminadas de la versión. 

-Los puntos suspensivos · ( . . . . . . ) 
corresponden a exPresiones eliminadas de 
la versión por orden de la M esa. 

La señora CARRERA. Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente). Pue
de fundar el voto Su Señoría. 

La señora CAIRR,ERA. Al fundar mi 
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voto, quiero decir que a veces, 1cuando escu
chamos a algunos señores Senadores 
me ocurrió ayer y, por eso, diré hoy algo al 
respecto , nos abstenemos de contestarles 
por respeto a su estado de salud. Pero tam
bién hay oportunidades en que debemos 
considerar nuestro propio estado de salud, 
pues cuando es mucho lo que queremos de
cir y callamos, hasta podemos enfermar
nos: nos sube la presión o nos aparece una 
úlcera. Los señores Senadores saben que 
las enfermedades psicosomáticas' se origi
nan como ·consecuencia de que la gente do
mina sus emociones en forma indebida. 

El Honorable señor Von Mühlenbrock 
dice tantas barbaridades, desde el punto 
de vista técnico, moral y político, que me 
agradaría saber si cuando habla lo hace 
por cuenta propia por cuenta del señor 
Von Mühlenbrock, como muchas veces creo 
que debe de ha·cerlo o en representación 
de su partido. Si es en nombre de este últi
mo. realmente lo siento por el Partido Na
cional, pues Su Señoría dice horrores tan 
grandes como el que expresó ayer al sos
tener que la leche que reparte el Gobier
no se refería al medio litro de leche que 
el Ejecutivo está entregando a cada niño 
chileno estaría haciendo daño a los ni-

• 

ños, en circunstancias de que, precisamen
te gracias al consumo de ese elemento vi
tal, en 1971 se logró bajar el índice de mor
talidad infantil del país en casi diez pun
tos. 

Entonces, lo que el Honorable señor 
Von Mühlenbrock afirma es absurdo, una 
torpeza, algo increíble en una persona co'1 
dos dedos de frente. E igualmente absur
das son, por cierto, sus demás afirmacio
nes. 

Por eso repito , me agradaría saber 
si el señor Senador habla con el respaldo 
de un partido o lo hace por su propia cuen
ta. Sería bueno que eso se aclara:ca. 

El señor VON MüHLENBROCK. Su 
Señoría debe de saber lo que es la lactosa. 

La señora CARRERA. Prefiero leer 
el "Reader's Digest" y no discutir con el 
señor Senador. 

--------

- - -

Voto que no. 
El señor REYES. Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor PALMA (Presidente). Pue

de fundar el voto Su Señoría. 
El señor REYES. Ayer planteé el te-

ma de si el veto era aditivo o sustitutivo, 
lo que dio origen a este debate, que nun
ca pensé que pudiera producirse. Sin . em
bargo, mantengo plenamente, más que mi 
duda, mi certeza de que la calificación ori
ginal del veto era incorrecta. Por eso, me 
pareció razonable la primera posición del 
Honorable señor Montes, a quien después 
hemos visto plantear sus puntos de vista 
en forma tan desorbitada. 

Concuerdo con la indicación para remi
tir nuevamente el proyecto a Comisiones, 
a fin de que se emita un nuevo informe 
sobre el particular. 

El señor HAMILTON. Quisiera que 
la Mesa me aclarara la situación regla
mentaria en que me encuentro. Me han 
informado que el Honorable señor Chad
wick acaba de votar, en circunstancias de 
que ambos tenemos registrado por escrito 
un pareo que rige para todas aquellas vo
taciones en que no se requiera quórum es
pecial. Por esta razón yo no había vo
tado; pero si el Honorable señor Chad
wick lo hizo, yo me sentiría liberado de 
ese pareo. 

El señor PALMA (Presidente). N o 
parece haber mayor problema, ya que los 
dos señores Senadores se encuentran pre
sentes en la Sala. 

El señor CHADWICK. Pido la pala-
bra para explicarlo. 

Hace un momento, el Honorable señor 
V alenzuela se acercó para preguntarme si 
yo votaría. Como le respondí que así lo 
haría, el señor Senador salió a llamar al 
Honorable señor Hamilton. Aún más, ten
go entendido que Su Señoría se encuentra 
presente gracias a la gestión del Honora
ble señor Valenzuela. 

El señor HAMILTON.
Senador no debió haber 

Pero el señor 
votado, · ya que 
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existe un pareo respecto del cual se tomó 
la precaución de registrarlo en Secretaría 
por escrito, con las firmas de los Comités 
señores Reyes y Rodríguez. ~ 

Además, hubiera sido posible que el Ho
norable señor Valenzuela no me encontra
ra en el Senado, pues ... 

El señor CHADWICK. En ese caso no 
habría votado. 

El señor HAMILTON. . .. me había 
retirado en la confianza de que se respe
taría el pareo y de que, en ultimo caso, la 
Secretaría no habría tomado la votación 
del señor Senador. 

Sólo deseo que se me aclare si tengo de
recho. a votar o no lo tengo. 

El señor PALMA (Presidente). Me 
informa la Secretaría que, estando los dos 
señores Senadores presentes, y ya que la 
indicación que se está votando se resol
verá por simple mayoría, ambos pueden 
emitir sus votos. 

El señor HAMILTON. Pero yo no es
taba presente cuando votó el Honorable 
señor Chadwick. 

El señor LUENGO. Estaba afuera y 
le avisó el Honorable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA. Como es-
tamos en votación, no puedo explicar. 

El señor HAMILTON. Voto que sí, y 
advierto que me siento liberado del pareo. 
para todas las demás vota~iones y que no 
pactaré jamás ningún acuerdo de esta 
clase. 

El señor GARCIA. En la sesión de 
ayer, después de un debate, nació la idea 
de enviar estas observaciones a la Comi
sión respectiva para nuevo informe. Hoy 
se está votando la indicación para proce
der en este sentido, pero durante la vota
ción entré a la Sala precisamente cuan
do estaba sucediendo los señores Sena
dores de enfrente han dicho las cosas más 
increíbles en contra de la Derecha. Se nos 
aplican calificativos, que alcancé a oír. 

Comprendo el estado de total nerviosis
mo en que se encuentran los parlamenta
rios de Izquierda, que temen ulceras y en-

fermedades de todo orden. Es lógico que 
así sea, cuando el país entero está en su 
contra. Está todo el mundo en esa posi
ción, porque aquí no hay nadie que no 
proteste contra el Gobierno. Por eso, qui
siera que se disculparan las expresiones. 
que acabamos de escuchar, fruto del esta
do de nerviosismo a que me refiero, origi
nado, a su vez, en la circunstancia de ha
ber logrado en tan poco tiempo acumular 
tal cantidad de opiniones en contra y en 
el hecho de haber fracasado tan estrepi
tosamente como gobernantes, y en ·una 
forma tan increíble que llega a ser inve
rosímil. Si hace dos años alguien hubiera 
pronosticado cómo estaría el país "en tan 
breve lapso, nadie le habría creído. Este 
Gobierno tiene a su haber el "récord" 
inaudito de haber destruido en menos. de 
dos años la economía, la moralidad, la je
rarquía, la decencia y la honestidad del 
país. De ahí que me explique las expresio-
nes que acabamos de escuchar. . 

Deseo referirme ahora a las observacio
nes formuladas por el Honorable señor 
Von Mühlenbrock en cuanto a la calidad 

• 

de la leche. Tal vez para Sus Señorías és-
te no sea un asunto técnico, porque se tra
ta de un problema que está un poco más 
alto que el nivel normal. Por eso, no me 
extraña que no pueda discutirse ni éste 
ni ningún otro asunto que implique nove
dad sin que ciertos señores Senadores res
pondan con insultos, sin que se denigre a 
las personas, sin que se ponga en duda si 
quien habla representa o no representa a 
un partido político. Esos son los partida
rios del diálogo, los que dicen que con
versando se arreglan los problemas, los 
que se creen capaces de lograr la unidad 
nacional. Así reaccionan estas personas 
cuando alguien plantea aquí una posición 
nueva. 

N o sucede lo mismo dentro de un par
tido como el nuestro, donde cada cual pue
de, en cuestiones de orden técnico, traer 
cualquier novedad, porque comprendemos 
que el mundo se transforma a gran velo-

' 

• 
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cidad. N o estamos encasillados en biblias 
de hace cien años. Tal vez hace un siglo 
pudo haber tenido validez todo lo que afir
man los señores Senadores de enfrente, 
pero las cosas cambian con demasiada ra
pidez. 

La señora CARRERA. Pero los ni-
ños siempre se alimentan con leche. 

El señor GARCIA. Se alimentan en 
forma distinta los niños de ahora, Hono
rable colega. No tenga la menor duda de 
eso. Ahora hay adelantos científicos que 
resultan increíbles. N o sé si la señora Se
nadora, por el hecho de dedicarse a la 
función parlamentaria, desconoce el gra
do de desarrollo científico a que hemos 
llegado. 

Si hay una persona a quien se pueda ca
lificar de tolerante, es al Honorable señor 
Von lVIühlenbrock. Siempre ha sido tole
rante con todos, especialmente con Sus 
Señorías. El Honorable colega con su loa
ble bondad, ha re·conocido méritos a Sus 
Señorías como nadie lo hubiera hecho. 
Pero ustedes le responden con insultos, 
como acaba de suceder. Esto me da la ra
zón: jamás, por ningún motivo, a los Se
nadores de las bancas de enfrente se los 
puede tratar con bondad. Con ellos no se 
puede tener· la menor debilidad, para que 
no le pase a uno lo mismo que al Honora
ble señor Von Mühlenbrock. La única ma
nera de luchar con Sus Señorías es de 
frente y no admitirles nada, porque tie
nen una concepción muy distinta de la 
nuestra en cuanto a la vida: insultan, in
jurian y re·chazan el diálogo. 

Voto por que estas observaciones vuel
van a Comisión, tal como lo propusieron 
los Senadores de Gobierno. 

El señor TEITELBOIM. En la sesión 
del sábado anterior, el Honorable señor 

• 

García Garzena dijo que, para él, consti-
tuía un timbre de gloria y de orgullo ser 
sedicioso. 

El señor GARCIA. Claro, si me lo di
cen ustedes. 

El señor TEITELBOIM. ¡Ah, el se-
ñor Senadór acaba de confirmarlo! 

El señor GARCIA. Lo expliqué ese 
mismo día. Lea la versión taquigráfica, 
señor Senador. No tergiverse mis pala
bras. Manifesté que, dicho por ustedes, es 
un timbre de orgullo ser sedicioso. 

El señor TEITELBOIM. El Honora-
ble colega expresó que no cree en biblias 
de cien años, de manera que, seguramen
te, no creerá en una que tiene ya cerca de 
dos mil. 

N o sé si existan biblias de cien años. 
En todo caso, al marxismo no lo afecta la 
alusión del señor Senador. Hace un siglo, 
el partido del señor Senador abominaba 
del comunismo como de los demonios. 
Nunca le dio la razón. También abomina
ba de Marx. Ahora está exactamente en 
la misma posición. Pero hace cien años no 
había ningún país comunista o dirigido 
por la filosofía marxista, en tanto que 
ahora lo es una tercera parte del mundo, 
de modo que su triunfo es del siglo XX. 

En cuanto a medicina, me parece una 
exageración que el Honorable colega pre
tenda dar consejos a la doctora María Ele
na Carrera. 

' El Honorable señor García está indig-
nado porque, según él, nosotros habría
mos proferido insultos. Pero su partido 
no ha dado ninguna explicación por el in
sulto dirigido por el diario oficial de esa 
colectividad, "Tribuna", en contra de los 
funeionarios del Senado, comenzando por 
el Secretario de la Corporación. Tampoco 
ha dado ninguna explicación por el insul
to que implica el hecho de calificar de 
"culpables" al Presidente y al Vicepresi
dente de la Democracia Cristiana, Sena
dores Renán Fuentealba y Osvaldo OI
guín, y a los Senadores Alejandro Noemi 
y Américo Acuña. Como el señor Senador 
es enemigo de los insultos, estamos espe
rando las explicaciones por estos hechos. 

Voto por la negativa. 
El señor LUENGO. Entiendo que es-

tamos votando una indicación formulada 
en la sesión de ayer por el Honorable se
ñor Chadwick. Fue Su Señoría quien pro
puso enviar nuevamente a Comisión estas 

\ 
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observaciones. Entonces, no es efectivo lo 
que se dijo en el sentido de que esta idea 
la habrían propuesto otros señores Sena
dores, a quienes se mencionó. 

El señor PALMA (Presidente). La 
Mesa mencionó al Honorable señor Chad
wick. 

El señor REYES. Pero el señor Sena
dor votó en contra de la indicación. 

El señor LUENGO. No, Honorable 
colega. La votó favorablemente, y de la 
misma manera votará el Senador que ha
bla, no obstante participar de las apren
siones del Honorable señor Montes en 
cuanto a que, en definitiva, no son preci
samente los criterios técnicos los que de
ciden las votaciones de esta naturaleza. 
En muchas ocasiones hemos podido apre
ciar cómo una mayoría política decide de
terminadas cosas al margen de cualquier 
criterio técnico. 

Aprovechando los minutos de que dis
pongo para fundar mi voto, deseo desta
car que los Senadores que intervinieron 
en la sesión de ayer y en gran parte de la 
de hoy se refirieron, fundamentalmente, 
a la calidad de estas observaciones del 
Ejecutivo: si eran aditivas o sustitutivas. 
Al respecto, me parece que vale la pena 
recordar que por lo menos dos señores 
Senadores integrantes de la Comisión de 
Legislación opinamos en el sentido de que 
se trata de un veto sustitutivo: el Honora
ble señor Aylwin y el Senador que habla, 
que lo había dicho así previamente. Otros 
dos miembros de la Comisión los Hono
rables señores Bulnes y Carmona han 
manifestado sus dudas en cuanto a la ca
lificación de este veto. Incluso, hay un 
quinto miembro de la Comisión que no 
ha expuesto su parecer sobre la materia, 
lo cual no significa, por supuesto, que el 
señor Senador no tenga una opinión al 
respecto. Debe de tenerla. 

En suma, lo que deseo destacar es que 
no resulta fácil dictar una norma defini
tiva sobre el particular. 

El Honorable señor Bulnes, durante su 
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intervención, dio lectura a un informe de 
la Comisión de Constitución de la Cáma
ra de Diputados que data de varios años. 
Participaba entonces en esa Comisión el 
Honorable colega, junto con otros Dipu
tados de la época que él seña]ó. Pues bien, 
estima Su Señoría que ese informe re
suelve absolutamente el problema. 

N o pretendo negar la calidad de ese in
forme. Es posible que sea muy bueno y 
hasta puede ser la última palabra sobre 
la materia; pero en todo caso, no deja de 
ser sino un informe teórico que señala las 
normas generales que deben aplicarse a 
este tipo de situaciones. Pero, como las 
observaciones del Ejecutivo deben resol
verse necesariamente considerando las 
circunstancias específicas de cada caso, la 
teoría consignada en él debe aplicarse ex
clusivamente al caso concreto que se es
tá estudiando. La sola lectura de ese do
cumento, en consecuencia, no soluciona el 
problema, que debe estudiarse a la luz de 
nuevos informes y de otros medios que 
existan para ilustrar este caso en particu
lar. · 

Por esta razón, yo, que. soy un conven
cido de que éste es un veto sustitutivo, 
también votaré favorablemente la idea de 
enviarlo nuevamente a la Comisión de Le
gislación. Creo que allí, en el ambiente de 
tranquilidad que prevalece en este tipo de 
organismos y al margen de todo lo que 
no diga relación a la naturaleza de estas 
observaciones como los problemas que 
planteó aquí el Honorable señor Von Müh
lenbrock, quien se refirió a materias di
ferentes de las que habían tenido ocasión 
de plantear los demás Senadores que in
tervinieron en el debate , tal vez encon
tremos una explicación clara en cuanto a 
la calidad del veto. 

Por estas razones, doy mi voto favora
ble para que las observaciones vuelvan a 
Comisión. 

-El proyecto vuelve a Comisión (25. 
votos contra 11 y 3 pareos) . 

• 
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• 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación del señor Bulnes Sanfuentes 
para publicar in extenso la intervención 
del Honorable señor Von M ühlenbrock en 
Incidentes de la sesión del 17 del actual, 
e indicación del Honorable señor Chad
wick para publicar in extenso los discur
sos pronunciados por la Honor::tble señora 
Carrera y por el Honorable señor Luen
go en Incidentes de la misma sesión. 

-Se aprueban. 

INTEGRACION DE COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Respecto de la designación de miembros 
de la Comisión Mixta· de Presupuestos en 
representación del Senado, el señor Pre
sidente propone que integren dicho orga
nismo, aparte los miembros de la Comi
sión de Hacienda, a los cuales, por Regla
mento, les corresponde, los Honorables se
ñores Papic, Silva Ulloa, García, Musa
lem, Valente y la Honorable señora Ca
rrera. 

El señor PALMA (Presidente). Si 
le parece a la Sala y no hay oposición ... 

El señor V ALENTE. Escuché al señor 
Secretario mencionar al Honorable señor 
Silva Ulloa como integrante de la Comi
sión Mixta de Presupuestos, po como 
miembro de la Comisión de Hacienda. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En estos momentos está reemplazado en 
la Comisión de Hacienda. 

El señor V ALENTE. ¿Qué pasa si re
cupera su condición de miembro de ella? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se puede reemplazar por otro. 

La señora CARRERA. ¿Quién lo 
reemplaza? 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Los Comités respectivos. 

La señora CARRERA. ¿Pero quién lo 
reemplaza en la Comisión de Hacienda? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Honorable señor Gumucio. 

El señor PALMA (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se aprobarían las desig
naciones propuestas. 

Acordado. 
• 

Se suspende la sesión por veinte minu-
tos. 

• 

-,Se suspendió a las 17.57. 
-Se reanudó a las 18.20. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario). Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). Se 
les dará curso en la forma reglamentaria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes : 

Del señor Durán : 

TREN EXCURSIONISTA DESDE ANGOL (MA

LLECO) A LAGUNA LANALHUE (ARAUCO). 

''Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole sus gentiles in- · 
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formaciones sobre la posibilidad de crear 
un Servicio de Turismo sobre la base de 
trenes excursionistas desde Angol a la La
guna Lanalhue, los días domingos y fes
tivos, con una iniciativa de dos carros de 
segunda clase, saliendo, por ejemplo, a las 
5 horas para regresar a las 20 horas, des
de el mes de diciembre. 
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"El Director de la Empresa de los Fe~ 
rrocarriles del Estado debería considerar 
esta primicia como una de las iniciativas 
para incrementar el turismo en la hermo~ 
sa zona que ofrece la provincia de Ma
lleco." 

Del señor Lorca: 

• 
MEDICO Y DENTISTA PARA PORVENIR 

(MAGALLANES). 

"A los señores Ministro de Salud Pú~ 
blica y al Director del Servicio Nacional 
de Salud, con el objeto de que consideren 
una petición que ha formulado la ciuda~ 
danía de Porvenir, Magallanes, en el sen
tido de que pueda dotarse a esa ciudad 
de otro médico, en lo posible para niños, 
y de un dentista. 

"En la actualidad, la población aludida 
se ha visto aumentada; asimismo, existe un 
Regimiento y una numerosa población es
colar, y realmente un solo médico no pue
de atender a· tanta gente.'' 

CONVENIO ENTRE LA ARMADA NACIONAL Y 

LA CAJA DE PREVISION DE CARABINEROS. 

"Al señor Director de Sanidad Naval, 
Contralmirante (S) don Miguel Versin 
Castellón, Primera Zona Naval, Valparaí
so, con el objeto de que tenga a bien con
siderar la posibilidad de efectuar un con
venio a nivel nacional entre la Armada 
Nacional y la Caja de Previsión de Cara
bineros, a fin de que los imponentes de 
esta última institución, tanto en servicio 
activo como en retiro, juntamente con 
sus cargas familiares, puedan ser hospi
talizados en el establecimiento que esa J e
fatura posee en Punta Arenas, y a su vez 
puedan recibir atención ambulatoria en 
aquellas especialidades de que la Caja ca
rezca. 

"Dado que es una importante y sentida 

aspiración de un vasto sector en la pro
vincia de Magallanes, solicita al señor 
Contralmirante se considere especialmen
te este caso y se le acoja en forma favo
rable." 

De los señores Morales Adriasola y Pa
blo: 

PROCESO A RESPONSABLES DE DECLARA

CION TRANSMITIDA POR RADIO PATAGONIA 

DE COlliAIQUE (AISEN). 

"A la Excelentísima Corte Suprema de 
Justicia, a fin de que la Corte de Ape
laciones de Punta Arenas se aboque al co
nocimiento de los delitos de calumnias, in
jurias y difamación en que incurrió la de
claración, al parecer anónima, del Parti
do Radical de Coihaique, leída en la con
centración que realizó la Unidad Popular 
el domingo 15 de octubre en curso en esa 
ciudad, declaración que fue transmitida 
directamente por . Radio Patagonia de 
Coihaique. La grabación de la misma se 
acompaña al presente oficio. 

"Los Senadores suscritos solicitamos 
que se instruya el proceso correspondien
te, conforme a lo establecido por la ley de 
Seguridad Interior del Estado, en contra 
del Director de la Radio, del locutor que 
leyó la declaración que cuestionamos, en 
contra de los firmantes mismos de la de
claración del Partido Radical, que califi
camos de calumniosa, injuriosa y difama
toria. 

"Solicitamos que se inicie proceso y se 
sancione a los responsables en considera
ción a que se lesiona a dos Senadores de 
la República en ejercicio, con sus nombres 
y, además, por la conveniencia de que los 
Tribunales de Justicia sancionen oportu
namente a aquellos que inicien una elec
ción parlamentaria con un lenguaje abso
lutamente reñido con las normas legales 
y de moral que rigen nuestra convivencia 
democrática." 
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El señor PAPIC (Vicepresidente). 
En Incidentes, corresponde el primer tur
no al Comité Demócrata Cristiano. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Prado. 

ANALISIS DE LA SITUACION POLITICA 

ACTUAL. 

El señor PRADO. Señor Presidente, 
en el día de ayer se inició en este Sena-

. do, en cierta forma, un análisis de la situa
ción política, extremadamente grave a 
nuestro juicio, que vive el país. En la se
sión ordinaria de hoy se tocó tangencial
mente el cuadro político y se hizo, quizás, 
en los términos menos convenientes para 
que las fuerzas políticas puedan enfrentar 
este hecho y para que el país pueda en
contrar un camino de salida a una situa
ción tan grave y conflictiva. 

El.camino de la diatriba, de la descalifi
cación de las ideas del adversario o de su 
posición política, no suele ser el camino 
más positivo frente a este cuadro políti
co crítico. 

No he tenido tiempo, como lo h!-lbiera 
querido, porque los acontecimientos se de
sarrollan con demasiada rapidez, para ha
ber madurado a satisfacción honda, de mí 
mismo, el cuadro político, sus anteceden
tes y posibles consecuencias. Pero ya que 
no me ha sido dado hacerlo, creo que, sin 
embargo, tenemos el deber de expresar al
gunas opiniones, en el ánimo de que ellas 
vayan haciendo un poco de luz en este 
panorama tan oscuro. 

En primer término, debo decir que lo 
que está pasando hoy en el país, se inició 
incidentalmente con un conflicto de un 
grupo de trabajadores chilenos propieta
rios de camiones, que se dedican al trans
porte terrestre, y que reaccionaron con
tra determinadas medidas del Gobierno, 
específicamente el intento de éste para 
estatificar el transporte terrestre en la 
provincia de Aisén, y de la situación de
rivada, para esos mismos transportistas, 

común a todos los que poseen un vehículo 
y lo trabajan en Chile: de la carencia dra.. 

• 

mática de repuestos, por la situación defi-
citaria de divisas que vive el país, que no 
necesito subrayar, porque la ha reconoci
do el propio Gobierno, y que ha llegado 
a cifras astronómicas. Lo que está ocu
rriendo repito partió por el conflicto 
de los camioneros. Este fue seguido por 
una serie de movimientos de adhesión que 
tienen hoy día paralizado al país en pro-

• porción importante, situación que puede 
posiblemente agravarse, si no se trata de 
encontrarle una solución. 

N o quisiera entrar a juzgar la situa
ción que vive el país sin colocarla o situar
la en el plano en que históricamente se 
encuentra. Y o no quisiera alivianarme el 
camino del análisis ni alivianárselo a na
die, y al decir esto último me refiero es
pecíficamente a los adversarios políticos 
de este momento en la cuestión plantea
da: a la Unidad Popular, a los Senadores 
de los Partidos Comunista y Socialista 
fundamentalmente, de los partidos de Go
bierno. Y o no quisiera, digo, alivianar el 
análisis eludiendo la cuestióh central, que 
es lo que motiva esta reacción del país. 

N o hay vocación democrática. 

Cuando el actual Gobierno asumió el po
der político, muchos chilenos teníamos du
das respecto a la vocación auténticamente 
democrática de los izquierdistas chilenos, 
de los marxistas chilenos, de los que mili-

• 

tan en los principales partidos de este Go-
bierno. Y lo dijimos con mucha claridad, 
en un proceso público en que todo lo que 
se dijo y me felicito de que haya sido 
así consta por escrito y fue oportuna
mente publicado, en que todo lo que se 
exigió al Gobierno está contenido en do
cumentos publicados profusamente, comu
nicados a la ciudadanía de un modo muy 
directo. No hubo idea alguna que se ocul
tara. No hubo intención alguna que se si
lenciara. No hubo tampoco exigencia de 



ninguna especie, sino sólo las que figu-
• 

ran en esos documentos públicos que cul-
minaron con un compromiso fundamen
tal que se tradujo en una trascendental 
reforma constitucional el año 1970. 

¿Por qué ese compromiso? Lo repito: 
porque teníamos desconfianza en sectores 
de los partidos de Izquierda chilenos, por 
las experiencias marxistas, porque el mar
co en que se desarrollan los intentos de 
cambio revolucionario en muchas latitu
des del mundo se han hecho, a nuestro 
juicio, en un esquema que la Democracia 
Cristiana no puede aceptar, puesto que se 
define a sí misma como un movimiento 
político inspirado en ideas humanistas, 
centrado en la persona humana como el 
valor fundamental de la actividad del 
hombre, como el valor fundamental en to
do proceso de desarrollo, que no puede ser 
subordinado, que no puede ser usado, que 
no puede ser conducido y cuya voluntad 
no puede ser alienada en nombre de nin
gún principio superior. Teníamos descon
fianza, y lo dij irnos, porque se había tra
tado de importar al país experiencias na
cidas, probablemente, en Cuba, donde se 
quiso crear para los pueblos latinoameri
canos un modelo de revolución que fra
casó; y la historia en esto es dura: a po
co andar, Fidel Castro debió reconocer el 
fracaso mayúsculo, desastroso de su ex
periencia. Pero se trató de exportarla a 
otros países, de traerla a Chile, en un in
tento algo exótico, aje no a lo que es la 
mentalidad chilena, innecesario e históri
camente injustificado, un propósito inma
duro. Entonces, hombres importantes que 
hoy día están en el Gobierno, incluido el 
propio Presidente de la República, que 
asumió la jefatura de la Organización La
tinoamericana de Solidaridad (OLAS), 
hicieron el panegírico y la defensa de una 
posición continental revolucionaría que, 
en definitiva, estaba respaldada por un 
método que era el enfrentamiento directo, 
violento y armado. ' . 

• En ese tiempo, hubo testimonios que no 

• 

• 
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quisiera que hoy día se olvidaran, como 
el 1 del actual Secretario General del Par
tido Socialista, principal colectividad de 
Gobierno, y quien calificó a las Fuerzas 
Armadas chilenas y al Cuerpo de Cara
bineros como serviles lacayos imperialis
tas que controlaban el poder económico. 
Incluso se incurrió en delito y hubo pro
cesamiento por ese hecho. N o quisiera 
oír como respuesta, después de andar al
gunos meses en esta experiencia del Go
bierno, una especie de cambio de juicio 
oportunista, con relación a esas impu
taciones muy concretas que se hicieron, 
que corresponden a una concepción polí
tica de lo que debe ser la revolución en 
Latinoamérica y en Chile. 

Por eso, teníamos desconfianza. A pe
sar de ello, los democratacristianos com
prendíamos que se podía invocar un de
recho moral por parte de la Izquierda 
marxista chilena para que uno de sus mi
litantes llegara a la Presidencia de la Re
pública tras una elección libre. no cues
tionada. En ésta, el Partido Demócrata 
Cristiano dio un ejemplo de limpieza, por
que ofreció todas las garantías para que 
ese proceso fuera cautelado, porque an-

. tes de los comicios presidenciales de 1970 
que, sin duda alguna, marcan un hito en 
la historia de Chile, jamás nadie levan
tó ·la voz porque no podían hacerlo
para pretender que quisiéramos silenciar 
a algún partido de los que estaban dispu
tando el Gobierno de la República, distin
tos de la colectividad que en esa época 
estaba en el Poder. No silenciamos nin
guna radio, no atacamos. a ningún órga
no de prensa. Ninguno de los argumentos 
que hoy día se dan para clausurar algu
nas radiodifusoras o un diario fue jamás 
invocado· por nosotros, porque somos ver
daderamente demócratas, porque com
prendemos que un proceso político tan 
trascendental no puede ser distorsionado 
por razones meramente reglamentarias, 
de categoría secundaria. Por tal motivo, 
dicho proceso tuvo validez y, por eso, 
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cuando el candidato Salvador Allende ex 
Senador de la República, obtuvo una ma
yoría, le dimos nuestros votos en el Con
greso Pleno. Y rec·ordamos que desde la 
Derecha hubo pronunciamientos de parte 
del candidato presidencial, don Jorge 
Alessandri, del Presidente del Partido Na
cional, don S'ergio Onofre J arpa, y de 
otros personeros, en que se expresaba que 
quien ganara por un voto la elección te
nía el mejor derecho. Esto no lo dijimos 
nosotros, no nos comprometimos a ello, 
pero entendimos, en un momento de
terminado, que, por estar planteadas tres 
posibilidades de Gobierno para el país que 
se excluían entre sí, que se declaraban 
esencialmente distintas, era inmoral y 
constituía una negación del proceso demo
crático reaccionar de otra manera. Y 
cuando lo hicimos, no lo hicimos con in
consciencia de lo que ello representaba. 
Actuamos con plena conciencia de que im
plicaba un grave riesgo para el país, que 
era la experiencia del camino socialista 
que en Chile se anunciaba como un inten
to teórico, pero que en otras latitudes ha-

• 

bía conocido un proceso de imposiciones, 
a menudo apoyado por las fuerzas milita
res, qu-e coartaba en numerosas oportuni? 
dades la libertad, que humillaba al ser hu
mano y negaba de hecho la existencia o la 
subsistencia de un régimen de democracia 
real. 

Por eso, en el Estatuto de Garantías 
hablamos de la libertad de expresión, de 
los derechos políticos y de una experien
cia pluralista donde puedan jugarse con 
validez las posiciones políticas. Este es 
un concepto de fondo, no susceptible de 
ser medido con pequeñas varas reglamen
tistas. 

Tales conceptos fueron incorporados en 
la Constitución Política porque no deseá
bamos que se quebrara la convivencia chi
lena. Por eso, fuimos consecuentes y vo
tamos como lo hicimos. Por eso, exigimos 
un Estatuto de Garantías, que está vigen
te. 

Señor Presidente, no quiero repetir pa
sajes que se suelen recordar en los deba-

• 

tes de esta Corporación. Estuvo presente 
en esta Sala el actual Presidente de la Re
pública y votó, como Senador, el Estatu
to de Garantías. Tuvo palabras pronun
ciadás, diría yo, con un tono· de profun
da sinceridad. Dijo que más que un com
promiso político, era un verdadero com
promiso moral el que asumía él ante sí 
mismo y ante la historia, de respetar esos 
valores esenciales y fundamentales, con
sustanciales a un régimen pluralista y de
mocrático, que nosotros reclamábamos, y 
que desde ese momento pasaron a ser ley 
fundamental de la República. 

Han transcurrido ya, prácticamente, 
dos años. Faltan muy pocos días para que 
este Gobierno cumpla dos años de haber 
asumido los destinos del país. Quizás las 
opiniones no sirvan, a esta altura, ni tam
poco los arg-umentos, para mostrar el cua
dro caótico en que se encuentra el país hoy, 
en que se están sumando las protestas. 
Posiblemente, muchas protestas que se es
tán convirtiendo en motivo de paraliza
ción de Chile, juzgadas con el metro pe
queño de la razón particular invocada, 
pueden calificarse de paros ilegales. Re
cuerdo que cuando Salvador Allende era 
Senador solía más bien fijarse otro pa
trón para juzgar los movimientos huel
guísticos. Solía hablar de huelgas justas 
o injustas. N o le gustaba referirse a huel
gas legales o ilegales. N o era muy lega
lista. Quizás vale la pena recordarlo. 

Pero de todas maneras muchos de los 
movimientos que hoy día se suman puede 
que no sean estrictamente legales. De he
cho, muchos no lo son, pues obedecen a 
una posición política fundamental. ¿En 
qué sentido? En el sentido de manifes
tar una desconfianza esencial en la ges
tión de este Gobierno; en el sentido de 
que se piensa, se cree y se teme que en 
la acción de este Gobierno haya un gran 
doble juego político, que se está desarro
llando mediante las posiciones planteadas 
principalmente por el Presidente de la Re- . 
pública; en que se sigue repitiendo me
cánicamente que éste es un Gobierno po
pular, que está construyendo, por la vía 

• 



del socialismo, una nueva sociedad más 
justa, que se respetan todos los derechos 
y la esencia de la ley y de la justicia en 
el país, que lo que se está haciendo es para 
sacar a Chile o a una parte muy impor
tante del pueblo chileno de la miseria en 
que ha vivido muchos años. Es decir, en 
que se anuncia la construcción de una so
ciedad que permitirá mayor justicia para 
más chilenos. 

¿Cómo expresar gráficamente, para no 
demorarme demasiado, lo patético de nues
tra actual situación? A esta altura del 
segundo año del Gobierno, ¿qué sector del 
país que uno mire no está lleno de pro
blemas? N o son problemas inventados por 
nadie, no son producto de la imaginación. 

Nuestra eoonomía en desastre. 

El otro día lo dije aquí: si uno mira ha
cia el cobre, que actualmente provoca un 
gran debate internacional y al respec
to los partidos chilenos de Oposición han 
sido muy claros en reconocer los derechos 
que asisten a Chile , y que es, efectiva
mente, la "viga maestra" de nuestra na
ción, ve que ya es evidente la inca]Jaci
dad para explotar y administrar adecua
damente los minerales: según las estadiR
ticas de producción, debe sumarse lo pro
ducido por los minerales nuevos Exóti
ca y Andina , que corresponden a in
versiones hechas en el Gobierno pasado, 
para poder sobrepasar el tonelaje alcan
zado en. 1970. Es decir que los minerales 
antiguos: Chuquicamata, El Salvador y 
El Teniente, por problemas de operación, 
han producido 50 mil toneladas menos en 
1971, y ello nada tiene que ver con el me
nor precio del cobre, que se invoca tantas 
veces como la causa única del desastre eco-

, . 
nomiCO. 

El Senador señor N oemi explicó aquí lo 
que ocurre en los minerales de El Salva
dor y Potrerillos, en donde, por falta de 
loza, de ladrillo refractario y de respues
tos, hay hornos sin. funcionar. Esta es una 

' 

muestra de algo que en este momento su-
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fren toda la industria y toda la econo-
• 

mía: la ausencia de elementos esenciales 
para el desarrollo, los que no se están pro
duciendo porque el país está paralizado. 
Y no me refiero a la huelga, sino al pro
ceso ahora normal de corrosión y destruc
ción de la economía chilena. 

Si uno mira los campos chilenos, se en
cuentra con que no sé exactamente la 
cifra el Gobierno anterior expropió cer
ca de dos millones de hectáreas. 

El señor MORENO. Sobre dos millo
nes. 

El señor PRADO. Así es. Pero entien
do que este Gobierno ha expropiado mu
cho más superficie. Probablemente, sobre 
cinco millones de hectáreas. 

Pero aquí es donde cabe, diría yo, la do
ble visualización del problema. Si se reco
rren los campos chilenos, puede compro
barse que sólo se ha sembrado pasto na
tural. Y este Gobierno, que tuvo tanta agu
deza para criticar la incapacidad de los 
gobernantes chilenos que tenían que bo
nificar a otros agricultores, mediante las 
importaciones de alimentos, las que lle
gaban a 160 millones de dólares, hoy día, 
específicamente por problemas que ata
ñen a la forma como ha sido enfrentado 
el proceso de la reforma agraria y del 

1 

campesinado, tiene al país sin producción 
de alimentos, y está endeudándose, por 
este concepto,· en más de 500 millones de 
dólares. Creo que en está cifra me quedo 
corto, porque ella corresponde a una es
timación hecha probablemente hace cua
tro o cinco meses. Es decir, una parte fun
damental del esfuerzo de los chilenos se 
gasta en traer alimentos, o sea, para co
mer, y no en importar bienes de capital 
que permitan el crecimiento de la econo
mía del país o la consttución de la infra
estructura en obras públicas; la mayor 
parte de las empresas destinadas a este 
objetivo no funcionan, están siendo para
lizadas por el tratamiento que se les apli
ca, fundamentalmente por el Ministerio 
de Obras Públicas. N o deseo ahondar más 
en esto, que es incidental, pero se trata 

' 
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de un sector importante, porque afecta a 
la vivienda y a la construción de la in
fraestructura caminera y a las demás 
obras públicas. 

El otro día, las organizaciones de asen
tamientos campesinos declaraban pública
mente que no hay semillas para la siem
bra de invierno ni para la de primavera; 
y agregaban que cuando van al Banco del 
Estado a adquirir semillas sólo les dan pa
peles. 

Sería de desear que el Gobierno valo
rara estas observaciones relativas al co
bre y a la agricultura. 

En seguida, quiero referirme al comer
cio exterior. Hace pocos días o pocas se
manas, en la Comisión de Economía re
cibimos al Presidente del Banco Central 
de Chile acompañado de abogados, para 
tratar de un proyecto que me correspon
dió patrocinar y que tiene por objeto abrir 
debate sobre una materia que considero 
grave. Y llegamos a la conclusión de que 
el comercio exterior, que durante muchos 
años en Chile pasó por una época de des
prestigio, yo diría de sospecha, porque las 
dispo:::iciones que lo regían permitían el 
arbitrio, posteriormente, mediante una 
legislación de comercio exterior y de cam
bios internacionales, tuvo un período de 
bonanza y de corrección, el que transen-

. rrió fundamentalmente durante el Gobier
no del Pnsidente Frei. N o recuerdo haber 
oído aquí un solo discurso de cl·íjca a la 
política de comercio exterior durante los 
seis años del Gobierno del Presidente 
Frei. 

Hoy día, aparte haber llegado al esta
blecimiGlto de los cambios diferencialEs, 
que en sí mismos constituyen una menti
ra porque son una manera de bonificar, 
de castigar, o de prohibir im¡~or~aciones, 
se ha dispuesto un sistema que rq;n:sen
ta una especie de trampa: el depésito de 
diez mil ror ciento. Después, se ha dele
gado d2 hecho, no por acuerdos forma
les, como lo reconoció el señor Inostroza. 
Presidente del Banco Central de Chile, la 
facuLad de eximir del cumplimiento de 

tal obligación, beneficiando a algunos im
portadores y negándolo a otros. 

En materia de repuestos de automóvi
les que, mal que mal, tiene cierta rela
ción con el paro de los transportistas , 
se ha creado una empresa estatal o una 
sociedad constituida por CORFO a la que 
se ha entregado, pese a ser una institu
ción comercial, la facultad de denegar los 
registros de importación al resto de los 
importadores establecidos en el país. Este 
es un procedimento absolutamente arbi
trario e ilegal, detrás del que, como se !o 
expresé al Presidente del Banco Central, 
señor Inostroza, en la Comisión de Eco"" 
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nomía, suele haber grandes negociados. 
Nosotros queremos que esto se aclare aquí. 
Se me ha prometido por el Gobierno que 
esta materia se incluirá en la convocato
ria extraordinaria. Yo la destaco como 
un desacierto grave, aunque sé que el pro
blema fundamental para el control de las 
divisas reside en que no las hay, y se tra
ta de buscar de cualquier manera un pro
cedimiento para controlarlas. 

En cuanto a la pesca, hace pocos días, 
en todas las caletas de pescadores de la 
provincia de Valparaíso había problemas, 

orque se está produciendo exactamente 
lo que dijimos al Ministro de Tierras y 
Colonización, señor Martones, cuando re
chazamos el proyecto que creaba el Mi
nisterio del Mar. Le manifestamos que la 
política pesquera se está realizando a un 
alto costo; se están trayendo naves sovié
ticas bonificadas de hecho, con un siste
ma de gasto de explotación que sttpera to
dos los niveles normales: con tres años de 
actividad, descontados los gastos de ex
plotación, y con el pago de la suma de 500 
mil dólares anuales, se compra una nave. 
Eso es lo que se está pagando a cada uno 
de los tres barcos soviéticos que se traje
ron y que son de alta mar o barcos·-fac
torías. En ellos se ha procedido a la pes
ca de pequeñas especies, juveniles, nue
vas, que no debieran ser capturadas por
que ello compromete el proceso gEnético 
en el mar. Así se ha tratado de salir ade-
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!ante con una política que estimamos de
sastrosa. La denunciamos oportunamente, 

' 

y el Gobierno dio las explicaciones de 
siempre. Los resultados están a la vista en 
este momento. Ni siquiera tenemos sufi
ciente abastecimiento de productos del 
mar, en un país con cuatro mil quinien
tos kilómetros de costa y donde el océano 
debe ser gran reserva alimenticia. 

La inflación. 

Pero no es esto todo. A diez meses del 
segundo año de Gobierno hay una infla
ción del ciento por ciento, lo que hace te
mer que, al paso que vamos, al 31 de di
ciembre ·llegaremos, ciertamente, a 140% 
ó a 1505J'a. 

Me habría gustado traer· los discursos 
que pronunciaron el Senador Salvador 
Allende, desde una banca de este recinto, 
o los señores Altamirano, Aniceto Rodrí
guez o Carlos Contreras Labarca, en su 
tiempo, para decir que la inflación mina
ba al pueblo chileno y que era la institu
cionalización de la miseria. Y menciona
ban cifras de 20%, 30% ó 35% én un año. 
¡Y en diciembre de 1972 tendremos 140% 
de inflación! 

Y con todo lo que he señalado, se pre
tende que no haya efervescencia en los 
términos en que ella está planteada en el 
país, o que no protesten los industriales, 
los comerciantes, los camioneros, que no 
tienen repuestos, los agricultores, que no 
tienen semillas. Y tampoco hay materia 
prima. Al respecto, en Celulosa Constitu
ción, como lo señaló el Senador señor Ayl
win hace poco tiempo, · CELCO es una 
empresa fiscal dependiente de CORFO , 
se tenía una cuadrilla de diez obreros pa
ra enderezar clavos, porque en este país 
no los hay. Esta es una manera gráfica 
de representar la manera como se ha ma
neja do un proceso que ha aniquilado la 

, 
econom1a. 

¡ Cómo negar que un país con una in
flación de esa magnitud pueda tener el 
grado de efervescencia actual, y mucho 

• 
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más! ¡Cómo ser tan ilógico para olvidar 
todo lo que se afirmó en el pasado ! · · 

El país entero está siendo sacrificado 
de este modo, porque los reajustes son 
mentirosos, ya que en una economía co
mo la nuestra ellos no sirven a nadie para 
más de dos meses, ni quizás para el pri
mero, porque simplemente constituyen 
multiplicación de papel que se imprime, 
y no producción de bienes, los que debe
rían adquirirse en el extranjero para sa
tisfacer necesidades esenciales actuales, 
lo que tampoco puede hacerse por la ca
rencia de divisas suficientes. 

Por eso, afirmo que aquí hay un pro
ceso profundo de corrosión; hay un re
sultado negativo; hay un fracaso gu
bernativo que no ha sido causado por los 
partidos de Oposición, sino que refleja 
la realidad chilena, las condiciones de vi
da de la mayoría de nuestros compatrio-
tas. . 

Y éstas no son sólo palabras que se pro
nuncian para justificar intereses de al
gún sector social o económico de Chile, ni 
para negar la posibilidad de un proceso de 
socialización en nuestro país. 

Nunca hemos cuestionado al Gobierno 
ese propósito fundamental. Aún más, 
quiero ser más categórico: si un socialis
ta hubiese renunciado al día siguiente de 
asumir este Gobierno a su compromiso 
moral, fundamental, con su propia doc
trina, yo lo habría criticado. No se trata 
de eso. Se trata de que a poco andar han 
demostrado una falta de comprensión pro
funda acerca de los requisitos esenciales 
para que un país como Chile pueda em
prender un proceso de cambio social pro
fundo sin destruir sus valores y ca}Jaci
dades. Se trata de que han escogido un 
método que a esta altura se ha demostra
do como deliberado y que terminará con 
la ruina económica del país; se trata de 
que la legitimidad y legalidad hoy d:ia se 
están defendiendo como una consecuen
cia del camino de imposición que han ele

gido; se trata de que esta mansra de ac
tuar constituye un desafío para el rr:sto 
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de los chilenos que no piensan como ellos 
y que cada hora del día deben ponerse 
alertas por alguna ilegalidad cometida en 
Chile, para que subsista el diálogo demo
crático y para defender uno a uno los de
rechos atropellados. 

En diversas oportunidades, hemos de
mostrado en el Senado que el Gobierno, 
valiéndose de un decreto fundado, muchas 
veces, en hechos inexistentes, ha clausura
do radios o diarios, olvidando que la Cons
titución Política, desde 1970, elevó al ca
rácter de derecho de propiedad todo lo 
relativo a los medios de comunicación de 
masas. Tal derecho está consagrado en el 
artículo 10 de nuestra Carta Fundamen
tal. Y esta afirmación no sólo la hago yo. 
Así lo estableció la Corte Suprema en el 
caso de un diario del Sur; lo dijo el Con
tralor General de la República en un dic
tamen relacionado con una radioemisora 
de Los Angeles; lo acaba de ratificar el 
señor Contralor respecto de la cadena ra
dial obligatoria impuesta en la actualidad, 
reafirmando que se trata de derechos con
sustanciales a un régimen de libertad con
sagrado en la Constitución Política del 
Estado, y que no se pueden imponer por 
decreto esas cadenas. Lo acaban de afir
mar los organismos contralores y la má
xima institución del Poder Judicial chi
leno. 

El descontento no e,s sedición. 

Señor Presidente, en mi opinión, no se 
puede pretender que lo que ocurre actual
mente en el país obedece, simplemente, a 
un ánimo de sedición. Considero que es una 
peligrosa irresponsabilidad calificarlo así. 
Es cierto que pueden existir en Chile gru
pos sediciosos armados, como también lo 
es que debe haber llegado mucho dinero 
del extranjero, . probablemente para ayu
dar a muchos. Pero ellos no están sólo en 
la ultraderecha. Estoy seguro de que tam
bíén están en la ultraizquierda. Muchos 
chileno;:<, se están armando porque, proba
blemente, d~!spués de presenciar el cua-

' ' . 

dro caótico de cómo se destruye el país, 
se ·sabe que no podrá seguir funcionando 
y, al saberlo quizás ésta es la afirmación 
más valedera y de la cual pueden des
prenderse las consecuencias más negras 
para Chile , existen fundadas razones 
para pensar, con lógica, que en determi
nado momento tendrá que haber un en
frentamiento que dirima la situación. 

En mi opinión, todo el proceso de trans
formación al margen de la ley de las es
tructuras económicas del país, todo el in
tento de introducir en la educación chi
lena conceptos que no corresponden a una 
educación pluralista y democrática; to
do esto, acompañado de atropellos reite
rados, conforma la acción de un Gobier
no que al cabo de dos años ni siquiera 
puede justificarse con resultados positi
vos en aspectos tan capitales como los que 
he señalado. ¿Cómo no entender, enton
ces, que el país se encuentre en la situa
ción en que está? 

A mi juicio, Chile tiene dos caminos 
para dirimir esta situación: uno es el de
mocrático, el de las elecciones, del plebis
cito, o de la elección de marzo, que pue-· 
de tener carácter plebiscitario. Como es
tán las cosas, probablemente este comicio 
no se planteará con la nitidez y claridad 
en que debería haberse hecho un proceso 
de plebiscito en Chile. Deberíamos haber 
podido decir al pueblo chileno, con mucha 
claridad, que en esa pretensión de revolu
ción socialista no está necesariamente la 
causa de los habitantes de nuestra patria, 
y que el planteamiento contrario, el de 
quienes estamos hoy en la Oposición, no 
es necesariamente la negación de un pro
ceso de cambios y de revolución en Chi
le. Eso debería haberse planteado en tér
minos más nítidos, para que la elección 
o decisión fuese realmente válida. N oso
tros no hemos contribuido a oscurecer esa 
posibilidad. Para ello era mejor que la 
elección de marzo próximo no se hubiera 
realizado con partidos confederados, sino 
con colectividades en pactos políticos. Eso 
pudo ser más nítido, más claro. 
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Al respecto, recordamos haber concer
tado un compromiso en el Senado con to
dos los partidos políticos, pero los Sena
dores de Gobierno lo desautorizaron sin 
ni siquiera avisarnos. Recuerdo que el 
proyecto de los pactos políticos fue pre
sentado con la firma de todos los señores 
Senadores. Sin embargo, los de Gobierno, 
mediante una artimaña, se "sentaron" 
simplemente en las consideraciones que 
habían defendido en esta Sala, aprove
chando que en determinado momento po
dían jugar a una determinada estrategia 
que, según ellos, resultaría mejor a la 
postre por la polarización o bipolariza
ción de las fuerzas políticas. Al proceder 
así, produjeron un enfrentamiento entre 
fuerzas de Gobierno y fuerzas de Oposi
ción, las que hoy están bipolarizadas, si
tuación que, a mi juicio, no correspon
día, por la época en que se planteó el de
bate, al mejor esquema para Chile. 

• 

Democracia o violerncia. 

Hoy, el camino democrático, el de una 
elección, puede estar abierto. También 
puede suceder que no lo esté. Y conside
ro que el pueblo chileno tiene derecho a 
dudar, dudas que el Gobierno tiene el de
ber de despejar, ya que, a cuatro meses y 
medio de una elección, son muchas las ve
ces que subrepticiamente· se ha atropella
do la ley en contra de medios esenciales 
al debate democrático; las veces que se ha 
vulnerado la propiedad grandes, peque
ñas y minúsculas propiedades , y las 
ocasiones en que se ha negado derecho a 
sectores populares importantes, lo que ha
ce temer con razón a muchos chilenos que 
ese lapso representa una descapitaliza
ción, una desvalorización del proceso elec
toral de marzo, que la gente llegue aco
bardada y castigada y que encare la elec
ción en términos tales que, incluso, le in
funda temor el ejercicio de sus derechos 
democráticos fundamentales. Ello signi
ficaría que el elector sufragaría con la 

sensación de que ya no hay nada que ha
cer, porque, de una u otra manera, se le 
ha ido aplastando o presionando. 

Como señalé antes en esta Sala, i cuán
tas veces he oído al Presidente de la Re
pública prometer en la mañana respeto a 
algo que en la tarde está atropellando! 
¿Explicación? Dentro de los cuadros de 
la Unidad Popular hay muchos sectores 
distintos, que piensan de manera diferen
te. En todo caso, la experiencia debe j uz
garse por .los hechos. 

Cuando un pueblo no está de acuerdo 
con una experiencia por la forma como 
se ha planteado ni con sus resultados, de
sastrosos para el país, lo menos que pue
de hacer para optar por la vía democrá
tica, que es el camino para Chile, porque 
detrás de la otra siempre hay desastres, 
es pedir que el Gobierno, que el Presiden
te de la República, don Salvador Allende, 
cumpla con su deber. Y no puede permi
tir que se le conteste que son sediciosos 
los camioneros que no tienen repuestos 
para sus vehículos y que también lo son 
más de 100 mil campesinos que hoy es
tán en huelga y que no tienen semillas pa
ra sembrar, a muchos de los cuales se ne
gó durante mucho tiempo el derecho de 
propiedad y últimamente se les han he
cho promesas que no se han cumplido. N o 
son sediciosos. Como no lo son muchos 
profesionales chilenos que se sienten ab
solutamente postergados, arrinconados en 
las oficinas públicas. Tampoco son sedi
ciosos partidos como el Demócrata Cris
tiano, que ha dado mejores muestras de 
adhesión a los principios democráticos 
que el Partido Socialista. N o basta esa ex
plicación del Presidente de la República. 
El debe resolver el problema de hoy sin 
renunciar, de manera alguna, a sus con
vicciones ideológicas, sino en una forma 
que lo obligue a garantizar que la elec
ción de marzo permitirá un veredicto vá
lido, representativo, capaz de dirimir la 
cuestión que está planteada. Si nadie la 
dirime de modo legítimo, ¿cómo no espe-
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rar, por lógica, que la impaciencia de mu
chos sectores los lleve a escoger cualquier 
otro camino para resolverla? 

Al poner .el acento en esto, notifico que 
existe desconfianza en el pueblo y que eso 
es lo sustancial de los movimientos que es
tán planteados hoy día, y declaro que la 
manera de cerrar este proceso es la de 
una respuesta adecuada. 

Anteayer, el Presidente del Senado se 
dirigió al país en un mensaje que todos 
conocemos, y destacó que no se le conce
dió el derecho a hablar por los medios 
en que lo hacen quienes continúan con los 
atropellos. En la actualidad no se cum
plen disposiciones fundamentales que tie
nen que ver con las posibilidades de un 
debate político real y válido. En este mo
mento no se puede hacer uso de derechos 
políticos que son irrenunciables. Creo que 
a veces deben imponerse normas restric
tivas, pero nunca con atropellamiento de 
la ley. 

Para terminar, diré que lo más impor
tante de todo en el momento actual no es 
negar las horas ni los días ni los años que 
hemos vivido. En otras oportunidades me 
ha tocado reconocer la validez de algu
nas obras del Gobierno, muchas de las 
cuales han contado con nuestra aproba
ción. Ahora me ha correspondido pronun
ciarme sobre un hecho que resulta car
gado de castigo para la posición del Go
bierno, porque la gravedad del cuadro ac
tual así lo exige. Si en este momento, le
jos de negar la realidad, se abre en el 
país, con medidas políticas concretas, que 
debe asumirlas el Gobierno, un parénte
sis capaz de inspirar confianza a los sec
tores sociales chilenos, a mi juicio habre
mos conjurado el mayor de los peligros 
que hoy vivimos. Eso es lo que nosotros 
deseamos. Eso es lo que expresó el Pre
sidente del Senado, por medio del Canal 
13 de Televisión, pues la cadena radial 
obligatoria le fue negada, a él que es Pre
sidente de uno de los Poderes Públicos de 
nuestro país. 

El señor MORENO. ¿Me permite una 
breve interrupción, señor Senador? 

El señor PRADO. Como no. 
El señor MORENO. Con relación a lo 

que está planteando el Honorable señor 
Prado, cuya opinión compartimos plena
mente, debo señalar que el procedimiento 
usado por parte del Gobierno y del Mi
nistro del Interior para negar el derecho 
a utilizar la cadena nacional obligatoria 
de radioemisoras al Presidente del Sena
do para dar a conocer la opinión de los 
sedores mayoritariamente representados 
en esta Corporación, merece- no sólo el ca
lifieativo de inusitado, sino de vejatorio, 
propio de situaciones dictatoriales. 

Hace dos días, un grupo de Senadores 
acompañados del Presidente en ejercicio 
de la Cámara de Diputados concui'rimos 
al desuacho del señor Comandante en J e-•• 

fe del Ejército, General don Carlos Prats, 
para consultarle si era efectiva la infor
mación que s·e había propalado en el sen
tido de que las Fuerzas Armadas, por in
termedio del Jefe de la Zona de Emergen
cia, habían de-cretado la cadena nacional 
obligatoria de radios. El General Prats 
nos manifestó que el General Bravo no 
había ordenado la restauración de dicha 
cadena, y que él tampoco tenía atribucio
nes para hacerlo, pero que, atendidas las 
circunstancias por las que atravesaba el 
país, él había solicitado al Gobierno que 
esa cadena se estableciera. 

Después de un largo intercambio de 
opiniones, los Senadores allí presentes,: 
entre los cuales se encontraba el Vicepre
sidente de esta rama del Parlamento, 
quien preside esta sesión, le solicitamos 
que, si consideraba justa nuestra petición 
-y reconoció que así la consideraba , 
con la misma fuerza y argumentación con 
que había solicitado al Gobierno que es
tableciera la cadena nacional obligatoria 
de radioemisoras, le pidiera acceder a que 
el Presidente del Senado se dirigiera al 
país en una intervención de no más de 
diez o doce minutos por dicha cadena. Nos 
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manifestó que, estando de acuerdo, y de
jando claramente establecido que no era 
de su responsabilidad otorgar o denegar 
esa intervención, él formalizaría la soli
citud. 

A las cinco de la tarde, el Presidente 
del Senado recibió una llamada telefóni
ca del Comandante en Jefe del Ejército, 
quien le manifestó que había conversado 
personalmente con el señor Presidente de 
la República, y que el Jefe del Estado le 
había dicho que esta cadena se solicitaTa 
al Gobierno directamente. 

• 

Reunido el señor Presidente del Senado 
con distintos Senadores que se encontra
ban a esa hora en el r-e-cinto, se formali
zó la comunicación dirigida al señor Mi
nistro del Interior, pidiéndole, con más de 
tres horas de anticipación, que se conce
diera la cadena na-cional obligatoria de ra
dios para el Presidente del Senado a las 
21.30, con algunos avisos previos a la opi
nión pública por medio de esa misma ca
dena nacional. La misiva pidiendo que se 
permitiera el .ejercicio de este derecho 
esencial fue portada por el propio Ede
cán del Senado, quien se la entregó al se
ñor Ministro del Interior. El Ministro no 
dio una respuesta inmediata. El señor 
Edecán regresó al Senado, y cuando fal
taban es·casos diez minutos para las 21.30, 
y ya habíase conseguido la posibilidad 
de que el Presidente del Senado usara el 
espacio del noticiario del Canal 13 de Te
levisión de la Universidad Católica, se 
recibió una comunicación realmente ve.., 
jatoria para el Congreso Nacional y pa
ra la propia persona del Presidente del 
Senado, suscrita por el Ministro del In
terior, en la cual un párrafo de cuatro 
líneas establecía que, dada la hora en que 
se había solicitado esta cadena, "no ha 
Jugar a la petición," y en un segundo pa
rrafo, de tres líneas, se decía que, dada 
la situación política por que atraviesa el 
país, el señor .Presidente de la República 
pedía al Ministro del Interior que invi
tara al Presidente del Senado y al de la 
Cámara de Diputados para que en ef día 

de hoy se dirigieran a conversar con él, 
a las 12 horas. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Ha terminado el tiempo de que dispone 
Su Señoría para hacer uso de una inte-

. ' rrupc10n. 
Puede continuar el Honorable señor 

Prado. 
El señor PRADO. Termino expresan

do que el actual cuadro culmina una eta
pa de represión, de movimientos y ex
presiones de descontento que probable
mente van a ser crecientes, por la situa
ción económiea tremendamente grave,. por 
la inflación, por el desabastecimiento; es 
decir, por las condiciones de vida extre
madamente precarias en que vive el pue
blo chileno. 

Nosotros queremos que haya una solu
ción, y no deseamos qu·e en el futuro del 
país o que en el destino de Chile estén pre
sentes ni la represión ni el sacrificio de 
uno de los valores más grandes que ha 
tenido nuestro pueblo: el de mantener una 
convivencia democrática. Deseamos eso, 
y así lo expresamos. Probablemente so
mos duros al manifestar la crítica, pero 
tras esa crítica esto es lo que hay y el 
deseo muy real y genuino de que quien 
tiene más poder en este momento, el Pre
sidente de la República, asuma también 
la mayor euota de responsabilidad y sepa 
enfrentar la petición fundamental que 
le hace una parte mayoritaria, muy im
portante, del pueblo chileno, de garanti
zar, a través de un Gobierno de tranqui.: 
lidad en los próximos meses, la validez, 
la limpieza y la representatividad de ese 
veredicto que Chile necesita que se dé, a 
fin de que se arbitre una pugna que pue
de terminar destruyendo a nuestro país. 

HOMENAJE A LAS VICTIMAS DEL ACCIDEN-
. 

TE AEREO OCURRIDO EN LA UNION SOVIE-

TICA. OFICIO. 

El señor NOEMI. Deseo referirme a 
una materia diferente de la abordada por 
el Honorable señor Prado. 

• 

• ' 
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En el desgranarse de los siglos y a tra
vés de las generaciones, siempre ha esta
do vibrando en la mente del hombre la 
interrogación permanente que ansía de
sentrañar el misterio del . suceso esencial 
del ser: el misterio· de nacer. Y justo en 
ese umbral que concebimos luminoso y 
que abre la puerta hacia la. vida, se ini
cia la marcha hacia la muerte, que es por 
donde se entra hacia la eternidad. 

Hace pocos días, el viernes recién pa
sado, a pocos kilómetros de Moscú, mien
tras volaba sobre el pequeño pueblo de 
Chernaya Gryaz, se precipitó a tierra un 
cuadrirreactor de la línea aérea soviética 
AEROFLOT, en una catástrofe conside
rada entre las mayores de la aviación ci
vil de aquel país. 

Treinta y ocho pasajeros de nacionali
dad chilena, pertenecientes al Club De
portivo Sirio de nuestra capital, perecie
ron en este accidente. Habían partido el 
domingo 24 de septiembre desde Pudahuel, 
integrando una delegación turística que, 
tras visitar lugares de España, Portugal, 
Inglaterra y Francia, se proponía, antes 
de retornar a Chile, permanecer algunos 
días en Rusia, para tocar en seguida Siria, 
Egipto y El Líbano, patrias de sus ante
pasados. 

La prestigiosa entidad deportiva orga-
• 

nizadora de· esta embajada turística, ha 
sido herida en su existencia íntima como 
cuerpo social, no sólo por la fatalidad que 
tmvuelve el suceso mismo para ella, sino 
que, además, porque entre las víctimas 
ilustres se cuentan don Washington Taj
much Chamy y don Sergio Tala Chamy, 
que hasta esa fecha ejercieron las respon
sabilidades de Presidente y de Vicepre
sidente, respectivamente, del Club Sirio; 
sus esposas señoras Odette Carame de 
Tajmuch y Oiga Espor de Tala; don Mi
guel Betinyani y señora Y o landa Cherit 
de Betinyani y una larga lista de ilustres 
miembros de la colectividad chileno-ára
be, hasta completar la cifra de 38 per
sonas. 

• 

En medio de una tormenta, inespera
damente, el poderoso avión cayó sobre 
Chernaya G ryaz, a corta distancia de la 
carretera que une Leningrado con la ca
pital soviética. Chenaya Gryaz, el pue
blo cuya tierra se empapó con la sangre 
de estos hermanos nuestros, q).liere decir 
"tierra negra", sin duda más oscura pa
ra nuestros compatriotas al penetrar en 
su seno con el abrazo inesperado de la 
muerte. 

Iban con el ansia de conocer la tierra 
de sus ancestros, con la ilusión de amal
gamar el amor entrañable por nuestra pa
tria chilena con el temblor espiritual que 
es la ternura por la nación desde donde 
partieron un día sus parientes peregrinos. 

Quedaron a medio andar en esta gran 
ilusión de sus vidas. Víctimas inocentes, 
mensajeros de paz en un mundo de vio
lencias, su sangre preciosa puede ser me
dida y pesada por la Providencia para res
catar a las tierras que conocen la trage
dia de la guerra hacia un nuevo estado 
de paz, de fraternidad, de concordia. 

Junto con rendir mi emocionado home
naje a estas víctimas ilustres que golpean 
mi espíritu con el eco doble de sentir la 
congoja de chileno que, como ellos, des-

. ciende de aquellos mismos honestos y so
ñadores emigrantes, quisiera solicitar, 
señor Presidente, que se hiciera llegar la 
expresión de mi condolencia y la de la 
Democracia Cristiana al Club Sirio, a la 
Colonia Arabe residente y a la Asocia
ción Chileno-Arabe de Cooperación . 
• 

El señor PAPIC (Vicepresidente). Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

ANALISIS DE LA SITUACION POLITICA. PA

RO NACIONAL DE TRANSPORTISTAS . 

El señor PABLO. Señor Presidente, 
en estos instantes el país vive un momen
to grave, de inquietud y ,zozobra; y fren
te al movimiento de grupos gremiales que 
han lanzado su airada protesta, con lo· que 
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pretenden y también con su acción , 
que se les reconozcan algunos derechos 
que estiman conculcados, las esferas de 
Gobierno responden afirmando que se tra
ta de un movimiento político, que tiene 
por finalidad el derribamiento de las au
toridades constituidas. 

Fui testigo presencial de cómo se ini
ció este movimiento; y por el hecho de 
haber concurrido posteriormente a la pro
vincia de Aisén, pude imponerme de las 
razones que movieron al grupo de trans
portistas, que cuentan con el amplio res
p~ldo de la población de esa provincia, pa
ra solicitar el apoyo de los gremios na
cionales. De ahí que esté en condiciones 
de referirme al problema esta tarde, aquí, 
en el Senado. 

Con fecha 4 de octubre del presente 
año, estando ausentes de Santiago los Se
nadores de Oposición de la Décima Agru
pación, concurrieron al Senado los repre
sentantes de los transportistas, quienes pi
dieron hablar conmigo. Los acompañaba 
una delegación que provenía de la provin
cia de Aisén, y venían a reclamar por la 
eonstitución de una empresa estatal en 
esa zona, que tenía po·r finalidad explo
tar el transporte aéreo, marítimo y te
rrestre. 

Ellos expresaron que en esta empresa 
veían el deseo del Gobierno de entrar a 
estatificar parte de una actividad que has
ta la fecha había estado en manos priva
das, y que creían que ello amagaría . sus 
intereses, por lo cual venían a solicitar 
que se les abriera la posibilidad de tener 
acceso a las autoridades de Gobierno, en 
atención a que habían resultado infruc
tuosos los llamados que en tal sentido hi-

• c1eron. 
Personalmente llamé al Ministro de 

Economía para darle a conocer las razo
nes de la presencia de esta delegación que 
venía desde Aisén, y solicitarle la posi
bilidad de que se les escuchara, puesto 
que venían acompañados por dirigentes 
nacionales y me hicieron presente que en 
<C.a.SO de no ser oídos habría paros solida-
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rios de carácter regional, inicialmente, ·y 
después, de carácter nacional, y que creían 
que el asunto revestía alguna gravedad. 
El señor Ministro de Economía, don Car
los Matus, me expresó que no conocía es
te problema y que tenía otros más urgen
tes que atender, pues debía preparar una 
sesión del Comité Económico para el día -
siguiente. Me arguyó que, en lo referen
te a la CORFO- Aisén, procedía conver
sar con don Pedro Vuskovic, Vicepresi
dente de la Corporación de Fomento, con 
quien me recomendó que me pusiera en 
contacto. 

La verdad es que no sé si al señor Pe
dro Vuskovic desde que llegó al Ministe
rio o, con posterioridad, a la CORFO, se 
le han ido los humos a la cabeza, pero 
algo sucede, porque conversar telefónica
mente con él u obtener una entrevista es 
mucho más difícil que hacerlo con el 
Presidente de la República, al extremo 
que tuve que expresar en forma airada 
a su secretaria que, si lo llamaba un Se
nador, y que incluso lo hacía a indicación 
del señor Ministro, lo mínimo que podia 
hacer era acudir al teléfono. El señor Pe
dro Vuskovic, naturalmente, desconoció 
todo esto, no tuvo•ningún interés. Sin du
da él tiene otros problemas más impor
tantes que atender como para preocupar
se de aquellos que pueden paralizar el país. 
El hecho es que la negligencia del señor 
Vuskovic impidió que se tomaran opor
tunamente las medidas pertinentes para 
evitar todo esto que· sucede a lo largo de 
Chile. · 

En seguida, por razones familiares, tu
ve que ausentarme de Santiago. Quedó a 
cargo de ayudar a esa delegación a obte
ner las audiencias del caso el Comité de 
nuestro partido, el Honorable señor Va.
lenzuela. Pero el hecho es que cuando re
gresé de Concepeión, el día lunes, está
bamos en presencia de un paro iniciado 
en las provincias de O'Higgins a Malleco. 
En la noche de ese día fueron detenidos 
los dirigentes nacionales, quienes no ha
bían decretado un paro nacional, aunque 

' 
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sí habían amenazado con la posibilidad 
de este paro. Y el Gobierno, en vez de en
trar en conversaciones para saber en qué 
consistía el problema, se fue por el ca
mino de la represión, sin haber escucha
do lo que realmente preocupaba a los 
transportistas. 

El 12 de octubre me trasladé a Coihai
que. Estuve en Coihaique y en Aisén y 
puedo manifestar que en esa zona el mo
vimiento es de naturaleza eminentemente 
gremial; que participan en él hombres de 
distintas ideas y de diversos partidos po
líticos, y que su rebelión y protesta se de
be a la creación de esa empresa estatal 
dependiente de CORFO por medio del 
Instituto CORFO-Aisén. 

El capital de la nueva empresa lo apor
ta, en un 99,9% la CORFO-Aisén y una 
mínima parte, una empresa pesquera 
-tengo entendido que se trata de la Em
pre¡a Pesquera Aisén Limitada , la cual 
también está controlada por la CORFO. 

Pues bien, esta sociedad tiene por ob
jeto realizar operaciones de transporte 
marítimo, terrestre y también aéreo. 

Estando en Coihaique tuve oportuni
dad de escuchar, por cadena nacional, al 
Presidente de la Repúl9lica, quien maní-
festó que sólo era pretexto hablar de una 

• 

supuesta empresa estatal, manejada por 
la ~CORFO, para explotar el transporte 
de pasajeros y de carga en esa zona. Y 
·también el Ministro señor ·Carlos Matus, 
con posterioridad, dijo públicamente que 
esa empresa sólo existía en la mente de 
los gremios, que estaban buscando un pre
texto, porque no se había creado ni se 
pretendía crear. 

Sin embargo, los hechos son mucho más 
porfiados que las palabras de desmenti
do de las personas, por muy altamente 
colocadas que estén en el actual Gobierno. 

Tengo en mi mano una carta del Ge
rente Ejecutivo del Instituto CORFO de 
Aisén, don Sergio Anfossi Muñoz, quien, 
con fecha 28 de septiembre, en respues
ta a los gremios del transporte de esa 
zona, a los dirigentes de los transportis-

tas nacionales que habían concurrido a 
prestarles apoyo en sus demandas, deja 
claramente establecido que esa empresa 
existe, añadiendo esto es mucho más 
claro que "la negociación que en estos 
momentos se ha hecho, aprobada por el 
Comité Ejecutivo del Banco Central" 
-está aprobada la negociación "y el 
Ministerio de Hacienda," alguna rela
ción tiene esto con el Gobierno "com
prende autobuses para el servicio ínter
ciudades, rural-campesino y turístico; ca
miones madereros y tolva; motores ma
dereros y motores marinos". O sea pido 
insertar este documento como parte de 
mis observaciones , no sólo se reconoce 
la existencia de la empresa creada por el 
Estado lo que se hizo sin consulta pre
via alguna y sin siquiera haber escucha
do a los gremios de la zona en referen
cia , sino que esto es más grave 
aún , según se dice, el Ministerio de Ha
cienda y el Banco Central aprobaron las 
importaciones de los citados vehículos, que 
tenían por finalidad evidente tanto el 
transporte de pasajeros como el de carga 
en la mencionada región. 

• 

Por eso, me parece que no se puede ne
gar la existencia de algo que existe. 

También pido insertar en el texto de 
mi discurso la respuesta que los repre
sentantes de esa zona dieron oportuna
mente a las autoridades de Gobierno. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar los documentos a que se refirió 
el Honorable señor Pablo. 

Acordado. 
El señor REYES. Hice llegar a la Me

sa una indicación para publicar in exten
so las intervenciones de los Honorables 
señores Pablo, Prado y N oemi. 

El señor PABLO. Podría ser conjun
tamente. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). Se 
dará lectura a la indicación. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) . Indica.ción del Honorable señor Re
yes para publicar in extenso las interven-

• 
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ciones de los Honorables señores Pablo, 
Prado y N oemi. 

El señor V ALENTE. Podría hacerse 
extensiva a todas las intervenciones de 
Incidentes. 

El señor PAPIC (Vicepresi~nte) .. -
Si le parece a la Sala, se aprobará la in
dicación del Honorable señor Reyes. 

El señor V ALENTE. Con la indica
ción de que ~se amplíe a todas las inter
venciones de Incidentes. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Acordado. 

-Los documentos que se acordó inse1·· 
taT son los siguientes: 

"Corporación de Fomento de la Producción 

Instituto CORFO de Aisén 

' 

Instituto CORFO de Aisén 

Coihaique, 28 de septiembre de 1972. 
Carta N9 805. 
Ref.: Empresa de Transportes. 

A las 
Organizaciones Dueños de 
Camiones, Autobuses y Taxis. 
Provincia de Aisén. 

Con fecha 27 de septiembre en curso, 
esta Gerencia Ejecutiva del Instituto COH
FO de Aisén, recibió la visita de dirigen
tes del transporte, quienes nos informa
ron de la formación de una Federación 
del Rodado de la provincia de Aisén . 

• 
Al mismo tiempo, nos manifestaron b 

preocupación· por la creación de la Em
presa de Transportes, que el Instituto 
CORFO de Aisén acordó. 

Frente a esta inquietud de los dueños 
de camiones, autobuses y taxis de la pro
vincia, informamos en la mencionada re
unión, y ratificamos ahora, por escrito, los 
siguientes alcances: 

1) La Empresa de Transportes creada 

por el Instituto CORFO de Aisén, surge 
como una necesaria complementación al 
desarrollo general del transporte, para una 
mejor atención de la población rural y 
campesina; interurbana y de· apoyo a] de
sarrollo económico que viene impulsando 
el Gobierno Popular. 

2) Dicha Empresa, por lo anterior, no 
surge como una forma de limitar o aplas
tar al desarrollo natural, . útil y necesario 
del transportista particular. 

3) Es necesario tener en cuenta que en 
este momento la provincia de Aisén está 
comenzando a abrir una etapa de acele
rado desarrollo y expansión, y que, todos 
los esfuerzos, sean estatales, mixtos o pri
vados, de orden nacional o regional, son 
necesarios, y en est2 mom2nto son noto
riamente insuficienLs, a p;csar' de que se 
han multiplicado. 

4) La expansién de las obras viales; de 
la construcción; de la industria; de la elec
trificacién; de la pequeña industria; de la 
ganadería; de la industria maderera, etcé
tera, nos obligan a tomar medidas iW2-

cautorias de apoyo en maquinaria, equi
pos, elementos, financiamiento, etcét:?ra, de 
carácter preventivo y masivo; es d¿cir, 
prever las necesidades que surgisran, y 
resolver. 

5) Por ejemplo: a Vialidad y al SEAivi 
le hemos propuesto financiar la adquisi
ción de maquinarias y equipos para aco
meter adecuadamente la construcción de 
caminos, sendas, puentes, preparación de 
suelos, etcétera. 

6) Es así como la Rmpresa de Trans
portes atenderá complementariamsnte con 
el sector particular, :::oluciones al tTa:!1Sl:Ol'
te terrestre, fluvial, lacustre y aún aéreo. 

7) La negociación que en est2 mo~112nto 
se ha hecho, aprobada por el Comité Eje
cutivo del Banco Central y el Ministerio 
de Hacienda, comprende autobuses ::ara el 
servicio interciudades, rural-campesi:-10 y 
turístico ; camiones madereros y tolva; mo
tores madereros y motores marinos. 

8) Por lo expuesto, queda claro que la 
Empresa que surge, en nada restringe al 
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sector particular y que, por el contrario, 
le demuestra la confianza que se tiene en 
la expansión, desarrollo y futuro de la pro
vincia de Aisén y sus habitantes. 

Saludamos atentamente a Ud., 

Corporación de Fomento de la 
Producción. 

Sergio Anfossi Muñoz 
Gerente Ejecutivo 

Instituto CORFO de Aisén." 

"A la opinión pública: 
Ante diversas declaraciones del Gobier

no local, tendientes a desvirtuar los· jus
tos y honrados motivos que han llevado al 
gremio del rodado a un paro indefinido, 
la Federación de Transporte Terrestre de 
Aisén, que une a los gremios de taxistas, 
autobuseros y camioneros de la provincia, 
se hace un deber poner en conocimiento 
de la opinión pública, en forma clara y 
precisa, de los verdaderos motivos que han 
dado lugar a esta grave y decidida deter
minación del Consejo Provincial del Trans
porte Terrestre, con el fin de que el pú
blico en general pondere y calibre en su 
verdadero valor las claras y precisas con
sideraciones que hemos tenido para decre
tar la cesación indefinida de actividades: 

1) Desde hace un tiempo a esta par
te el Instituto CORFO de Aisén decidió 
crear una sociedad denominada Empresa 
de Transporte Aisén Limitada, cuyos ob
jetivos sociales como lo establece su es
critura, son la, explotación de todo el trans
porte terrestre, fluvial-lacustre, marítimo 
y aéreo; es decir, abarca toda la actividad 
del transporte de la provincia. 

2) Las gestiones realizadas por gran 
parte de los transportistas ante el Banco 
Central, a fin de solicitar las divisas nece
sarias para obtener nuevas máquinas y 
repuestos, han sido sistemáticamente obs
taculizadas por el presidente de la Junta 

Reguladora del Tránsito, el señor Inten
dente de la provincia. 

3) El Consejo del Instituto CORFO 
consideró causal inmediata para la forma
ción de esta sociedad en cuestión, la falta 
de organización y la debida atención en 
el mantenimiento de las máquinas del 
transporte de· pasajeros en servicio. En 
circunstancias que, por las razones expli
cadas anteriormente en el segundo consi
derando; a pesar del empeño de los auto
huseros les ha sido imposible renovar sus 
máquinas, ni reparar las que se encuen
tran en servicio. Por ejemplo, hace me
ses atrás el Gobierno, mediante un cré
dito comercial con Argentina, importó al 
país 1.000 chasis Mercedes Benz para 
autobuses, los que deberían ser destinados 
al transporte de pasajeros de todo el país. 
Se comunicó a la Junta Reguladora del 
Tránsito de la provincia que el plazo para 
la presentación de solicitudes de los auto
huseros debía ser dentro de los meses de ju
lio y agosto del presente año ; el sindicato 
de autobuseros hizo su presentación a esta 
Honorable Junta en tiempo y forma; por 
omisión, porque seguramente no fue mala 
fe, esta Junta envió fuera de plazo las so
licitudes, dejando a la provincia sin la do
tación de los 20 autobuses que le corres
pondían a los empresarios establecidos en 
Aisén. 

4) Estas consideraciones anteriores fue
ron expuestas a las autoridades en una 
asamblea general realizada en el cine · 
municipal de Puerto Aisén, el día lunes 2 
de octubre; la única respuesta concreta a 
nuestros problemas la recibimos del señor 
Gerente de CORFO, quien manifestó: 
"Muchos empresarios solicitan final1cia
miento para importar autobuses; pero no 
cuentan con el respaldo financiero m~ce
sario para garantizar una operación de 
este monto". Lo que significa al tenor de 
esta declaración que el Instituto CORFO 

• 

sólo otorgaría créditos a los transportis-
tas cuyo capital les permita financiar estas 
operaciones y no al que realmente las ne-



cesita y que tiene espíritu de empresa y . , 
superacwn. 

5) El Instituto CORFO y el Banco del 
Estado han otorgado créditos a taxistas y 
camioneros y ante la inminente forma
ción de la Empresa Estatal de Transpor
te estos compañeros ven un tanto amaga
das sus posibilidades de cumplir en for
ma eficiente el servicio de ·la deuda con
traída, ya que la mencionada empresa tie
ne por objeto trabajar "sin fines de lu
cro". 

6) Creemos que el capital social de la 
empresa que asciende a la cantidad de 
E9 50.000.000 debería destinarse a finan
ciar nuevas máquinas, al transportista es
tablecido, a importar los repuestos nece
sarios para su mantenimiento, y el saldo 
a la construcción y mejoramiento de los 
caminos de la zona. O, en su defecto, des
tinar estos fondos a otros proyectos que 
son la esencia misma de los principios 
para los cuales fue creado el Instituto 
CORFO Aisén. 

Por estas razones 'y muchas otras que 
sería muy largo exponer, esta Federación 
hace un llamado a la opinión pública en. 
general y, en especial, al gremio de cho
feres profe¡;ionales que laboran permanen
temente junto a nosotros, para que pon
deren en su justa medida las conside
raciones que avalan esta lucha justa en 
contra de la destrucción de una actividad 
establecida como el transporte, cuya ani
quilación, por parte de esta empresa es
tatal, significa dejar en laindigencia a un 
grupo grande de familias; en especial pe
dimos al Sindicato de Choferes, quienes 
en la esperanza de un ofrecimiento de me
jores sueldos de parte de esa empresa es
tatal, han condicionado su apoyo, tratan
do con ello de destruir su actual y real 
fuente de trabajo, sin valorar la afinidad 
espiritual y económica que debe existir 
entre las personas que tienen una misma 
actividad, que sufren y laboran por un 
mejor estándar de vida. Este mismo lla
mado lo hacemos a los colegas camione
ros que se encuentran agrupados en el !la-
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mado Sindicato Chico; consideren su po
sición frente a nuestra actitud, apoyán
donos para hacer efectiva y completa la 
fraternidad del gremio, ya que tratando 
de quebrar nuestras posiciones, directa o 
indirectamente están destruyendo su pro
pia actividad los unos, y matando una 
real y efectiva fuente de trabajo, los otros. 

Hemos dicho y reiteramos nuestros de
seos de trabajar y cooperar al progreso, 
sirviendo al público en general, amplian
do los recorridos y mejorando las máqui
nas de transporte colectivo, pero, para 
ello, necesitamos el apoyo del Gobierno y 
de sus instituciones; no el entorpecimien
to y boicot científico y sistemático que 
hasta este momento se está haciendo a to
dos los trabajadores independientes del 
rodado. 

Finalmente declaramos a toda la ciu
dadanía de la provincia, que no nos opo
nemos al progreso, como se ha repetido 
en reiteradas ocasiones; estamos llanos a 
llegar a un entendimiento con las auto
ridades, pero no claudicaremos jamf,s en 
nuestra posición de exigir la disolución 
inmediata de la empresa estatal que pre
tende explotar todos los rubros del trans
porte en la provincia. 

Para terminar, comunicamos a ustedes 
que la Federación del Transporte ferres

, tre de Aisén, mantendrá permanentemen-
• 

te informado a todo el pueblo de Aisén 
de sus actividades y determinaciones, 
cuando sea necesario, reiterando, además, 
el ofrecimiento hecho por esta Federación 
a las Municipalidades de Puerto Aisén y 
Coihaique, de atender con nuestros servi
cios "todos los casos urgentes y debida
mente calificados" que se presenten mien
tras dure este conflicto y en forma gra
tuita. 

Por el Consejo Provincial de la Fede
ración de Transporte Terrestre de Aisén. 

Guillm·mo Doe1·ing J., Secretario Gene
ral." 

Héctor Pavés Castillo, Presidente Pro
vincial. 
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El señor PABLO. Señor Presidente, 
pese a que la situación es tan clara, se ha 
pretendido negar la existencia de un he
cho evidente, que tiene conmovida a la po
blación de Aisén. 

El transportista de esa región es un 
hombre que se ha entregado con denuedo 
a su actividad. Y crear una empresa que, 
según dicen, colaborará con las tareas des
tinadas a lograr el progreso del transpor
te, pero que en la práctica entrará en com
petencia con los trabajadores del rodado 
-evidentemente, se trata de una empre
sa competitiva , significará obligar a 
aquéllos a dejar su labor habitual. 

Ahora bien: el Instituto CORFO de Ai
sén se creó en virtud de la ley 16.813, de 
1968, iniciada en moción del Honorable 
señor Lorca; mediante otra ley, la 17.275, 
de 1968, ·iniciada en moción del mismo 
señor Senador, se otorgaron para su fi
nanciamiento recursos provenientes del 
impuesto a las compraventas realizadas 
en la región, de un impuesto a las impor
taciones y de un recargo en el precio de 
la bencina distribuida a lo largo de todo el 
territorio nacional. Se trata de un orga
nismo que en 1971 manejó sólo 31 mi
llones de escudos. Pues bien: ahora se des
tinan 50 millones de escudos para crear 
toda una empresa de transportes. Y hay 
conmoción en la zona, porque se está afec
tando a una actividad que desarrollaban 
únicamente los particulares. El Gobierno, 
o por lo menos sus autoridades locales, 
impidió mañosamente a aquéllos tener ac
ceso a la distribución de los mil buses im
portados desde el exterior para asignar
los a los distintos empresarios existentes 
en el país. Las solicitudes de la gente de 
la provincia de Aisén no llegaron, y por 
lo tanto se les negó la posibilidad de re
novar su material, como eran sus deseos. 
Además, en el Banco Central no se da 
curso a las peticiones que han formulado 
para mejorar sus máquinas. De modo que 
se sienten perjudicados por esas determi
naciones, que sin duda están ligadas al 

proyecto de materializar la empresa es
tatal. 

Se va a crear una empresa del Estado 
para desarrollar· el transporte, empresa 
del Estado que, evidentemente, deberá de
jar fuertes pérdidas, al igual que todas. 
las empresas estatales de transportes que 
existen en el país. 

Con relación a los sueldos percibidos en 
la zona, el señor jefe del Instituto COR
FO de Aisén, por ejemplo, que a la vez 
es candidato a Diputado del Partido So
caJista para competir con don Leopoldo 
Ortega, percibe una remuneración de 
52.864 escudos al mes. Se trata de una 
persona que no tiene mayores anteceden
tes profesionales ni ha hecho carrera 
dentro de ese organismo. Es el sueldo más. 
elevado que se gana en la región. 

N o imaginamos a cuánto podrá ascen
der el sueldo del gerente de la empresa 
que se crea. Pero sí estamos ciertos de 
que ésta dejará fuertes pérdidas. Y como 
el único propietario será el Instituto COR
FO de Aisén, que tiene por finalidad pro
mover el desarrollo regional, aquél de
berá cargar con todos los gastos prove
nientes que signifique mantener en movi
miento una empresa como la señalada. 

Por eso, estimo que hay un mal enfo
que en la administración de este institu
to por parte del señor gerente. Y si él 
hubiese estimado, en virtud de un prin
cipio estatizante un poco añejo, que el Es
tado tiene que ser quien explote necesa
riamente esa actividad, debió reparar en 
la existencia de diversas empresas esta
tales por ejemplo, la Línea Aérea Na
cional, la Empresa de Transportes Colec
tivos, la Empresa Marítima que podrían 
absorber, con cargo al erario y no a los 
limitados recursos de CORFO de Aisén, 
los altos costos de la nueva empresa y las 
pérdidas que arrojará en definitiva. 

Por eso, en la zona se· habla de un 
"Plan Anfossi" ; porque se ve que aque
llo se realiza fundamentalmente en fun
ción de la próxima campaña electoral, pa-
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ra contar a la brevedad con elementos de 
movilización en esa zona a disposición del 
señor Anfossi. 

Antes de ser conocida la existencia de 
dicha empresa, ya estaban aprobados los 
registros de importación por el Banco 
Central, e inclusive por el Ministerio de 
Hacienda. Y aquélla se va a poner exclu
sivamente a disposición del presidente del 
Instituto CORFO de Aisén, bajo cuya tui
ción se hallan en este instante todos esos 
elementos, que le permitirán enfrentar la 
campaña electoral en condiciones más 
ventajosas que las de sus contrincantes 
dentro de la lista. 

Reitero que el movimiento tuvo y tie
ne un carácter eminentemente gremial en 
lo que a esto respecta, y ha sido ésta la 
gota que rebalsó el vaso, y que no es efec
tiva la afirmación de Su Excelencia el 
Presidente de la República y del Minis
tro de Economía de que esa empresa no 
estaba en la mente de nadie. Porque si no 
está en la mente de las autoridades gu
bernativas radicadas en la capital, al me
nos se halla en la de un funcionario que 
en este instante es candidato a Diputado 
por la zona, quien se ha esmerado en ob
tener, primero, que no se distribuyan los 
buses a que tenían derecho los trans
portistas de Aisén se han entregado en 
todo el resto del país, para renovar el 
material, y a la provincia de Aisén le co
rrespondían aproximadamente veinte ; 
y, segundo, pese a negarse a los dueños 

· de camiones divisas para renovar su ma
terial, en lograr la rápida aprobación de 
los citados registros de importación pa
ra la nueva empresa creada, a fin de 
contar con esos elementos, que sin duda 
le serán muy útiles antes de marzo pró-

• 
XlmO. 

Para eso, no se ha tenido en cuenta que 
se está comprometiendo el presupuesto, 
no sólo de uno, sino de varios años, ni 
que el balance de dicha empresa de trans
porte del Estado, a causa de las pérdidas 
que ella arrojará, será extraordinaria-

mente deficitario, lo que, en consecuen
cia, restará recursos al ya escaso finan
ciamiento de los planes de desarrollo de 
la región. 

Concedo una interrupción al Honorable. 
señor Morales. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Sólo quiero anunciar que en nuestro tur
no de Incidentes me referiré al problema 
de la provincia de Aisén que abordó el 
Honorable señor Pablo. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Ha terminado el tiempo del Comité De
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Comunista. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Valen te. 

ANALISIS DEL MOMENTO POLITICO ACTUAL. 

El señor V ALENTE. Señor Presiden
te, en los primeros días de septiembre 
Chile fue remecido por las declaraciones 
del presidente de la Kennecott Corpora
tion, que anunciaba acciones de embargo 
de nuestro cobre en los países clientes de 
nuestro mineral, agudizándose el cerco 
económico impuesto por los imperialistas 
norteamericanos y abriéndose un nuevo 
frente de provocaciones y de sabotajes en 
contra de Chile en el exterior. 

A las palabras de Frank Milliken si
guió la petición de embargo de una par
tida de cobre que se desembarcaría en 
puertos franceses, obteniendo del Tribu
nal de la Gran Instancia de París una 
medida precautoria en perjuicio de Chile. 

Esto sucedía hace poco más de un mes. 
Entonces, desde todos los confines de 
nuestro territorio y desde todo el mundo, 
llegaron pronunciamientos de amplia so
lidaridad con la causa chilena, merecien
do la provocación de la empresa imperia
lista el repudio universal, por el acto de 
bandidaje destinado a profundizar el boi
cot económico planeado y anunciado en 
1970 por la I.T.T., y llevado a cabo pau-

' • 

• 
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latina y eficazmente por las organizacio
nes financieras internacionales influidas 
por los Estados Unidos y por los grupos 
oligarcas y monopolistas nacionales. 

En estos momentos nuestra patria so
porta el asedio no sólo exterior, sino tam
bién de los grupos fascistas, de los due
ños del capital monopólico y de algunas 
organizaciones patronales que pretenden, 
en clara conjunción de intereses, derrocar 
al Gobierno legítimo y constitucional. 

Complicidad antipatriótica. 

Cuando desde todo el orbe surgía la 
más contundente protesta en contra de la 
Kennecott y del vasallaje imperialista, y 
al mismo tiempo, la más impresionante 
solidaridad con Chile y su pueblo, los reac
cionarios multiplicaron sus esfuerzos pa
ra desviar la atención de la indignada 
opinión pública nacional a otros hechos, 
a otro plano. 

Se intentaba así d.isminuir las indigna
das protestas de los chilenos que conde
naban la artera maniobra de la Kenne
cott; se pretendía también romper la uni
dad nacional que había concitado la co
barde agresión imperialista. 

Correspondió el turno, para quebrar es
ta unidad solidaria con la patria, a un 
grupo dirigente de la Confederación de 
Dueños de Camiones, que en una actitud 
de increíble antipatriotismo, paralizó las 
actividades del transporte, creando graves 
dificultades para el abastecimiento de ali
mentos, medicinas, mercaderías y toda 
clase de productos a la población consu
midora. 

La causa del paro fue la. decisión del 
Instituto CORFO de Aisén de organizar 
una empresa de transporte de pasajeros 
y carga para suplir la falta de un servi
cio adecuado que asegurara a los habitan
tes de esa provincia tan aislada el trans
porte y la movilización oportuna y sufi
ciente para atender a sus necesidades. El 
Instituto CORFO de Aisén, al adoptar esa 

determinación, se hizo eco de los anhelos 
de todos los organismos regionales. 

El señor HAMILTON. ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor VALENTE. No puedo, por
que hago uso de un tiempo muy limitado. 

Sin embargo, esa razón, que pudo con
siderarse una reivindicación gremial, pa
só a segundo plano al exigir el grupo di
rigente de los transportistas la solución 
de problemas políticos carentes de rela
ción con las actividades del gremio, lo que 
configuró la verdadera intención del paro. 

El señor HAMILTON. Pido una inte
rrupción al Honorable señor Valente. 

El señor V ALENTE. A esa huelga, 
repudiada por la inmensa mayoría nacio
nal, siguieron los llamados de solidaridad 
de los dirigentes empresariales cobija dos 
en la Sociedad de Fomento Fabril,. de la 
Confederación de la Producción y del Co
mercio, de la Confederación del Comer
cio Detallista, del Sindicato de Comercian
tes (SIDECO), cuyos dirigentes militan 
en el Partido Nacional y en la Democra
cia Cristiana. 

Se cumplía así, paso a paso, la tácti
ca urdida por los enemigos de Chile con 

' vistas a provocar la caída del Gobierno 
constitucional. 

La intención era obvia. Mientras la 
Kennecott y el imperialismo sitiaban eco
nómicamente desde el exterior, la Reac
ción interna intentaba sitiar por hambre 
al pueblo, negándose a transportar y abas
tecer de alimentos a la población. 

La conjura en contra de Chile estaba 
en marcha. 

El señor HAMILTON.- Solicito una 
interrupción al Honorable señor V alente. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
El Honorable señor Hamilton le pide una 
interrupción, señor Senador. 

El señor V ALENTE. Y a dije que no, 
porque tengo tiempo limitado. 

Alientan el complot el gran capital mo
nopolista extranjero y los grupos finan
cieros nacionales, las hordas fascistas y 

' 



los reaccionarios, respaldados por la pren
sa de Derecha encabezada por "El Mer
curio" , por el Partido Nacional y por 
sectores de la Democracia Cristiana vincu
lados a los grupos empresariales que han 
logrado imponer a este partido una línea 
táctica elaborada y puesta en marcha por 
la Derecha y el golpismo. 

· Al país no le cabe duda respecto de los 
fines de este movimiento, que intenta crear 
las condiciones políticas, materiales y si
cológicas para el derrocamiento del Go
bierno legítimo, para sustituirlo por una 
sangrienta dictadura fascista de Derecha 
que destruya las organizaciones sindicales 
de los trabajadores, reprima a sangre y 
fuego al pueblo, asesine a sangre fría a 
los más destacados dirigentes de la Iz
quierda, convierta a Chile en un gigantes
co campo de concentración y de muerte; 
una dictadura que permita a los banque
ros, financistas, latifundistas y dueños del 
capital monopólico recuperar sus privile
gios y hacer más martirizante la explo
tación de los trabajadores, que devuelva 
nuestras principales ·riquezas al capital 
imperialista para profundizar el saqueo y 
el robo en contra de nuestra patria. 

· La tesis de la ilegalidad. 

La Kennecott, como es sabido, ha noti
ficado a los países clientes de nuestro co
bre de tener "derechos de pertenencia" 
sobre la producción del mineral El Te
niente, de manera que "cualquier compra, 
adquisición o venta, o cualquiera acción 
que apoye tal compra, adquisición o ven
ta del mencionado cobre, metales o subpro
ductos sin nuestro permiso expreso'
sería contrario a los principios legales que 
nos gobiernan y les informamos que to
maremos todas aquellas medidas que pue
dan ser necesarias para proteger nuestros 
derechos sobre este cobre, otros metales, 
productos o subproductos". 

En palabras claras e insolentes, la Ken
necott sustenta, en apoyo a su acto de pi-
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ratería, que nuestro país estaría actuan
do ilegítimamente, que el acto de nacio
nalización y la forma de establecer las in
demnizaciones acordadas y aprobadas por 
los Poderes Públicos chilenos, son ilega
les y que, en consecuencia, el Gobierno de 
Chile estaría actuando ilegalmente, fue
ra de la ley, arbitrariamente. 

Apoyo a la tesis de la Kennecott. 

Esta curiosa y sofisticada tesis "kenne
cottiana", que es un disparate jurídico y 
una irracionalidad, ha tenido, sin embar
go, algunos defensores en el Senado de 
la República, quienes, no obstante refe
rirse a una materia distinta del embargo 
de nuestro cobre, concluyen sosteniendo la 
misma tesis de la Kennecott. · 

Veamos lo ocurrido en la sesión extra
ordinaria celebrada el 6 de octubre de 
1972 al debatirse la situación de la Pape
lera. Escuchemos los argumentos tinteri-, 

llescos de algunos señores Senadores pre
tendiendo demostrar que el Gobierno Po
pular sería ilegal y estaría actuando al 
margen de la Constitución. 

El Senador señor Patricio Aylwin, por 
ejemplo leo las expresiones pertinentes 
de su discurso dijo: "Como vía de con
clusión yo quiero señalar claramente tres 
cosas, que creo que interpretan la gran 
preocupación del Partido Demócrata Cris
tiano, de todas las fuerzas de Oposición 
y de la gran mayoría de Chile frente a 
la situación que estamos analizando" : 

"Primero: estamos en presencia de un 
caso manifiesto de inconstitucionalidad e 
~ilegalidad, de lo que en derecho se llama 
desviación de poder". 

"En segundo término, esas inconstitu
cionalidades e ilegalidades, junto con las 
que se están cometiendo con los medios de 
comunicación de masas, con el abuso de la 
Televisión Nacional, con las clausuras ile
gales de radios y con las limitaciones al 
derecho de reunión constituyen la más 
grave amenaza a la libertad de informa-
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ción, a la libre expresión democrática y 
a la posibilidad de realizar en marzo pró
ximo un proceso eleccionario que se de
senvuelva dentro de los cauces efectivos 
de libertad". 

"En tercer lugar con esto termino'-
eso coloca al actual régimen, el que presi
de el señor Allende, en un plano de fran
ca ilegitim-idad. Un Gobierno puede nacer 
'legítimo" . .. "Pero un GobieT1w que nac:e 
legítimo puede devenir en ilegítimo si cae 
en la pendiente de la inconsUtucwnnlidad 
y la ilegalidad permanentes, del atropello 
sistemático a la ley." 

Por su parte, el Senador Francisco Bul
nes expresaba lo siguiente en la sesión 
mencionada : 

"Como representante en estas bancas 
del Partido Nacional, debo manifestar que 
concordamos plenamente en la idea de 
que el Gobierno que nos rige ya no se li
mita a cometer algunas ilegalidades, sino 
que se ha transformado en ~m Gobien~o 
ilegal. Porque cuando las leyes se violan 
todos los días, cuando se violan sistemáti
ca y planificadamente, cuando se demues
tra la mayor contumacia en repetir y 
agravar hoy la violación legal que se co
metió ayer, ya no se puede hablar simple
mente de que se infringe la Constitución 
o la ley, sino que hay que decir que el Go
bierno está definitivamente colocado en el 
terreno de la ilegalidad." ... Y, al respec
to, no estoy improvisando, porque hace 
unas pocas semanas los más altos dirigen
tes y los parlamentarios del partido tuvi
mos una reunión de dos días para exami
nar a fondo esta situación y llegamos a 
la conclusión meridianamente clara, de 
que este Gobierno está colocado en una si
tuación de abierta ilegalidad". 

N o hay duda alguna de que estos dis
cursos fueron dichos en el Senado para 
impactar a la opinión pública mundial, 
porque en Chile nadie, salvo los oscuran
tistas, comulga con las patrañas lanzadas 
por estos reaccionarios. 

Pero es necesario advertir, también, la 

plena coincidencia entre las expresiones de 
los Senadores Aylwin y Bulnes con los 
argumentos de la Kennecott Corporation. 
¿Simple casualidad? ¿Eventual correspon
dencia? ¿Transmisión del pensamiento? 
Lo cierto es que los fútiles argumentos de 
la Reacción son un eficaz consejo y opor
tuna ayuda para que la Kennecott pueda 
alegar en los tribunales extranjeros que 
el Gobierno legítimo de Chile es ilegal, 
inconstitucional, arbitrario, ilegítimo co
mo se ha asegurado en el propio Senado 
chileno y, en consecuencia, sus actos, 
incluso el relativo a la nacionalización y 
pago de las indemnizaciones, constituye un 
flagrante atropello a. "los principios lega
les que nos gobiernan", utilizando las ex
presiones de la Kennecott. 

El señor HAMILTON. ¿Me concede 
una interrupción, señor Senador? 

El señor P APIC (Vicepresidente). -
El Honorable señor Valente no desea ser 
interrumpido. 

El señor V ALENTE. Más aún, el 10 
de octubre el Senador Bulnes Sanfuentes 
expresó nuevamente en el Senado a pro-
pósito de un debate habido para condenar 
la agresión de la Kennecott contra Chile-
palabras que constituyen nuevos argumen
tos a favor de los alegatos de la empresa 
imperialista. Dijo el Senador derechista: 

"Como la opinión pública lo sabe, el 
Partido Nacional concurrió con sus votos 
a la aprobación en general y a la aproba
ción en particular de la mayoría de las dis
posiciones constitucionales que permitie
ron la nacionalización del cobre. Pero y 
señalo este hecho porque parece haber sido 
muy olvidado por representantes del Go
bierno y algunos sectores políticos
nuestrn colectividad no conct~rrió a acoger 
la totalidad de las normas que dicha refor
ma constitucional incluye. Concretamente, 
no fuimos partidarios de disponer que se 
descontaran ele las indemnizaciones deter
minadas en conformidad a esta reforma, 
las utilidades excesivas obtenidas por las 
compañías de la gran minería del cobre en 
los últimos 15 años". 

-
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En lenguaje claro, el Senador de la De-
recha sostuvo como lo fue que su co
lectividad, el Partido Nacional, fue la úni
ca agrupación política que estuvo por per
donar a las compañías del cobre el despojo 
inaudito que hicieron al país en los últi
mos tres lustros. 

También "El Mercurio" y "PEC". 

Fiel a su estricta línea antichiiena, "El 
Mercurio" también echó su "cuarto de es-

• 

padas" a favor de la Kennecott, diciendo 
en el editorial del 6 de octubre: 

"La medida prej udicial precautoria de 
retención afecta a la suma de 1 millón 330 
mil dólares y fue obtenida por Kennecott 
Copper Corporation, empresa que pretende 
derechos sobre el cobre chileno alegando 
que sus propiedades en nuestro país le fue
ron nacionalizadas sin la correspondiente 
indemnización." 

"Cuando el Gobierno decidió nacionali
zar forzadamente las compañías cupreras 
de la gran minería asumió diversos ries
gos previsibles." 

Finaliza el editorial con las siguientes 
palabras: 

"Transformar la retención decretada en 
Francia en una sentencia ampliamente fa
vorable y no reducir el asunto a un inci
dente político de aprovechamiento interno 
es, entonces, la posición patriótica que 
aconsejan los hechos". 

Primero, "El Mercurio'' justifica la ac
titud de la Kennecott aduciendo que la 
precautoria y la retención de los valores 
son "un riesgo previsible", derivado de la 
legitimidad del proceso de nacionalización; 
luego, pretende que Chile entero se sumer
ja en un inmovilismo suicida, que no surja 
la protesta interna y que sean los tribuna
les extranjeros los que decidan la suerte 
de nuestro principal sostén financiero. La 
complicidad es manifiesta, y como Chile 
entero se puso de pie para rechazar la 
agresión a nuestros derechos soberanos, 
la Reacción varió de táctica para desviar 
la atención nacional de este hecho de la 
mayor gravedad. El paro sorpresivo y po-
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litiquero de los dueños de camiones, del 
gran comercio y de la gran industria, fa
llido en este último sector por la vigorosa 
decisión de los trabajadores, fue el co
mienzo de la escalada golpista que estamos 
viviendo. 

Por su parte, la Embajada norteameri
cana, a través de uno de sus altoparlan
tes, "PEC", llega más lejos en su desespe
ración facciosa, al expresar el 6 de octu
bre lo siguiente: 

"Comprobado fehacientemente que este 
régimen ha transgredido reiteradamente 
la Constitución, trabaja por la destrucción 
de la institucionalidad vigente y se ha 
puesto fuera de la ley, debe procederse 
rápidamente a acusar constiüwionalmente 
a SalvadoT Allende". 

Llamado a la paralización del país. 

EllO de octubre los partidos de Derecha 
realizaron una concentración pública, en-

• 

tre cuyos oradores estaba la candidata a 
Diputada del Partido Nacional Patricia 
Guzmán, quien, en nombre de su colecti
vidad, dio la línea de acción que debían 
seguir los partidos de la coalición dere
chista. Sus palabras son un desembozado 
llamado al amotinamiento, al sabotaje, a 
la paralización del país como etapa si
guiente de les planes subversivos. Algunos 
de sus planteami,entos fueron: 

"N o queremos más declaraciones. Está 
bueno de quejas y diagnósticos. Se han 
empleado ya demasiadas palabras en cada 
denuncia. De ahí que ha llegado en Chile 
la hora de la acción. Y ha llegado esta hora 
cuando todos los partidos democráticos 
coinciden en que el Gobierno está actuando 
en la ilegalidad". "Si el Presidente de la 
República espera veT a todo un país pa
ralizado, también lo tendTá. Porque lo he
mos dicho y lo seguiremos repitiendo con 
la fuerza de nuestros actos: no nos vamos 
a entregar a la dictadura marxista antes 
de haber agotado todos los recursos de 
que puede disponer una resistencia autén
ticamente democrática". 

A las pocas horas de este llamado se 

• 
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inició el paro de los transportistas, con la 
sucesión de hechos que está presenciando 
el país con indignación y repulsa. 

La mano d.e la CIA. 

Los métodos y la táctica puestos en la 
planificación y ejecución de cada etapa del 
plan sedicioso, como la acuciosidad y pre
cisión con que ellas se desarrollan, ponen 
en evidencia que detrás de esta conjura 
está la Central de Inteligencia norteame
ricana ( CIA). 

El plan se orienta a abrir dos frentes 
de ataque contra Chile: el interno con la 

' participación directa de los grupos reac-
cionarios y fascistas capitaneados por el 
Partido N.acional y alentados por la De
mocracia Cristiana, para provocar el sa
botaje económico, el boicot industrial, ac
tos terroristas, agresiones, paros injusti
ficados, destrucción y contrabando de 
mercaderías, acusaciones constitucionales 
contra personeros del Gobierno, etcétera.; 
el externo, a cargo de la CIA, de las em
presas y organizaciones imperialistas para 
cercar económicamente a Chile mediante 
un bloqueo que es invisible en algunos as
pectos, pero abiertamente descarado en 
otros. Entre estas agresiones citaremos: 
supresión de la línea de créditos que es
tuvieron vigentes hasta 1970; presión en 
los mercados internacionales para provo
car la baja en el precio del cobre, ocasio
nando millones de dólares de pérdida para 
el país; esfuerzos desmedidos para hacer 
fracasar la renegociación de la deuda ex
terna; embargos de los embarques de co
bre chileno y retención de los valores res
pectivos; amenazas a los países compra
dores de nuestro mineral; alza discrimina
da de los fletes a Chile para agudizar las 
dificultades de embarque hacia nuestro 
país y desde él, etcétera. 

Chile, su pueblo y su Gobierno están 
soportando, pues, el asedio implacable del 
imperialismo y de la Reacción. Este ase
dio y complot adquiere cada vez mayor 
descaro y, en estos momentos, muy pocos 
ignoran, o dudan de ello, que la finalidad 

suprema de esta alianza antichilena es 
el derrocamiento del Gobierno constitu
cional. 

El cinismo imperialista. 

Ahora más que nunca cobran validez las 
palabras del Senador Renán Fuentealba, 
Presidente en ejercicio de la Democracia 
Cristiana, dichas en la sesión del Senado 
del 2 ·de diciembre de 1969, cuando el Go
bierno de la época estuvo también ame
nazado por un intento golpista. Recuerdo 
que en aquella oportunidad los partidos de 
Izquierda, la Central Unica de Trabaja
dores y otras organizaciones democráti
cas, estrechamos filas en torno de un ré
gimen que no nos simpatizaba pero que 
estaba en peligro por la acción de grupos 
reaccionarios y por la CIA. Se trataba, 
entonces, como ahora, de paralizar la vida 
de la nación, de destruir la organización 
política y sindical, de montar una dictadu
ra fascistoide y de hacer tabla rasa de los 
derechos ciudadanos y de la Constitución. 

Dijo entonces el Senador Fuentealba: 
"Deseo hacerme cargo de diversos ata

ques que se han lanzado en contra del 
Senador que habla con motivo de una in
tervención relacionada con la ausencia 
del Embajador de Estados Unidos señor 

' Korry. Algunos de ellos, producto de bajos 
sentimientos, no merecerían contestación 
alguna si no fuera porque inciden en una 
materia importante. 

"La Comisión Política del Partido De
mócrata Cristiano, por la unanimidad de 
sus miembros, acordó encomendar a este 
Senador que formulara una petición en el 
Senado para representar al Presidente 

de la República" era entonces el señor 
Frei "la preocupación con que observa
ba la prolongada ausencia del Embajador 
Korry del país a fin de que, en uso de 
sus facultades constitucionales exclusivas 

' tomara las medidas que creyera aconseja-
bles, según su real saber y entender". 

"A contar desde el 21 de octubre" (de 
1969) "se desencadenó en el país una ola 



de rumores y toda una campaña que muy 
definidamente persigue algunos objetivos 
clásicos: 

"1 9) Crear la sensación de desgobierno, 
falta de autoridad, corrupción y caos; 

"29) Convencer al país de que el Go
bierno Demócrata Cristiano está cada día 
más dominado por el Partido Comunista; 

"39) Movilizar a los sectores reacciona
rios en defensa de sus intereses irremisi
blemente amagados; 

"49) Convencer a las Fuerzas Arma
das de que tanto el Gobierno como el Par
tido Demócrata Cristiano son sus enemi
gos. 

"Tal campaña tiene, sin duda, una men
te que la organiza, dirige y financia abun
dantemernte". 

"Pues bien" continúa el Senador 
Fuentealba , "este Senador advierte en 
tal campaña las huellas digitales y los mé
todos que ha empleado la Agencia Central 
de Inteligencia norteamericana ( CIA)" -
oiga bien el Senado "para derrocar go
biernos de otros países." 

"El imperialismo económico, el Gobier
no de Estados- Unidos y la CIA han obra
do en la más perfecta concordancia para 
deponer gobiernos y, en algunas ocasio
nes, "por simple coincidencia", el Emba
jador de la Casa Blanca ha estado fuera 
del país afectado o ha sido sustituido a 
última hora. Para salvar el imperio del 
plátano en poder de la United Fruít, en 
Guatemala; para apropiarse del petróleo 
y entregarlo a la Standard Oil, en Irán; 
para impedir que en Brasil continuara un 
proceso de transformaciones en marcha, 
fueron derrocados Jacobo Arbenz, Mossa
deq y Goulart. 

"Para recuperar el imperio azucarero 
cubano, se intentó derrocar a Castro en 
Bahía Cochinos. En todos estos casos, el 
pretexto fue siempre el mismo: "El Go
bierno es comunista o está próximo a caer 
en manos del comunismo." 

"Cuando se advierte una tan grande 
similitud entre lo que sucede en Chile" 
-apunta el Senador Fuentealba "y lo 
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ocurrido en otras partes, como las cita
das, un hombre público tiene el deber de 
prevenir y alertar. Es lo que he hecho. 
¿Pruebas? Siempre se tienen, pero tarde. 
El imperialismo es tan cínico que, con pos
terioridad a los derrocamientos, no tiene 
pudor en confesar." 

Luego, el Presidente de la Democracia 
Cristiana se pregunta: 

"¿Por qué no en Chile, para salvar el 
cobre amenazado de nacionalización total 
por los candidatos de la D. C. y de los 
partidos de Izquierda?" 

"¿Por qué no en Chile, si hay aquí un 
Gobierno que h8. herido intereses podero
sos y aue debe continuar su labor?" 

•• 

"¿Por qué no en Chile, aprovechando el 
descontento, que es producto de la crecien
te insatisfacción y de las limitadas capaci
dades del país"? 

Hasta aquí lo más sustancial del impor
tante discurso del Senador Renán Fuen
tealba pronunciado en 1969. 

Pero, ¿es que ahora, en estos instan
tes, en estos minutos de grave crisis polí
tica, el Presidente de la Democracia Cris
tiana ha olvidado sus importantes denun
cias? 

¿N o hay, acaso, un peligroso acentua
miento de la ofensiva de la CIA en contra 
del Gobierno y en contra del país, acusán
dolo de los mismos supuestos que recordó 
el Honorable señor Fuentealba en su in
tervención? 

¿Por qué, ahora, la Democracia Cris
tiana se somete, sumisa, a la orientación 
antipatriótica que el Partido Nacional y 
los fascistas dan a la Oposición en abierta 
intención golpista?· 

¡.Acaso no se advierten ahora, mucho 
más que en 1969, las garras de la CIA en 
los intentos por derrocar al Gobierno, a 
sabiendas de que ello llevaría al país a 
una guerra civil que el Gobierno y la Uni
dad Popular desean evitar a toda costa? 
_ ¿Qué pretende ahora la Democracia 

Cristiana? 
¿Influye más en sus decisiones políti

cas la línea impuesta por los reacciona-
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rios afectados en sus intereses y privile
gios? 

El país, la gran mayoría de la opinión 
sana de Chile, especialmente los trabaja-

• 

dores, observan con atención y vigilantes 
el comportamiento de los dirigentes de
mocratacristianos, sobre quienes, en las 
actuales circunstancias, pesa la responsa
bilidad de definirse si están con el proce
so de cambios o con el golpe de Estado; 
si con los reaccionarios o con los traba
jadores; si con la CIA o con Chile. 

La indefinición franca, en estos instan
tes, equivale a cobardía, a una indigna po
sición política. 

¿Cuántos minutos me quedan, señor 
Presidente?· 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Dispone de diez minutos más, señor Se-
nador. . 

El señor HAMILTON. De manera que 
me puede dar una interrupción. 

Declarnción del Partido Com.unista. 
• 

El señor VALENTE. Señor Presiden
te, el Partido Comunista ha dado a cono
cer al país un manifiesto denunciando la 
conspiración reaccionaria, que dice como 

• s1gue: 
"Chile es hoy víctima de una conspira

ción sincronizada, dirigida desde el ex
tranjero. 

El mundo sabe y se ha denunciado 
en los propios Estados Unidos que el 
imperialismo yanqui decidió impedir por 
todos los medios el acceso del movimiento 
popular y de Salvador Allende al Gobier
no de la República. Para ello no vaciló en 
asesinar, a través de sus agentes inter
nos pertenecientes a la ultrarreacción en
loquecida, al Comandante en ,Jefe del 
Ejército. Luego, no ha cesado un instan
te en su afán de derribar el poder legí
timo del país. 

Pasó del bloqueo invisible al bloqueo 
abierto. Tras la conspiración de la ITT, 
ahora la Kennecott Copper Corporation 

, 
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ha decidido robarse el cobre chileno en 
cualquier puerto de Ocidente, trabando 
embargos ignominiosos. Con ello descono
ce la libertad de comercio, una de las ban
deras claves que animaron la lucha de los 
libertadores de 1810. 

Los pu.eblos del mundo están junto a 
nuestra patria. 

La respuesta universal de los pueblos 
ha sido emocionante. Los mejores espíri
tus de todo el orbe solidarizan con nues
tra patria. Los portuarios franceses y ho
landeses no aceptan descargar el cobre 
mientras corra peligro de que se apropie 
de él la Kennecott. Ello nos compromete 
y nos enorgullece como chilenos. 

La conjura antipatriótica es dirigida 
desde el extrwniero . 

• 

Pero, acá hay traidores que escogieron 
este momento para agredir a su propio 
país. La confabulación del imperialismo 
se da la mano con la conjura reaccionaria 
interna, ambas fríamente coordinadas. La 
Derecha ha abandonado todo asomo de 
patriotismo y se vende al agresor extran
jero. N o es la primera vez. Ambos for
man una alianza espuria y monstruosa 
alentados por la vana esperanza de recu
perar sus privilegios. 

Fracasado el Plan Septiembre, se han 
lanzado ahora, con mayor cinismo que 
nunca, al empeño de derrocar el Gobierno 
Constitucional del país. 

García Garzena acaba de gritar en el 
Senado, que constituye para él "un tim
bre de gloria, un motivo de orgullo ser se
dicioso". Los reacionarios de todo pelaje 
llaman abiertamente a paralizar el país y 
enumeran en una lista minuciosa su plan 
para detener toda la actividad nacional. 
Pasan de la llamada "desobediencia" o "re
sistencia civil" al crimen abierto contra el 
país, contra el Derecho, la Constitución, 
el pueblo y la patria. 
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• 

Los sediciosos hatn cometido un error 
histórico. · 

Han decidido aprovecharse de los trans
portistas y modestos comerciantes. El pa
ro urdido por los propietarios de camio
nes no es un movimiento gremial, sino una 
descarada acción politiquera, una pieza en 
la máquina de la conspiración. Merece la 
condenación de todos los chilenos a quie
nes no enceguece la política de odios. 

A los dueños de camiones se les conce~ 
dió recientemente un alza de 120o/a en sus 
tarifas, sin que se elevaran los precios de 
la bencina y de los neumáticos; pero el 
grupo de falsos dirigentes se presta para 
convertirse en detonante del golpe de Es
tado. 

La inmensa mayoría ciudadana repu
dia este paro inhumano· y antipatriótico, 
que persigue el objetivo miserable y ruin 
de dejar al país sin alimentos, combusti
bles ni materias primas. Pretenden dete
ner todo el proceso productivo, para cer
car por hambre a la población. Y todos 
los chilenos, partidarios o no de la Uni
dad Popular, son víctimas de esta acción 
criminal. 

Partido N a~cional carpitanea la sedición. 

El Partido Nacional, convertido en je
fe de la sedición, que ha impuesto su ley 
a la Democracia Cristiana, empujó, den
tro de su plan confesadamente sedicioso, 
al comercio minorista, al cual los pulpos 
reaccionarios como Pedro Ibáñez y los Ed
wards han explotado sin misericordia du
rante largos años. Proceden así cuando el 
Gobierno libera a la gran mayoría de los 
comerciantes de la obligación de extender 
boletas de compraventa y les otorga reba
jas de impuestos y otras reivindicaciones. 

Por su parte, un grupo de parásitos, 
• 

desde la cmeva insaciable del privilegio 
llamada Sociedad de Fomento Fabril, ha 
publicado en el principal órgano de expre
sión del golpismo, "El Mercurio", un in
sólito e impúdico llamado a paralizar to
das las industrias del país. 

• 
Directiva democratwcristiatna traiciona 

política de principios. 

En un cálculo equivocado de posibilida
des, dejándose envolver por un fatal sen
tido de competencia reaccionaria, la direc
ción del Partido Demócrata Cristiano se 
ha rendido ante la política sediciosa del 
Partido Nacional, abjurando de todas las 
banderas de respeto a la Ley y a la Cons
titución, a la Democracia y a la Libertad, 
olvidándose del interés nacional, hacien
do el juego al zarpazo de la Kennecott. Ha 
quemado todas sus declaraciones de que 
no sería balón de oxígeno de la Derecha 
en ei altar del revanchismo sin principios, 
traicionando de manera abrupta el pro
grama presidencial enarbolado por su can
didato Radomiro Tomic. 

Fracasa la conspiración rea.ccionaria. 

Ha cometido así un error histórico, de 
incalculable gravedad para ella. Se ha 
condenado al desprestigio moral ante el 
pueblo y a la derrota ante la ciudadanía. 
El pueblo ya los está derrotando. La 
conspiración ha fracasado. Los obreros 
han hecho trizas los planes de paralizar 
la producción. Los campesinos redoblan . 
su trabajo. La juventud se entrega en al
ma y vida a la limpia tarea de defender 
la patria amenazada, colaborando a reac
tivar la marcha del país. Los profesionales 
patriotas no están dispuestos a tolerar 
que se abuse y tuerza la misión específi
ca de los colegios de las diversas órdenes, 
usándolos como mascarones de proa para 
atentar contra el país, incluso contra la 
salud y la existencia misma de los chile
nos, como se pretende en el caso de cier
tos médicos politiqueros. 

Evitar al país la, gu.era civil. 

Chile se ha erguido, superando todas 
sus flaquezas. Un sentimiento inconteni
ble de indignación recorre el espíritu de 
todos nuestros ciudadanos, que quieren 
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evitar al país el enfrentamiento y la gue
rra civil, que buscan los sediciosos que hoy 
quieren ahogar al país en la inercia y ma
ñana sepultarlo en la sangre. N o han va
cilado en consumar dos gravísimos aten
tados ferroviarios. Una línea saltó en 
treinta metros, sólo diez minutos después 
del paso del expreso de Valparaíso a San
tiago. ¡He aquí al descubierto la catadu
ra moral de una derecha que se propone 
desencadenar las peores catástrofes para 
multiplicar sus caudales! 

El pueblo fÍ1YiW con su Gobierno. 

El pueblo respalda con decisión categó
rica, irrenunciable y resuelta, al Gobier
no legítimo y popular, encabezado por el 
Presidente Allende. Lo defenderá, junto a · 
la acción serena y responsable de las Fuer
zas Armadas, observantes celosas de su 
misión constitucionalista y profesional. 

¡El Partido Comunista, junto a toda la 
Unidad Popular, junto a todo el pueblo, 
a todos los chilenos patriotas, no permi
tirá que el fascismo se entronice en nues
tro país, que lo sumerja en un baño de 
sangre! Decimos no, a la guerra civil, a 
la contienda fratricida que quiere desatar 
la Derecha. 

Camisa de fu,erza pa.ra los traidmes. 

¡Los enemigos de la patria, se han equi
vocado! Frente al golpe en marcha, el pue
blo sabe que "el Gobierno es la ley, la se
guridad, la razón y la constitucionalidad". 
El pueblo está alerta, está vigilando, es
tá actuando. Pide que todo el peso de la 
ley se descargue sobre los facciosos. De
fenderá y colaborará organizada y firme
mente, con to(fas sus fuerzas, en la pre
servación del régimen legal. 

¡La sedición será aplastada! N o podrá 
paralizar al país. El pueblo pondrá una ca
misa de fuerza a los traidores a la patria. 

El Partido Comunista llama a todos los 
trabajadores, a la clase media, a las mu-, 
jeres y juventudes, a pulverizar la cons-

piración. En ninguna parte debe permi
tirse que se paralicen actividades. Mante
ner a Chile en funcionamiento, es una ta
rea patriótica. La capacidad constructiva, 
creadora, de los chilenos, se impondrá so
bre el resentimiento demencial de la reac
ción. En todas partes el pueblo chileno 
debe erguirse unido y consciente, para des
truir hasta la raíz esta intentona, que 
coincide con la agresión de la Kennecott 
y asesta una puñalada por la espalda a 
la nación. 

La escala.da. sediciosa será desbamtada. 

¡ El Estado de derecho será defendido! 
¡La constitucionalidad será preservada! 
El pueblo, todos los chilenos patriotas, 
son un baluarte donde se estrellará y es
tallará hecha mil pedazos toda la sinies
tra confabulación de los que se han levan
tado contra la nación! ¡El pueblo saldrá 
adelante, y más fortalecido, de esta prue
ba! El país rechaza el golpe, la guerra ci
vil, el intento de paralizarlo. La escalada 
sediciosa será desbaratada. 

' 

F.l pueblo está con la patria. La reac-
ción está contra la patria. La patria sa
brá derrotar a los agresores extranjeros 
y a sus cómplices criollos. ¡Alerta! ¡A la 
movilización! ¡A la victoria! ¡Por Chile, 
venceremos !" 

He dicho. 
El señor HAMILTON. Señor Presi-

dente, al Honorable señor Valente le fal
taron discursos y le. sobró tiem¡1o. 

¿Por qué no le solicita una interrup 
ción con cargo a los minutos que le res
tan a su Comité? 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra al Comité Comunista. 

El señor MONTES. ¿Cuántos minu-. 
tos nos restan, señor Presidente? 

. El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Cuatro minutos, señor Senador. 

El señor HAMILTON. ¿Por qué no 
consulta al Honorable señor Valente si me 
concede la interrupción en estos cuatro 
minutos que le' quedan, señor Presiden-

' 
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te? La excusa que dio denantes para ne
gármela fue que no tenía tiempo. Si ya 
terminó de leer todo su discurso escrito, 
¿por qué no me concede una interrupción~ 

El señor MONTES. Pídasela a sus 
aliados, señor Senador, porque nosotros 
no se la daremos. 

El señor HAMILTON. Que se deje 
constancia, por último, de que no han que
rido ser interrumpidos y ... 

El señor MONTES. No le hemos da
do la interrupción, señor Senador. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité 
de Izquierda Radical, que cedió su tiem
po a la Democracia Radical. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Morales. 

PARO DE LOS TRANSPORTISTAS 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Deseo referirme, en pocas palabras, al pro
blema relativo a la actividad del rodado, 
que se inició en la provincia de Aisén. 

Estuve durante nueve días en esa zo
na. Tomé contacto con todos los dirigen
tes del gremio. Los he visto en la Cárcel 
Pública de Coihaique y de Puerto Aisén. 
Regresé después de tener el agrado de 
participar en las diligencias judiciales que 
se cumplieron frente a un Ministro de la 
Corte de Punta Arenas, el señor Letelier, 
a fin de obtener la excarcelación de los 
detenidos, la mayoría de los cuales salió 
en libertad incondicional, y unos pocos en 
libertad bajo fianza. 

Quería, en pocas palabras, analizar es
te problema que dio origen a un movi
miento pura y exclusivamente gremial, 
que se extendió a lo largo de todo el país. 

El Instituto CORFO-Aisén, que tiene 
un inmenso poder para fomentar la pro
ducción y todas las actividades de la pro
vincia, creado a raíz de una iniciativa que 
contó con el entusiasta apoyo de todo los 
parlamentarios democráticos de la zona 
-.ahora está en manos de un elemento so
cialista que, además, es candidato a Di-

-

putado por esa región , acordó importar 
camiones FIA T desde Buenos Aires con 
el objeto de instalar en Aisén una em
presa estatal de transportes. Esto, natu
ralmente, golpeó de manera considerable 
los intereses del gremio del rodado, no sólo 
porque iba a significar una competencia 
desleal, sino porque constituía un atrope
llo, un atentado en contra de los mismos 
ciudadanos de la provincia, que, luego de 
arduos esfuerzos, han forjado su presen
te y están forjando su futuro.' Se trataba 
de un atentado y de un atropello en con
tra de las actividades económicas que los 
habitantes despliegan a favor de la pro
vincia de Aisén. 

Es evidente que iba a haber una com
petencia desleal, pues sabemos de la esca
sez de repuestos, de neumáticos, de bate
rías y de todos los elementos que necesi
ta el factor máquina para mantenerse en 
condiciones de funcionamiento y para re
novarse, especialmente en una zona como 
ésa, de muy compleja geografía y con ca
minos y senderos muy duros. 

El gremio del rodado en Aisén está 
' 

consciente de que está próximo a crearse 
el estanco de los repuestos en el país. En
tonces, si coexisten una empresa del Es-

• 

tado y muchas empresas particulares, co-
mo las que hay en esa región del extremo 
austral y que cumplen eficientemente su 
función, no hay duda de que estas últimas 
van a ser postergadas por aquélla y se 
producirá la asfixia económica para los 
dueños de camiones, buses, camionetas y 

' 
todo un sector inmenso de ciudadanos de 
la provincia de Aisén, que tienen tras sí 
a sus familias, radicados en forma defi
nitiva en esa región, con todo el esfuerzo 
que eso significa. 

Digo también que es un atropello, por
que tal medida no sólo lesiona las normas 
de convivencia de los chilenos aiseninos, 
sino que, además, está atentando contra un 
justo derecho de los trabajadores de la 
provincia de Aisén a optar a mejores ni
veles de vida-mediante un trabajo honora
ble y esforzado como el que realizan. Digo 

,, 
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también que es un atropello, porque se va 
a lesionar la libertad de trabajo y las mis
mas libertades individuales: a la libertad 
de trabajo, porque, naturalmente, amaga 
ese derecho consagrado en nuestra Cons
titución Política la existencia de una em
presa de transportes amparada por todos 
los recursos estatales en un propósito evi
dente de asfixiar la economía privada; a 
las libertades individuales, porque, en de
finitiva, consiguiéndose la asfixia econó
mica, todas las empresas van a terminar 
su desempeño como consecuencia de ello, 
y será la empresa estatal la única en la 
provincia que pueda circular con pasaje
ros y carga. 

Conociendo la mentalidad sectaria de los 
que actualmente gobiernan; conociendo la 
mentalidad sectaria y lo sabe todo el 
país de aquellos que dentro de la Admi
nistración Pública o en cualquier empresa 
estatal tienen una responsabilidad, es fácil 
comprender que en la provincia de Aisén, 
si logran consolidar lo que han pretendido, 
será sólo la empresa del Estado la qu'O cubra 
políticamente las necesidades de transpor
te de la región. Aquel que no disponga del 
carné rojo no será abastecido. Aquel que 
no tenga el carné rojo estará expuesto a 
que su mercadería no sea trasladada a los 
centros de consumo o a los centros de ex
portación de la provincia o a otros luga
res de consumo nacional. Y será también 
una herramienta de presión sobre cada 
uno de los hombres que laboran en las ac
tividades transportistas de la provincia. 
De manera que es claro que la gente ha 
entendido que ésta es una maniobra des
tinada a establecer una competencia des
leal y que, en definitiva, mediante la asfi
xia económica de las empresas particula
res dueñas de camiones, buses, etcétera, se 
va a transformar también en un atentado 
contra las libertades individuales y de tra
bajo. 

N o obstante haber sintetizado breve
mente las razones por las cuales el gremio 
del rodado fue a la huelga en la provincia 

• 

de Aisén y recibió la solidaridad de todo 

Chile, en esta oportunidad quiero señalar 
que fueron 19 los dirigentes y los trans
portistas detenidos y encarcelados. Feliz
mente hoy, gracias a la independencia de 
nuestro Poder Judicial y a la diligencia que 
cumplió prestamente el Ministro de la 
Corte de Punta Arenas, ahora están en li
bertad. Pero hay un hecho también signi- · 
ficativo, del cual debo dejar constancia: 
la solidaridad producida en la· provincia 
de Aisén; solidaridad que, al igual que en 
todo Chile, se tradujo en el cierre del co
mercio, en la huelga de los taxistas y en 
1a paralización de todas las actividades. 
La opinión pública, el mismo Senado, ha 
escuchado intervenciones en el sentido de 
que éste es un movimiento manejado exter
namente; que este manejo foráneo estaría 
destinado a ahogar la institucionalidad o 
a interrumpir la vida institucional de la 
república y a derrocar al Gobierno. Todo 
lo anterior es absolutamente absurdo, por
que el gremio del transporte en la pro
vincia de Aisén incluso está compuesto 
por militantes de la Unidad Popular, por 
miembros de los Partidos Socialista y Co
munista. Y muchos de ellos han solidari
zado con sus colegas de gremio. Este es 
un movimiento eminentemente gremial, 
que ha despertado, pues, la solidaridad del 

, 
pa1s. 

Creo que para los efectos de la versión 
y del acta, es importante, en todo caso, 
haber señalado los motivos y las proyec
ciones que tuvo y tiene la huelga del roda
do en la provincia de Aisén. 

Esto todo cuanto quería decir. 
El señor P APIC (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Du-
, 

ran. 

ANAUSIS DEL MOMENTO POLITICO ACTUAL . 
• 

El señor DURAN. Pedí la palabra 
para referirme a algunas expresiones que 
escuché ayer a los Honorables colegas se
ñora Carrera y señor Luengo; pero, en 
realidad, no necesito referirme a ellas, sino 
a las que hemos escuchado esta tarde al . . . 
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Honorable señor Valente Rossi, que, en el 
fondo, son coincidentes en la repetición 
insistente, maj atlera, de los mismos "slo
gans" y f:t;ases hechas que el país viene 
escuchando desde hace ya tanto tiempo. 
Ahora mismo, en esta sesión, ya tuvimos 
oportunidad de escuchar y mirar al señor 
Senador: vino a leernos un discurso, en 
una carrera contra el tiempo, para dejar 
constancia en la versión de esta Corpo
ración de lo que es el pensamiento de la 
comisión que ha hecho ese discurso. Más 
tarde nos ha leído una declaración del 
Partido Comunista del mismo modo como 
leyó su discurso, en esta carrera contra el 
tiempo, para dejar testimonio de este 
cúmulo de inexactitudes que los señores 
Senadores han tenido oportunidad de es
cuchar esta tarde. 

En un lenguaje y oon un pensamiento 
lleno de esos lugares comunes, los comu
nistas vienen pretendiendo hacer creer al 
país que el fenómeno que en este instante 
observa la ciudadanía a través de la ma
duración cívica de gremios y de partidos, 
es una confabulación antipatriótica, para 
lo cual mezclan problemas absolutamente 
distintos. El problema de tipo jurídico
internacional planteado por la Kennecott, 
respecto de cuya actitud los partidos po
líticos de ideologías más disímiles han ex
presado un juicio no de solidaridad con el 
Gobierno, sino que de defensa de los dere
chos esenciales de Chile como país sobe
rano, demuestra que en relación con tal 
materia hay unanimidad de juicios. Pero 
esto no les interesa a los comunistas. 

Mediante esta verdadera patente de 
corso, ellos quieren sacar una línea que les 
permita silenciar el resto del pensamien
to de análisis político, para que de aquí 
en adelante nunca nadie pueda hablar de 
su política de tropelías, de violencia y de 
jlsg-alidades, poniendo como pantalla este 
acto de la Kennecott, que todos los dis
tintos partidos de Chile han censurado. 
De ·:::sta manera, aun cuando ahora esta
mos debatiendo problemas relacionados 
con un proceso de huelga legítima deda-

rada por los transportistas, el señor Se
nador nos habla del imperialismo, de la 
Kennecott. 

Y como entiendo que los transportis
tas usan vehículos generalmente de pro
cedencia norteamericana de la General 
Motors, de . la Chevrolet, de la Ford , 
me parece que el señor Senador tiene 
una confusión tremenda: ¡Cree que los 
camiones los fabrica la Kennecott! Por 
eso se desarrolla en su pensamiento esta 
posición tan extraña, que, como un ver
dadero policía, poniéndonos luz roja, nos 
dice: "Ustedes no pueden hablar nada del 
Gobierno. Ustedes tienen que estar sumi
sos, observando el desarrollo de esta po
lítica de atropellos, porque la Kennecott 
ha reclamado en el orden internacional 
derechos que los chilenos creemos que no 
le corresponden". 

¡Pero están equivocados si creen que 
van a silenciar a este pueblo mediante tal 
amenaza! Hemos censurado la acción de 
la Kennecott y, como todos los chilenos, 
hemos expresado nuestra solidaridad a 
Chile en contra de una compañía extran
jera. Pero esto no quiere decir, ni con 
mucho, que estemos dispuestos a tolerar 
toda una política de violación de normas 
constitucionales y legales que ha hecho del 
Gobierno del señor Allende un Gobierno 
ilegítimo. 

Creo que la maduración cívica del país 
nos permite observar el acontecer de es
tos días y afirmar enfáticamente que lo 
que aquí se ha producido es la clara toma 
de conciencia de los distintos sectores ciu
dadanos, que ya observan con claridaa 
que el Gobierno pretende ir realizando 
una política de estatificación que en un 
instante dado lo haga dueño de todos los 
medios de producción en Chile y, a tra
vés del control de esos medios de produc
ción y de las radioemisoras y de la pren
sa, establecer lo que el señor Allende lla-. 
mó "el socialismo a la chilena". 

Ahora s·e ha descubierto el misterio de 
esta frase, que, usada como "slogan", le 
permitió obtener votación popular en la 
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calle. El "socialismo a la chilena" era un 
caballo de Troya en cuyo seno se oculta
ban las más claras, puras y firmes líneas 
del marxismo, y que llega, en con'secuen
cia, ahora que está instalado en el seno 
de la convivencia nacional, a vaciar la to
talidad de su planteamiento, de modo que 
todos los sectores de chilenos saben que 
el Gobierno del señor Allende Gobierno 
marxista, Gobierno comunista está ex
presando su anhelo ideológico de. contro
lar totalmente la vía económica nacional. 

Ante esto, el gremio de transportistas, 
que fue observando ya no sólo la inercia 
del Gobierno en materia de repuestos, si
no que un silencioso montaje, en la pro
vincia de Aisén o en otros organismos de 
la zona central, para crear una empresa 
estatal de transportes que, con ánimo mo
nopólico corno lo viene expresando en 
la práctica conocida iba a marginar de 
toda posibilidad de trabajo honesto a un 
gremio esforzado, quizás si por la propia 
naturaleza del trabajo, endurecido en el 
combate diario para ganar el sustento fa
miliar, le ha salido al frente a esa aso
nada totalitaria, que, con una apariencia 
exclusiva de definiciones económicas, tie
ne sin embargo profundas significaciones 
de tipo espiritual e ideológico. 

Cuando se afirma que esta huelga y 
las que se vienen produciendo en otros 
gremios tienen finalidades políticas y se 
las acusa de sediciosas, como lo hizo el 
Honorable señor Luengo, cantinela repe
tida en forma majadera por otro repre
sentante del Partido Comunista, uno tie
ne la obligación de detenerse a examinar 
algunos de los hechos más graves e im
portantes, más allá de los que ya fueron 
denunciados. 

Sólo deseo ocupar tiempo a esta Cor
poración para referirme a un problema 
que se vincula a este lenguaje que hemos 
escuchado reiteradamente al Excelentísi
mo señor Allende, quien se autocalifica 
como la mejor "muñeca" de Chile. Esta 
mejor muñeca ocupó hace unos días, co-

' 

mo lo hace habitualmente, una cadena de 
radios. y televisión. En ella el país tuvo 
oportunidad de escucharle sus amenazas 
de requisar todos los medios de transpor
te de ese gremio que al día siguiente no 
salieran a trabajar, para nunca más de
volvérselos. El país sabe también que, po
cas horas después, un funcionario de la 
Prssidencia desmintió al Primer Manda
tario al manifestar que esos camiones se
rían devueltos más tarde. 

Sin embargo, deseo destacar otro he
cho que me parece más grave. El Exce
lentísimo señor Allende, defensor ayer de 
todas las libertades, y transformado hoy 
en el peor de los liberticidas, formuló otra 
amenaza. Lo conocimos en el Senado. Era 
un hombre que gozaba del respeto de to
dos los sectores. Firme, combativo, varo
nil. Por eso no resulta explicable la ac
titud del Mandatario de hoy cuando uno 
recuerda esos méritos: que un hombre 
ocupe una cadena de radios y televisión 
para, bajo la protección de toda clase de 
fuerzas policiales, embestir en contra de 
extranjeros, y notifiear al país de que los 
extranjeros que se dediquen al transpor
te, al comercio o a otro tipo de activida
des, él los pondrá en la frontera, · violan
do de la manera que señalo no sólo nor
mas legales, sino que normas internacio
nales. 

Agregó que cancelaría, por decreto, las 
cartas de nacionalización de aquellos ex
tranjeros que hoy son chilenos y que, en 
su oportunidad, de acuerdo con nuestras 
leyes, debieron renunciar a su naciona
lidad de origen y acogerse a la amplia y 
generosa protección de la legislación chi
lena. Esos ciudadanos, que trajeron a esta 
patria su esfuerzo creador y que hicieron 
fe en que Chile era "el asilo contra la opre
sión", han sido notificados por Su Exe
lencia de que o se someten a sus consig
nas, anhelos e imposiciones, o él está 
dispuesto a cancelar sus cartas de na
cionalización y transformarlos en apatri
das, porque, al renunciar a su primera 



nacionalidad, esos chilenos nacionalizados 
mediante leyes y decretos, se quedan sin 
nacionalidad alguna. 

Distintos dirigentes de partidos de la 
Confederación Democrática hemos tomailo 
un acuerdo en la tarde de hoy. Deseo de
jar testimonio en el Diario de Sesiones 
del Senado de que es nuestro anhelo, co
mo respuesta a una actitud tan increí
ble, decir a esos chilenos nacionalizados, 
o a esos extranjeros que, conforme a la 
ley, están viviendo bajo el cobijo de la 
democracia chilena, que no tengan te
mores; que podrá el señor Presidente de 
la República lanzar esas amenazas y otras 
más, porque en materia de lenguaje ame
nazante Su Excelencia se ha ido transfor
mando en un profesional; pero que más 
allá de sus palabras, todo un esquema o 
engranaje democrático, encauzado a tra
vés de la convivencia de los partidos en 
este hemiciclo, en las tradiciones que ha
blan el lenguaje de los hombres libres, en 
el recuerdo de esta Sala, de los pasillos 
de la Corporación, de la Presidencia y 
Vicepresidencia del Senado, aquí en este 
Poder del Estado, esos extranjeros en
contrarán amparo, respaldo y mano fra
terna. De modo que aquél que se sienta 
amenazado, los que ya aparecieron en las 
listas y los que sordamente ya están sien
do presionados, pueden venir a cobijarse 
·en este asilo contra la opresión, en este 
Poder Público. 

Y como lo hemos hecho en otras oca
siones mediante la colaboración de otras 
gentes nuestras que actúan en defensa de 
los derechos ciudadanos, el Congreso N a
cional habrá de acoger, no sólo por razo·
nes humanas, sino que también por ra
zones internacionales respetables, a esa 
gente que hoy es víctima de la amenaza 
por parte de quien, según decía, aspiraba 
al primer lugar de los demócratas de Chi
le, para que esta nación pudiera vivir con 
su ciudadanía libre de temores y de mi-

• senas. 
Cuando un Jefe de Estado, rompiendo 

la tradición chilena, formula tal amena-
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za y su voz remonta las fronteras, que 
en la vida moderna van desapareciendo 
por los adelantos de la técnica ya no 
importan ni los ríos, ni los mares, ni la 

' 
cordillera , el eco de ese lenguaje ame-
nazante y antihumano del Jefe de la Na
ción debe de estar siendo comentado en 
el exterior en forma que, en nuestra ca
lidad de chilenos, nos llena de vergüenza. 

Recogiendo el anhelo común de los hom
bres libres de Chile, reiteramos nues
tra posición de defender en el Congreso 
Nacional el derecho que nacionales o ex
tranjeros tienen dentro de nuestra libre 

• • con v1 venc1a. 
Junto con dejar testimonio de este pen

samiento común de los partidos de la Con
federación Democrática, deseo expresar, 
además, que duele como chilenos mirar 
cómo, en medio de este fárrago de acon
tecimientos, el Jefe de la N ación, como 
marginado de lo que pasa, continú.a una 
política de la que él se siente satisfecho, 
y se va endureciendo. Se puede endurecer 
lo que él crea conveniente. Pueden sus gru
pos seguir injuriándonos a través de una 
cadena oficial, con el amparo de autori
dades que están prestándose para actos 
lesivos a la convivencia legal de Chile; pero 
es inútil, más allá de esa línea de trope
lías, una clara conciencia de hombres li
bres nos impulsa a mantener los princi
pios que hemos jurado defender y que de
fenderemos hasta sus últimas consecuen-

• 
ClaS. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Hamilton. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Con la venia de la Mesa, puede usar de la 
interrupción Su Señoría. 

El señor HAMILTON. No quiero de
jar pasar el extenso discurso que leyó rá
pidamente en esta Sala el Honorable señor 
Valente sin hacer algunas aclaraciones 
que, en alguna medida, ya se anticipó a 
formular el Honorable señor Durán . 

Aquí se está confundiendo, torpe e inte
resadamente, la acción que en contra de 
los legítimos intereses chilenos ha empren-
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dido una compañía norteamericana, cuyas 
pertenencias en el país fueron legal y legí
timamente nacionalizadas, con el conflic
to también legítimo, por razones absolu
mente diversas y que aquí se han expli
cado, que diferentes e importantes gre
mios. estudiantes, trabajadores y pro
ductores tienen en contra de la politica 
estatificadora que, al margen de la ley y 
del Congreso Nacional y a espaldas de la 
Dpinión ciudadana, está realizando el Pre
sidente de la República y el Gobierno de la 
mal llamada Unidad Popular. 

Nadie puede tener dudas respecto de la 
posición que hemos tenido los democrata
cristianos en materia del cobre. Con orgu
llo, reclamamos para nosotros el privile
gio de haber iniciado, durante el Gobierno 
del Presidente Frei, el proceso nacionali
zador del cobre. Reclamamos nuestra par
ticipación, al igual que todos los dcm2.s 
sectores políticos representados en esta 
Corporación y en la Cámara de Diputaélos, 
en la reforma de la Constitución Politica 
que permitió al actual Gobierno comple
tar tal proceso de nacionalización. Y les 
duela o les pese a los comunistas, porqu2 
les impide usar esta arma para sus fü<ss 
proselitistas, todos los sectores políticos 
-yo diría aún más: todos los chilenos
hemos solidarizado no con el Gobierno ni 
con el señor Allende, ni con los partidos 
que lo acompañan, sino con los interes:::s 
profundos del país, representados por la 
acción del Estado para defendernos en 
contra de la agresión de que ha sido objeto 
por parte de la compañía norteamericana. 

Creo que no corresponde confundir tam
poco ni mucho menos exigir la soli
daridad que los chilenos e'ntregamos en 
defensa de los legítimos intereses del país 
y del Estado de Chile, con los intereses 
políticos contingentes del Gobierno del 

Presidente Salvador Allende. Más tod~ 
vía: me parece torpe la política de des
preciar esta solidaridad que Chile necesi
ta en el plano internacional, pretendiendo 
oonfundir la defensa de los intereses del 
Estado chileno con problemas de política 
interna, atinentes a asuntos de la Admi
nistración del Estado y de la conducción 
del Gobierno del país. 

Nosotros estamos discutiendo, y hemos 
entregado las razones, la legitimidad del 
Gobierno en estos momentos Nadie des-• • 

conoce que éste es el Gobierno legal del 
país. N a die discute que su título, entre
gado por este mismo Congreso, es inicial
mente legítimo. Pero un Gobierno que en
gaña a la opinión pública, ocultando sus 
verdaderas intenciones durante la cam
paña electoral, que engaña al Parlamen
to, faltando al compromiso contraído con 
él solemnemente en la Reforma Constitu
cional, y que viola sistemática y perma
nentemente la Carta Suprema, la ley y el 
ordenamiento jurídico, es un Gobierno que 
deja de ser legítimo. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Ha terminado el tiempo de que disponía 
Su Señoría. 

El señor EGAS (Prosecretario). Ha 
llegado a la Mesa un acuerdo de Comités 
para publicar in extenso los discursos de 
todos los señores Senadores que intervi
nieron en la hora de Incidentes de esta . ' seswn. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
Se levanta la sesión. 

-Se leruarntó a las 20.32. 

Dr. Raúl V alenzuela García, 
Jefe de la Redacción . 

• 

1 

• 
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ANEXOS. 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO, CON EL QUE INICIA UN 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL CONSEJO NACIO

NAL DE TRABAJO Y CAPACITACION PENITENCIARIA. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara ·de Diputados: 
Constituye un lugar común sostener que uno de los factores deter

minantes de la incapacidad del actual sistema penitenciario en orden a 
permitir la rehabilitación, radica en la imposibilidad que tiene, por su 
estructura, de otorgar trabajo y capacitación a procesados y condenados. 

De esta situación se deriva un costo social enorme que debe sopor
tar el país, por la mantención de una población que . fluctúa entre las 
12.000 y las 14.000 personas, cuya gran mayoría no sólo carece de tra
bajo sino que tiene como posibilidad fundamental el aprendizaje o el per
feccionamiento de técnicas delictivaEr. 

En estas circunstancias, se produce el absurdo de que los internos 
en los establecimientos del Servicio de Prisiones, lejos de lograr su re
habilitación, final al que aspiran al menos teóricamente todos los 
sistemas penitenciarios, logran en ellos en gran medida su integración 
al medio delictivo, por lo que podemos decir, sin temor a equivocarnos, 
que el sistema penitenciario actual antes que ser un frente sólido de la 
lucha contra el delito se tiende a constituir en un bastión de éste. 

Para poner fin a esta situación el Ministerio de Justicia ha puesto 
en marcha, dentro de sus Planes Anuales operativos que se están desa
rrollando a partir de 1971, programas de construcciones destinadas a 
dotar al Servicio de Prisiones de una infraestructura adecuada para el 
establecimiento de un nuevo sistema. 

Bástenos señalar a este respecto que el nivel de las inversiones pro
gramadas en cada uno de los años 1971 y 1972 se aproximan al monto 
de las inversiones de un sexenio en el pasado para comprender la mag
nitud del esfuerzo que se está realizando en este sentido. 

Sin embargo, y precisamente por los avances logrados en este terre
no, se ha podido establecer que las actuales estructuras del sistema pe
nitenciario, lejos de ser un instrumento adecuado para incorporar a los 
internos al proceso productivo, dándoles trabajo y capacitación técnica, 

' 

para lograr en definitiva su rehabilitación, son un freno para el desa-
rrollo de este proceso. 

En efecto, el hecho natural de que el Servicio de Prisiones sea un 
organismo de la Administración Central del Estado, con el régimen le
gal y reglamentario que a estos organismos corresponde, no lo habilita 
en modo alguno para contar con estructuras ágiles que permitan, en las 
condiciones de una economía moderna, operar adecuadamente en la· pro
ducción. 

~o podrían estos factores haber sido considerados en el pasado, en 
el que se pensaba en el trabajo de los internos en niveles meramente ar-

' 
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tesanales, sin una perspectiva adecuada de lo que es la relación entre 
el delito y la rehabilitación por un lado y el trabajo y la economía por 

' 

el otro. 
Par a resolver todos estos problemas, y luego de un análisis de las 

diversas alternativas posibles, el Supremo Gobierno ha estimado que 
la fórmula más adecuada consiste en crear un Consejo Nacional de Tra
bajo y Capacitación Penitenciaria, organismo en que concurren junto a 
representantes del Sector Justicia, rector del sistema penitenciario, los 
sectores industrial y agrícola, a través de los organismos competentes 
tanto de la producción como en la capacitación, a fin de asegurar que el 
proceso de rehabilitación se logre con una plena incorporación de los 
internos al proceso productivo nacional. 

El proyecto además consulta para este Organismo facultades sufi
cientes a objeto de conseguir la necesaria agilidad operativa tanto de 
sí mismo como de las unidades productivas que para procesados y con
denados se creen, en términos tales que sin perjuicio del control de la 
Contraloría General de la República, se pueda operar, en particular por 
los Talleres y Colonias, sin las enormes dificultades que crea para el de
sarrollo de estas tareas el régimen legal y reglamentario propio de la 
Administración Central del Estado y no de las actividades productivas. 

La experiencia existente en este terreno ha demostrado que es prác
ticamente imposible un funcionamiento adecuado de unidades producti
vas sujetas a un régimen jurídico que no les es propio, razón por la 
cual, y a objeto de aseguar un adecuado funcionamiento de ellas se les 
otorgará la debida autonomía, estableciéndose un control directo de es
tas actividades por funcionarios de los más altos niveles del Sector Jus
ticia, además del que corresponde a la Contraloría General de la Re
pública. 

Resulta útil tener presente· que la fórmula propuesta en el presente 
proyecto de ley, sin perjuicio de constituir la resultante de estudios rea
lizados de acuerdo a los problemas existentes en nuestra realidad peni-

, 

tenciaria, ha sido ya considerada, en condiciones distintas por cierto, en 
otras latitudes. 

En efecto, la labor de recopilación de antecedentes sobre política 
penitenciaria y sistemas de tratamiento desarrollada por la Oficina de 
Planificación del Ministerio de Justicia con la colaboración del Minis
terio de Relaciones Exteriores, ha permitido constatar que en la actuali
dad se tlende a establecer el trabajo y la capacitación de los internos co
mo una actividad que si bien integra a los sistemas penitenciarios se de
sarrolla con autonomía respecto de la estructura orgánica del Servicio 
correspondiente. 

Así, podemos mencionar que en países europeos e, incluso, en los 
Estados Unidos, se desarrollan las actividades productivas con autono
mía del aparato administrativo, existiendo en este último país una Cor
poración autónoma creada por ley encargada de la capacitación y el tra
bajo de los internos cuyo consejo superior cuenta con representantes de 
los Servicios de Justicia e incluso de las organizaciones sindicales. 

La necesidad existente en orden a establecer las normas ju:ídicas 
que permitirán realmente otorgar capacitación técnica y trabajo a los 

• 



internos a fin de hacer posible su incorporación a la producción, han de
cidido al Supremo Gobieno a enviar al Honorable Congreso Nacional 
para su consideración y despacho, con el carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley : 

Artículo 19 Créase una persona jurídica de derecho público deno
minada Consejo Nacional de Trabajo y Capacitación Penitenciaria, en
cargada de planificar, supervigilar, coordinar y promover la organiza
ción y desarrollo de actividades productivas destinadas a proporcionar 
trabajo y capacitación a los procesados y condenados, estén internados 
o no en establecimientos del Servicio de Prisiones. 

Este Consejo, que se relacionará con el Presidente de la República 
a través del Ministerio de Justicia, será un organsimo del Estado de ca
rácter autónomo, con patrimonio propio y su representante legal será un 
funcionario que con el título de S'ecretario General designará el Presi
dente de la República. 

Artículo 29 El Consejo Nacional de Trabajo y Capacitación Peni
tenciaria tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Crear Talleres Artesanales y/o Industriales; Colonias Agrícolas 
y, en general, unidades productivas destinadas al logro de los propósitos 
señalados en el artículo anterior ; 

b) Adquirir y enajenar bienes de cualquier naturaleza y admi
nistrarlos; 

e) Celebrar toda clase de actos y contratos y, en particular, conve
nios con organismos públicos y privados, nacionales o internacionales. 
En caso de celebrar convenios de créditos en su favor, éstos deberán ser 
autorizados por el Presidente de la República; 

d) Fijar las normas orgánicas y operativas, el régimen del personal 
y de los bienes, en particular sobre la administración de los recursos fi
nancieros de que se disponga, tanto en lo que respecta al propio Consejo 
como a las unidades productivas que establezca, y 

e) En general, realizar todos los actos que sean necesarios para el 
logro de las finalidades establecidas en el artkulo 19. 

Artículo 39 El Consejo Nacional de Trabajo y Capacitación Peni
tenciaria estará integrado por: 

a) El Ministro de Justicia, que lo presidirá; 
b) El Subsecretario de Justicia, que lo presidirá en ausencia del 

Ministro; 
e) El Director General del Servicio de Prisiones; 
d) El Director dé la Oficina de Planificación del Ministerio de 

Justicia; 
e) Un representante de la Corporación de Fomento de la Pro

ducción; 
f) Un representante del Instituto Nacional de Capacitación Pro-

fesional; · 
g) Un representante del Servicio de Cooperación Técnica; 
h) Un represenante de la Corporación de la Reforma Agraria; 
i) Un representante del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
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j) Un representante de la Central Unica de Trabajadores de Chile, y 
k) El Secretario General del Consejo. 
Artículo 49 Los Talleres, Colonias y otras unidades productivas 

que se creen a virtud de lo dispuesto en la letra a) del artículo 29, ten
drán personalidad jurídica a partir del momento de su creación y sus fa
cultades serán las que determine el Consejo de acuerdo a lo dispuesto 
en la letra d) del mismo artículo. 

;Artículo 59 En la Ley de Presupuestos se consultarán anualmente 
los recursos necesarios para el funcionamiento del Consejo y de las uni
dades productivas. 

Artículo 69 El Consejo y las unidades productivas tendrán la obli
gación de rendir cuenta anualmente a la Contraloría General de la Re
pública de la inversión de los fondos fiscales de que disponga para cada 

• • • ejerCICIO. 

Artículo transitorio: 

Facúltase al Presidente de la República para establecer las normas 
que estime pertinentes a fin de incorporar las unidades productivas que 
actualmente existen en el Servicio de Prisiones al sistema que establece 
la presente ley, pudiendo con tal objeto modificar las disposiciones le
gales vigentes sobre la materia. 

Facúltasele asimismo para crear un ítem especial en el Presupuesto 
de la Secretaría y Administración General del Ministerio de Justicia y 
para traspasar a él fondos del Presupuesto vigente a la fecha de pro
mulgación de esta ley, sin que rijan para este caso las limitaciones esta
blecidas en el D. F. L. N9 47, de 1959. 

(Fdo.) : Salvador Allende G. Jorge Tapia V. 

2 

OBSERV ACION, EN PRIMER TRAMITE, AL PROYEC

TO DE LEY QUE DEROGA LAS DISPOSICIONES LE

GALES QUE SUPRIMEN LOS DERECHOS PREVISIO

NALES COMO SANCION POR DELITOS ECONOMICOS. 

Por oficio N9 14.309, de 20 de septiembre último, US. se sirvió 
comunicarme la aprobación por el Congreso Nacional de un proyecto de 
ley que contempla, además de la sustitución del artículo 79 de la ley N() 
14.852: a) la derogación de todas las disposicior.tes legales que estable
cen la pérdida o disminución del desahucio o de los derechos previsiona
les como sanción principal o accesoria por la comisión de delitos o in
fracciones administrativas o de cualquier otro carácter, sin perjuicio de 
la respon3abl1idad civil correspondiente; y b) el otorgamiento de un pla
zo de un año para que las personas sancionadas con la pérdida o dismi
nución de derechos previsionales soliciten su recuperación, la que debe 
operar desde la fecha de la respectiva solicitud y aclarándose que el de
rahucio debe liquidarse a la fecha en que ha OP8"'}ldo la destitución y 

• • 
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SESION 20~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
·- . . . .. -

' . . . - ' ' ........ ------

ampliando eJ. behefioio a los '·'benéficiarios" de 
•réni fnileeido., · .. · 

estas personas, si· hubie-
. . 

' ' -· 

',;, LlEl: Gobierno no tiene ninguna· observación que formular al artículo 
1 Q del proyecto, por cuanto su finalidad se encuadra en los principios 
da la ;seguridad social, que rechazan la idea de consagrar la pédida o dis
minuciórutle· las prestaciones como una sanción, por hechos no relaeio'
'}}a;d'ós con los 'estados de necesidad. Tampoco la tiene con respecto al ar-
ticulo· 2·~' que sustituye el artículo 71! de la ley NI! 14.852. · · , . 

El artículo transitorio del proyecto no merece reparos al Ejecutivo, 
sobl'e todo teniendo en cuenta que la recuperación de beneficios que en 
él· se consagra no tendrá efecto retroactivo, salvo en lo que respecta a la 
parte· final' de su inciso. segundo. 

La aludida parte final expresa que "los beneficios · previsionales a 
que se refiere este artículo podrán ser recuperados en los términos que 
esta ley señala, por los beneficiarios de las personas a las cuales ella se 
refiere, . si hubieren fallecido." Este precepto adolece de imprecisión y 
podría por ello prestarse a problemas de alcance imprevisible. Así, no 
se indica quiénes son los "beneficiarios", si son los herederos del cau
sante o sólo aquellos que eventualmente podrían haber obtenido pensio
nes de sobrevivencia y tampoco se aclara a qué beneficios se está re
firiendo. 

Por las razones expresadas, y en uso de la facultad que me otorga 
el artículo 53 de la Constitución Política del Estado, vengo en vetar la 
parte final del inciso segundo del artículo transitorio, después de punto 
seguido (.) por la siguiente: 

"Si las personas a que se refiere este artículo hubieren fallecido, y, 
como consecuencia de la sanción, se hubiere privado o limitado de de
recho ·a pensión a sus sobrevivientes, éstos podrán solicitar la recupe
ración del beneficio a que hubiere lugar, dentro del plazo y en las mis-
mas condiciones indicadas en el inciso precedente, siempre que manten
gan a la fecha de la solicitud. el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en el respectivo régimen previsional. Asimismo, el desahucio que podría 
haber correspondido al causante en virtud de este artículo, podrá ser 
reclamado por quienes posean u obtengan la calidad de beneficiarios de 

' 

pensiones de sobrevivientes"." · 
Saluda atentamente a U d. 

· (Fdo.) : Salvador Allende Gossens.-Mireya Baltra Moreno. 

3 

OBSERV ACION DEL EJECUTIVO, EN PRIMER TRAMI

TE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA EL ARTICULO 

106. DEL D. F. L. N'' 338, DE 1960, SOBRE ESTATUTO 

. ADMINISTRATIVO, RELATIVO A LA DETERMINA

CION DEL DESAHUCIO. 

• 

Por oficio NQ 14.367, de 20 de septiembre último, US ha tenido a 
bien comunicarme la aprobación por el Honorable Congreso Nacional de 
un proyecto de ley, que modifica el artículo 106 del D. F. L. NI! 338, de 

·. 7 .,, 
"- -q¿; 
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1960, que dispone que para la determinación del desahucio se. compu
tará el mismo tiempo válido para la jubilación, siempre que. se trate de 
servicios efectivos por las cuales se hayan hecho. imposiciones al Fondo 
de Seguro Social. 

El proyecto de ley en referencia, faculta a los funcionarios . para ob
tener que se les computen para dicho beneficio los período anteriores de 
afiliación a Instituciones de Previsión, siempre que no hayan recibido 
de ellas desahucio o cualquier otra clase de indemnizaciones que compren-
dan esos lapsos. . . 

El Ejecutivo no concuerda en término generales con el proyecto de 
ley en referencia, pero está consciente de que en ciertos casos los cam
bios de régimen previsional producen injusticias y discriminaciones en
tre .los trabajadores. Es así como estima que el reconocimiento de tiem
po para obtener el citado beneficio, debe hacerse efectivo sólo en aquellos 
casos en que el cambio de régimen previsional de .un grupo de trabaja
dores estuviere determinado por una ley y que sólo deben reconocerse 
aquellos período servidos en instituciones del sector público y por los 

• • 

cuales no se hubiere tenido derecho a otro desahucio o indemnización de 
cualquier especie. 

Por otra parte, es de opinión el Gobierno que el acogimiento debe 
ser obligatorio y que las imposiciones a integrar deben descontarse del 
respectivo desahucio; y para este efecto dichas imposiciones se calcu
larían aplicando la tasa del 6% establecida en la letra a) del artículo 
107, tomando como base imponible la remuneración que se considere 
para otorgar el beneficio y presumiendo que el interesado ha gozado de 
rentas inferiores a dicha remuneración, según una escala descendente de 
un 4% por cada año. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, y en uso de la facultad 
que me otorga el artkulo 53 de la Constitución Política del Estado, ven
go en proponeros la sustitución del artículo único, por el siguiente: 

"Artículo único. Agréganse los siguientes incisos al artículo 106 
del D. F. L. N9 338, de 1960: 

"Los funcionarios que por haber cambiado de régimen previsional 
en virtud de ley hayan sido incorporados al beneficio establecido en el 
presente párrafo, tendrán derecho a que se les reconozca para los efec
tos de la determinación del desahucio, el tiempo durante el cual hubieren 
prestado servicios efectivos computables para la jubilación en las Insti
tuciones de la Administración del Estado, tanto central como descentra
lizada y siempre que dicho periodo no haya sido considerado para de
terminar otro desahucio o indemnización.". 

"Las imposiciones que los trabajadores deban integrar para obtener 
el reconocimiento establecido en el inciso anterior se descontarán del res
pectivo desahucio. Para este efecto, dichas imposiciones se calcularán apli
cando la tasa del 6% establecida en la letra a) del artículo 107, tomando 
como base imponible la remuneración que se considere para otorgar el 
beneficio y presumiéndose que el interesado ha gozado de rentas infe
riores a dicha remuneración, según una escala descendente de un 4% por 
cada año.". 

' 
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Saluda atentamente a US. 
(Fdo.): Salvador A 1llende Gossens.- Mireya Baltr-a Moreno. 

4 

INFORME DE LA COJ'vfJSION DE GOBIERNO RECA.IDO 

EN LAS OBSERVA ClONES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA, EN PRIMER TRAMITE, AL PROYECTO 

DE LEY QUE OTORGA UN NUEVO PLAZO A LAS MU

NICIPALIDADES PARA TRANSFERIR A SUS ACTUA

LES OCUPANTES LOS TERRENOS DE SU PROPIEDAD 

EN LOS CUALES ESTOS HUBIEREN CONSTRUIDO 

VIVIENDAS. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros las ob

servaciones del Presidente de la República, en primer trámite, al proyecto 
de ley que otora un nuevo plazo a las Municipalidades para transferir a 
sus actuales ocupantes los terrenos de su propiedad en los cuales éstos 
hubieren construjdo viviendas. 

En efecto, el proyecto de ley observado, que consta de un artículo 
único, tiene por objeto, según su inciso primero, conceder un nuevo plazo 
de un año para que las Municipalidades ejerzan la facultad de transfe
rir los terrenos señalados a los ocupantes que se indican. 

Asimismo, en su inciso segundo, dispone que, al hacer uso de dicha 
facultad, los municipios de las comunas que hayan sido declaradas como 
afectadas por el sismo del 8 de julio de 1971, podrán proceder a la apro
,\lación definitiva de los planos de loteos y subdivisión de predios en los 
cuales existían de hecho, a esa fecha, poblaciones de tipo popular, aún 
cuando dichos predios no cuenten con la urbanización y demás requisi
tos exigidos por la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización 
o las ordenanzas municipales respectivas y aún cuando estas poblaciones 
se encuentren ubicadas fuera del radio urbano de las respectivas comu
nas. 

. 

El inciso tercero establece la gratuidad de las escrituras e inscrip-
ciones necesarias para materializar lo dispuesto en la ley N9 15.629, que 
dice relación con la autorización señalada en el primer inciso. 

El inciso final determina que las Municipalidades respectivas de
berán levantar y protocolizar planos de las poblaciones que se acogieren 
a los beneficios de la ley N9 15.629 y de esta iniciativa legal. 

• • 

Por su parte, el Presidente de la República propone la supresión 
de los incisos segundo y tercero, argumentando que es inconveniente no 
exigir urbanización de ninguna especie a aquellas poblaciones munici
pales ubicadas en la zona del sismo de 1971, por cuanto además de ser 
discriminatoria, estima que creará a los pobladores y a la comunidad 
numerosos problemas de urbanización muy difíciles de solucidnar poste
riormente. Por otra parte, considera impracticable la gratuidad de los 
gastos provenientes de escrituras e inscripciones, ya que corresponderían 
a operaciones realizadas desde agosto de 1%4, fecha de vigencia de la 

• 
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ley N9 15.629, disposición en la cual se estableció que en casos. califi
cados y· tratándose de personas de escasos recursos pudieran· ·la~ Mu
nicipalidades hacer las transferencias de terrenos a sus ocupantes a tí
tulo gratuito y que sólo pagaran el cincuenta por ciento de los d~rechos 
notariales. 

Vuestra Comisión de Gobierno acordó, por unanimidad, rechazar la 
observación que consiste en suprimir el inciso segundo de este artículo, 
dejándose constancia de que al mantenerse el inciso respectivo, no sig
nifica que se dejen sin €fecto las obligaciones de los !oteadores en rela
ción con la urbanización y demás exigidos e insistir en el texto primitivo. 

En cuanto a la supresión del inciso tercero, vuestra Comisión de Go
bierno acordó, por unanimidad, aprobar la observación, concordando ple
namente con los argumentos del Mensaje, aparte de que por su redacción 
afectaría también, a la transferencia de grupos habitacionales adquiri
dos por intermedio de la Corporación de la Vivienda. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno, tiene el honor de 
recomendaros adoptar los siguientes acuerdos: 

Rechazar la observación que consiste en suprimir el inciso segundo 
del artículo e insistir en el texto primitivo. (Unanimidad). 

Aprobar la observación que consiste en suprimir el inciso tP.rcero del 
artículo. (Unanimidad) . 

.. -- ... 
• 

; ' ' . -

· Sala de la Comisión, a 17 de octubre de 1972. 
· Acordado en sesiones de 16 de octubre de 1972, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Valenzuela (Presidente), Baltra, Gar
cía, Montes y Moreno, y de esta fecha, con asistencia de los Honorables 
Senadores señores Valenzuela (Presidente), Durán, Montes y Moreno.\ 

(Fdo.): Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 

• • 

• • 

. . . 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN LA OBSERVACIO"f\1 DEL PRESIDENTE DE LA RS

PUBLICA, EN PRIMER TRAMITE, AL PROYECTO DE 

LEY QUE "1UTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE AN-

CUD PARA CONTRATAR EMPREST!TOS. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros la ob

. servación del Presidente de la República, en primer trámite, al proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de Ancud para contratar emprés
titos. . . 

La observación consiste en la desaprobación total del proyecto, · ar
gurnentándose en el Mensaje, para tal efecto, que, de acuerdo con la Ley 
Orgánka de JVIunicipalidades, las corporaciones edilicias están faculta
das. para contratar empréstitos con instituciones bancarias o de crédito, 

. razón por la cual, a juicio del Ejecutivo, es innecesaria la promulgación 
de una ley especial, que contenga autorizaciones expresas al respecto. 
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Asimismo, expresa el Mensaje, al afectar el rendimiento de la tasa 
parcial del uno por mil sobre el avalúo imponible de los bienes raíces 
que se señala, se limita el presupuesto de ingresos ordinario municipal, 
procedimiento que, estima, no es aconsejable, ya que implica agravar 
aún más la difícil situación económica de la corporación edilicia respec
tiva. 

Vuestra Comisión de Gobierno consideró las razoines invocadas en 
el Mensaje, y concluyó con que, si bien es cierto, las Municipalidades es
tán facultadas para contratar empréstitos, no es menos cierto que el ve
to no se justifica por la misma razón, así como tampoco significa un 
perjuicio para las Municipalidades al afectar el rendimiento de la tasa 
parcial sobre el avalúo de los bienes raí.ces señalados. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gopierno, por unanimidad, 
tiene el honor de recomendaros que rechacéis la observación e insistáis 
en el texto primitivo. 

Sala de la Comisión, a 17 de oetubre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha con asistencia de los Honorables 

Sénadores señores Valenzuela (Presidente), Durán, Montes y Moreno. 
(Fdo.) : Gu.stavo Yáñez Bello, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAWO 

EN LA OBSERV ACION DEL EJECUTIVO, EN PRIM.ER 

TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE lJfODIF'ICA EL 

ARTICULO 39 DE LA LEY N'' 17.382, EN LO RELATIVO 

Á LA DESTINACION DE DETERMINADOS RECURSOS 

EN BENEFICIO DE LAS MUNICIPALIDADES DE LA 

PROVINCIA DE CHILOE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros la ob

servación del Ejecutivo, en primer trámite, al proyecto de ley que mo
difica el artículo 39 de la ley N9 17.382, en lo relativo a la destinación 
de determinados recursos en beneficio de las Municipalidades de la pro
vincia de Chiloé. 

La observación en referencia consiste en la desaprobación total del 
proyecto. 

La letra e) del artículo 39 de la ley N9 17.382, establece que el trein
ta por ciento de los recursos provenientes del impuesto del ocho por cien
to sobre el valor aduanero de las mercaderías que se internan por la pro
vincia de Chiloé debe ponerse a disposición de las Municipalidades que 
quedan dentro de su territorio en la proporción que la ley señalada in
dica, con el objeto de destinarlo a la contratación, por intermedio del Ser
vicio de Equipos Agrícolas Mecanizado, de horas-Corfo, para construir 
Y mejorar los caminos transversales del sector rural de esa provincia. 
Tales horas se aportan en calidad de erogación a la Dirección General 
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de Obras Públicas, con el fin de que ésta proporcione a su vez la inver
sión fiscal que corresponda. 

El proyscto de ley o;Jservado sustituye tal disposición por otra. que 
tiene por objeto destinar dichos recursos exclusivamente a la realización 
de obras de adelanfu urbanas y rurales que se determinarán anualmente 
por las Municipalidades que pe;~ciben tales ingresos, pudiendo, para tal 
efecto, suscribir con la Dirección General de Obras Públicas los compro
misos que estimen convenientes . 

• 

El Ejc.cutivo rechaza la sustitución aprobada por el Congreso Na-
cional por cuanto, a su juicio, la Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes no podría continuar con la ejecución de 
caminos, ya que los fondos serían cambiados para destinarlos a obras. 
urbanas rurales, según lo determine la Municipalidad respectiva, y, por 
lo tanto, el referido Ministerio no tendría participación, desvirtuándose 

• 

el propósito que se tuvo al dictar la mencionada disposición legal. 
Vuesb·a Comisión de Gobierno, por cuatro votos contra uno, recha

zó la observación e insistió en el texto primitivo. Los votos eontrarios a 
la observación, corresponden a los Honorables Senadores se.ñores Bal
tra, Garcia, Moreno y Valenzuela, y el voto a favor del veto, al Hono
rable Senador señor Montes. Sin perjuicio de la votación emitida, el Ho
norable Senador señor Montes dejó constancia de que se reservaba el 
derecho a cambiarla en la Sala, previa consulta a los organismos perti
nentes. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de 
recomendaros que rechacéis la observación e insistáis en el . texto pri
mitivo. 

Sala de la Comisión a 17 de octubre de 1972. 
Acordado en sesión de ayer, con asistencia de los Honorables Se

nadores señores Valenzuela (Presidente), Baltra, García, Montes y Mo
reno. 

(Fdo.): Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 

7 

INFORJVI.E DE LA COJl.USION DE GOBIERNO RIXAIDO 

EN LA OBSERVACION DEL PRESIDENTE DE L4 RE

PUBLICA., EN I;RIMER TRAMITE, AL PROYECTO DE 

LEY QUE EXIME A LOS ALCALDES DE LA OBLIGA

CION DE RENDIR CUENTA DE LOS GASTOS DE MO
VILIZACION V REPRESENTA.CION CUYO MONTO SRA 

INFERIOR A DOS SUELDOS VITALES MENSUALES-

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros la ob

servación del Presidente de la República, en primer trámite, al proyecto 
de ley que exime a los Alcaldes de la obligación de rendir cuenta de los 
gastos de movilización y representación cuyo monto sea inferior a dos 
sueldos vitales mensuales. 

El proyecto de ley observado consta de un artículo único que mo-

1 
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difica el artículo 43 de la ley N9 11.860 en el sentido de obligar a los Al
caldes de las Municipalidades del país, con excepción de los designados 
por el Presidente de la República, a rendir cuenta de los gastos de mo
vilización y representación respecto de aquella parte en que éstos exce
dan de dos sueldos vitales mensuales escala A) del departamento de San
tiago, sin perjuicio de la apli~ación de las disposiciones legales que li
mitan los gastos municipales. 

La observación del Ejecutivo tiene por objeto eliminar de la dispo
sición aprobada a los Alcaldes designados por el Presidente de la Re ... 
pública, por cuanto, de acuerdo con tal disposición, éstos quedarían obli
gados a rendir cuenta de la totalidad de los gastos de movilización y 
representación, lo que constituye una discriminación totalmente injus
tificada. 

En atención a las consideraciones anotadas, vuestra Comisión de Go
bierno, por unanimidad, acordó aprobar la observación en estudio. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de re
comendaros que aprobéis la observación del Presidente de la República. 

Sala de la Comisión, a 17 de octubre de 1972. 
Acordado en sesión de ayer, con asistencia de los Honorables Se

nadores s-eñores Valenzuela (Presidente), Baltra, García, Montes y Mo
reno. 

(Fdo.) : Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA.
MARA DE DIPUTADOS QUE REGULARIZA LA SITUA~ 
CION DE LOS SUBOFICIALES DE LA PLANT,1 ADZ'rll" 

NISTRATIVA DEL SERVICIO DE CORREOS 
• 

Y TELEGRÁFOS. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que regulariza la si
tuación de los suboficiales de la Planta Administrativa del Servicio de 
Correos y Telégrafos. 

La iniciativa en estudio tiene por .objeto sancionar legalmente una 
situación de hecho ya aceptada y aprobada por la Dirección General del 
Servicio de Correos y Telégrafos cual es, que los actuales suboficiales 
que cumplen labores de Oficiales pasarían, a través de una planta pa
ralela y transitoria, a incorporarse a la Planta de Oficiales a medida que 
en ella se produzcan vacantes hasta llegar a su incorporación total como 
Ofidales. 

La situación producida ocurrió por la falta de personal de la no
menclatura de Oficiales en el Servicio de Correos y Telégrafos, donde se 
encuentra actualmente efectuando sus servicios personal de la Planta de 
Suboficiales, quienes desarrollan tal labor contraviniendo disposiciones 
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legales vigentes, no obstante su desempeño, que es altamente satisfac-
torio. • 

Por otra parte, es evidente y de fácil apreciación, que en dicho Ser
vicio existen diversos es-calafones para las distintas nomendaturas ~que 
lo configuran, los que cumplen funciones similares y muchas veces pa
ralelas, situación que movió a la Dirección del Servicio de Correos y Te-· 
légrafos a estudiar, junto con las autoridades del Ministerio del Inte
rior y con el personal ejecutivo competente e idóneo del Ministerio de 
Hacienda, una solución de fondo a este problema tendiente a salvar. esta 
anomalía y a normalizar el trabajo y la gestión de este personal de su
boficiales. 

Vuestra Comisión de Gobierno, en conocimiento de estos anteceden:.· 
tes y ante la certeza de que no significa gasto fiscal, por unanimidad, 
le dio su aprobación. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto de ley en estudio, en los mis
mos términos propuestos por la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 17 de octubre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señorss Valenzuela (Presidente), Durán, Montes y Mo'reno. · • 
( F'do.) : Gustavo Y áñez Bello, Secretario. 

9 

!NPORME DE LA COMISJON DE GOBIERNO RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA, EN SEGUNDO TRAMITE, AL PROYECTO 

DE LEY QUE MODIFICA LA LEY N' 17.377, SOBRE 

TELEVISJON NACIONAL, Y QUE OTORGA FINANCIA-

MIENTO A LAS flAJ)JOEMISORAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros las ob

servaciones del Presidente de la República, en segundo trámite, al pro
yecto de ley que modifica la ley N9 17.377, sobre Televisión Nacional, y · 
que otorga financiamiento a las radioemisoras. 

El texto de las referidas observaciones consta en el Boletín N9 26.389. 
La Honorable Cámara de Diputados rechazó todas las observaciones 

en estudio e insistió en sl texto primitivo, y rechazó la que tiene por ob
jeto anteponer una frase inicial en el ineiso décimo dei artículo 39. 

En seguida, haremos un breve análisis de las observaciones en refe-
• renc1a. 
El artículo 19 del proyecto aprobado por ambas ramas del Congreso 

Nacional introduce una modificación al artículo 29 de la ley N9 17.377, 
agregando entre aquellas instituciones que pueden establecer, operar y 
explotar canales de televisión en el territorio nacional, a la Universidad 
Católica de Valparaíso. 

La observación consiste en :·2chazar este artículo por las razones con- · 
tenidas en el texto del Mensaje. 

' • 
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Vuestra Comisión de Gobierno puso en votación la referida obser-
vación, la que fue rechazada por cuatro votos contra uno. Votaron por 
el rechazo del veto los Honorables Senadores señores Baltra, García, Mo-
reno y Valenzucla, y, a favor del veto, el Honorable Senador señor Mon-
tes. Con la misma votación se insistió en mantener el texto aprobado 
por el Congreso Nacional. 

El artículo 3? del proyecto aprobado por ambas ramas del Congreso 
Nacional establece un impuesto de dos centesimos de escudos por kilowatt 
hora generado por los concesionarios productores de energía eléctrica, 
con el objeto de financiar a las radioemisoras y empresas periodísticas 
que señala. 

El Ejecutivo observó la disposición en estudio reemplazando el refe-
rido financiamiento con gravámenes a las actividades comerciales rela-
cionadas directamente con las empresas beneficiadas. 

Es así como el referido impuesto de dos centesimos de escudo por 
kilowatt hora generado por los concesionarios productores de energía 
eléctrica se sutituye por un impuesto del 10% sobre los avisos que se 
contraten en diarios y periódicos que se publiquen en el departamento de 
Santiago y de un 5% sobre los avisos que se contraten 
ribs de estaciones de radiocomunicaciones de una potencia de 10 o más 
kilowatts/aunque sean, además, titulares de otra u otras concesiones 
de inferior potencia, cualquiera que sea la ciudad donde funcionen. 

Asimismo, el proyecto establece que el producto del impuesto debe-
rá depositarse en una cuenta especial en el Banco del Estado de Chile, 
por los productores de energía eléctrica, dentro de los quince días del 
mes siguiente, de acuerdo.con la producción del mes anterior. Esta dis-
posición es reemplazada por otra que determina que el producto del im-
puesto deberá ser depositado en la referida cuenta especial por los re-
presentantes legales de los diarios, periódicos y radioemisoras señalados 
precedentemente. 

' El producto del impuesto establecido en el proyecto del Congreso 
Nacional, está destinado a bonificar mensualmente a- todas las radioemi-
soras del país y empresas periodísticas, propietarias de diarios, que edi-
ten 10.000 o menos ejemplares por día, y a las propietarias de perió-
dicos que tengan una edición mínima semanal de 5.000 ejemplares y que 
tengan un persona], respecto del cual paguen imposiciones previsionales, 
no inferior a cinco, excluyéndose expresamente a los diarios y periódicos 
del departamento ele Santiago y a los diarios murales. Tal bonificación 
es distribuida en proporción a las remuneraciones imponibles que hayan 
pagado las emisoras y las empresas periodísticas en el mes de junio de 
1972, y en los casos en que estén constituidas en empresas personales, 
dé trabajadores o en cooperativas, recibirán la bonificación en propor-
ción a la cantidad que hayan distribuido como remuneración fija o re-
tiro a cuenta de utilidades o excedentes durante junio da 1972, eximién-
dose del goce de dicha bonificación las emisoras y empresas periodísticas 
que reciban subvención o aporte estatal en forma directa o indirecta. 

Por otra parte, ordena que el impuesto que se establece sea reajus-
tado al 31 de diciembre de cada año en la misma proporción que el ín-
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dice de preciQs al consumidor determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística. 

Además, dispone que las radioemisoras, mientras reciban la bonifi
cación referida, estarán sujetas a las mismas normas que establece el 
artículo 33 de la ley N9 17.377 para los canales de televisión, vale de
cir, que deberán destinar gratuitamente, al menos una hora diaria de 
programa a intervenciones o programas preparados por los represen
tantes de los partidos políticos que presenten candidatos . 

• 

El Ejecutivo, reemplaza la distribución aprobada por el Congreso 
Nacional, por otra que bonifica a los concesionarios de radiocomunica
ción de una potencia inferior a 10 kilowatts, instaladas y en funciona
míento al 30 de junio de 1972 y que destinen como mínimo el 10% de 
sus espacios diarios a programas de carácter cultural, sin publicidad, di
vididos en bloques de a lo menos media hora de duración, excluyéndose 
a aquellos concesionarios que ocupen pam sus transmisiones canales in
ternacionales o que posean estaciones que sean filiales de otras, de una 
potencias superior· a la señalada, y a las empresas periodísticas existen
tes al 30 de junio de 1972, con excepción de aquellas que en esa fecha, 
por sí o por medio de filiales, editaban diarios o periódicos en el depar
tamento de Santiago, y diarios murales, para cuyos efectos, establece que 
se entiende por filiales las radio2misoras, diarios y periódicos que perte
nezcan en proporción mayoritaria a las mismas personas naturales o 
jurídicas, y las que formen parte de cadenas de radioemisoras o de em
presas periodísticas. Asimismo, destina un 10% del producto del im
puesto para las empresas periodísticas que tienen derecho a la bonifi
cación, y el remanente a los concesionarios de estaciones de radiocomu..: 
nicaciones que también tienen tal derecho. 

Asimismo, reemplaza aquella disposición aprobada por el Congre
so Nacional que exime del goce de la bonificación a las e-misoras y em
presas periodísticas que reciban subvención o aporte estatal en forma 
directa o indirecta, por otra que establece que, no obstante las limita
ciones señaladas precedentemente, tendrán derecho a la bonificación los 
concesionarios de estaciones de radiocomunicación que no contraten ni 
difundan propaganda comercial o política. 

Además, el Ejecutivo suprime la disposición que establece el rea
juste anual del impuesto establecido. 

Vuestra Comisión de Gobierno, con la misma votación anterior, re
chazó estas observaciones e insistió en los textos primitivos .. 

En cuanto a la disposición aprobada por el Congreso Nacional que 
sujeta a las radioemisoras a las normas de destinar gratuitamente, al · 
menos una hora diaria de programa a intervenciones o programas pre
pal'ados por los representantes ·de los partidos políticos que presenten 
candidatos, el Ejecutivo le antepone una frase que, aparentemente, pre
tende dejar aplicable la disposición en estudio, sin perjuicio de que las 
empresas periodísticas, de cinematografía o de radiodifusión no puedan 
cobrar por la propaganda electoral de los partidos políticos o de los 
candidatos, tarifas superiores a las ordinarias vigentes durante los seis 
meses anteriores a la respectiva elección . 

• 

• 
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· Sin embargo, esta consideración es meramente especulativa, en ra
zón de que la cita que ELcmcia la proposición del Ejecutivo no concuer
da con el texto de la disposición legal a que hace refereneia. 

La Comisión, con la misma votación anterior, rechazó esta obser-. , 
· vacwn. 

El artículo 49 aprobado por ambas ramas del Congreso Nacional, 
· consolida las deudas que las empresas radiodifusoras o periodísticas ten
gan, a la fecha de la ley, con las instituciones de previsión, y condona 
los intereses y multas devengados estableciendo un sistema de conve
nio de pago en favor d2 tales mnpresas. 

El Ejecutivo propone suprimir esta disposición argumentando que 
dicha norma altera la legislación vigente, contenida en la ley N9 17.322, 
y constituye una modificación de los regímenes previsionales, lo que lo 
lleva a considerar que no puede ser de iniciativa parlamentaria en vir
tud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 45 de la Constitu
ción Política del Estado, que concede exclusivamente al Presidente de la 
República la atribución de proponer la modificación de los regímenes 
previsionales o de seguridad social. 

Además, expresa el Ejecutivo en su J'vlensaje, redundaría en una 
mayor anarquía en materia previsional y equivaldría a una nueva dis
crimináción en ese aspecto. ya qve existe un régimen general de con
venios para el pago de imposiciones atrasadas, contenido en la ley N9 
17,322, que es común a todos los empleadores, sosteniendo que no exis
te razón para dar un trato diferente a un grupo de ellos. Agrega el Nien-

" 

saje que, precisamente por los tratamientos de excepción que se han 
otorgado en diversas oportunidades, existe un verdadero vicio en este 
aspecto, que, estima, es de alcances peligrosos y que no puede repetirse. 

Con la misma votación señalada precedentemente, vuestra Comisión 
de Gobierno rechazó la observación e insistió en el texto primitivo. 

El artículo 59 aprobado por ambas ramas del Congreso Nacional 
modifica los artículos 72 y 114 de la Ley General de Servicios Eléctricos 
aumentando de seis meses a dos años el plazo en que un concesionario 
de radiodifusión debe reaLizar las obras de mejoramiento que la Direc
ción le haya ordenado, para que dicha concesión no sea declarada cadu-
cada por el Presidente de la República; autorizando al concesionario para 
reclamar de la ilegalidad del d12creto de caducidad en referencia según 
las normas que establece ; concediendo un descuento del 25% de los con
sumos de las estaciones de radiodifusión por concepto de energía eléctri
ca, igual al que se otorga a los consumos de oficinas, reparticiones y ser
vicios fiseales y municipales; y prorrogando por diez años a contar de 
los respectivos vencimientos las concesiones de estaciones de radiodi
fusión que se encuentren operando. 

El Ejecutivo sólo acepta aumentar de seis meses a una año plazo 
de los concesionarios para ·?fcctuar las obras de mejoramiento antes re
feridas. En relación con este mismo artículo el Ej eeuti vo nchaza las de
más enmiendas aprobadas por el Congreso Nacional. 

Para sostener sus observaciones al respecto, expresa en su Mensa
je que ·Ia ampliación a dos años señalada, es manifiestamente exagerada 

' 
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ya que, a su juicio, perjudicaría el nivel técnico de la radiotelefonía na
cional. 

Por otra parte el otorgamiento y caducidad de concesiones de radio
difusión corresponde exclusivamente al Presidente de la República y el 
procedimiento de reclamación por causa de ilegalidad del decreto de cadu
cidad altera el prir~cipio de la separación de los poderes públicos que sirve 
de base a nuestro ordenamiento jurídico. Agrega el Mensaje, que, entre
gar a la justicia ordinaria el eonocimiento de las reclamaciones en con~ 
tra de un acto administrativo significa contravenir elementales prin
cipios de derecho, y facultar a dichos tribunales para sustituir la decla
ración de caducidad por una multa en caso de desestimarse la reclama
ción, equivale a reducir las facultades del Presidente de la República 
permitiendo que el tribunal equipare un incumplimiento grave que afec
ta a la esencia de la concesión, a aquellas transgresiones ordinarias que 
el artículo 173 de la. misma ley sanciona precisamente con m_ulta. 

En seguida, expresa que, a juicio del Ejecutivo, no existe razón pa
ra conceder descuentos a las radiodifusoras en las tarifas de energía 
eléctrica, por cuanto son empresas comerciales privadas, con fines de 
lucro. 

En relación con la prórroga de las concesiones de radiodifusión que 
se encuentren operando, expresa que el artículo 80 de la misma dispo
sición legal establece que con caatro años de anticipación a su venci
miento deben presentarse proyectos de ampliación, mejoras o nuevas 
instalaciones a fin de optar a una nueva concesión, en razón del dete
rioro que deben sufrir los equipos instalados y el atraso técnico de las ins
talaciones, dado el permanente avance de la técnica, razones que lo hacen 
estimar la improcedencia del contenido de la disposición en estudio, apar
te de que su aplicación impediría a los organismos estatales velar por la 
idoneidad y eficacia técnica de la radiodifusión nacional. 

Vuestra Comisión de Gobierno, con la misma votación anterior, re
chazó las observaciones comentadas e insistió en mantener los textos 
primitivos. 

El artículo 6<? deroga el decreto del Ministerio del Interior NQ 4.581,. 
publicado en el Diario Oficial de 23 de febrero de 1950, que fijó el texto 
definitivo del Reglamento de Transmisiones de Radiodifusión, y deja su
jetas a las estaciones de radiodifusión, en cuanto a sus transmisiones, a 
las disposiciones de la ley N<? 16.643, sobre Abusos de Publicidad. 

El Ejecutivo rechaza esta disposición manifestando que la propie
dad de los canales de radiodifusión corresponde al Estado, el cual puede 
otorgar concesiones a p,ersonas naturales o jurídicas a fin de que los 
exploten comercialmente. Agrega que ésta es una actividad que propen
de a instruir, informar y entretener, aspectos que indudablemente, a su 
juicio, deben estar bajo el cuidado de los organismos estatales, capaces 
de hacerlos cumplir y, a la vez, capaces de propender al desarrollo de la 
cultura a través de la actividad radial. 

Hace presente que el Reglamento de Radiodifusión, que se preten
de derogar, contiene los elementos para realizar en cierta medida esta 
labor y es el único medio que tiene el Estado para estos efectos. El cita
do Reglamento, dke, entrega ai Estado facultades irrenunciables que le 
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permiten ejercer un control sobre los roles educativos y culturales que 
deben imperar en las transmisiones radiales. 

Vuestra Comisión de Gobierno, con la misma votación anterior, re
chazó esta observación e instistió en el texto primitivo. 

El artículo 79 establece la distribución equitativa entre todos los 
medios publicitarios o de difusión que existan en el país, los ítem de pro
paganda o de publicidad contemplados en los presupuestos de las empre
sas, servicios u organismos del Estado, y las cantidades que inviertan 
en propaganda las empresas del área social, mixta o sometidas a inter-. , 
vencwn. 

Asimismo, dispone que dentro de esta distribución ningún medio pu-
, 

blicitario o empresa dedicada a tal actividad podrá obtener contratos de 
propaganda que importen gastos superiores al 25% del ítem anual de 
propaganda de cada Servicio, empresa o repartición del Estado, y que 
la distribución se hará en proporción al número de' empleados y obreros 
que emplee cada· uno de los órganos publicitarios cuando se trate de dis
tribuir dichos ítem en ciudades o provincias en que exista más de un me-
dio y órgano de publicidad. . 

El Ejecutivo rechaza tal disposición, por cuanto existe, a su juicio, 
imposibilidad práctica de cumplirla, ya que no es dable imponer a un gru
po discriminado de organismos y empresas la obligatoriedad de contra
tar su propaganda en todos los órganos de difusión del país. 

Vuestra Comisión de Gobierno con la misma votación anterior, pro
cedió a rechazar esta observación y a insistir en el texto primitivo. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de re
comendaros· adoptar los siguientes acuerdos: 

Artículo 19 

Rechazar la observación e insistir en 
adoptado por cuatro votos contra uno) . 

Artículo 39 

el texto primitivo. (Acuerdo 
' 

Rechazar la primera observación e insistir en el texto primitivo. 
(Acuerdo adoptado por cuatro votos ·contra. uno). 

Rechazar la segunda observación e insistir en el texto primitivo. 
(Acuerdo adoptado por cuatro votos contra uno). 

Rechazar la tercera observación e insistir en el texto primitivo. 
(Acuerdo adoptado por cuatro votos contra uno). 

Rechazar la cuarta observación e ·insistir en el texto ·primitivo. 
(Acuerdo adoptado por cuatro votos contra uno. 

Rechazar la quinta observación e . insistir en el texto primitivo. 
(Acuerdo adoptado por cuatro votos contra uno). 

Rechazar la sexta observación. (Acuerdo adoptado por cuatro votos 
contra uno). · 
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Artículo 49 

• 

-- . 

Rechazar la observación e insistir en el texto primitivo.· (Acuerdo 
adoptado por cuatro votos contra uno). 

• 

Artículo 59 

Rechazar la primera observación e insistir en el texto primitivo. 
• 

· (Acuerdo adoptado por cüntro votos contra uno). 
Rechazar la segunda observación e insistir en el texto primitivo. 

(Acuerdo adoptado por cuatro votos contra uno). 
Rechazar la tercera observación e insistir en el texto primitivo. 

(Acu-erdo adoptado por cuatro votos contra uno). 

• 

Rechazar la cuarta observación e insistir en el texto primitivo . 
(Acuerdo adoptado 'por cuatro votos contra uno). 

• 

Artículo 69 

Rechazar la observación e insistir en el texto primitivo. (Acuerdo 
adoptado por cuatro votos contra uno). 

Artículo 79 

Rechazar la observación e insistir en el texto primitivo. (Acuerdo 
adoptado por cuatro votos contra uno). 

-------
• 

Sala de la Comisión, a 16 de octubre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Valenzuela (Presidente), Baltra, García, Montes y 
Moreno. 

· (Fdo.): Gustavo Yáñez BeUo, Secretario. 

lO 

INFORME DE LA C0,1iifSION DE HACIENDA_, RECAJDO 

EN LAS OBSERVACIONES FORlllULAJJAS AL PIWYEC

TO QUE MODIFICA LA LEY N? 17.~l77, SOBRE TELE

VISION NACIONAL, Y FINANCIAivliENTO DE RADIO-

EMISORAS. 

Honorble Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene a honra informaros de las oh

observaciones formuladas al proyecto sobre modificaciones de la· ley N9 
17.377, sobre televisión nacional, y financiamiento de radioemisoras . 

• 

Vuestra Comisión sólo se pronun'ció acerca de las observaciones for-
. muladas al artículo 39 del proyecto aprobado nor el Congreso Nacional. 

El citado artículo 39 establece un impuesto con el objeto de otorgar 
• 
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financiamiento a las radioemisoras y a determinadas empresas periodís
ticas. El referido impuesto es de dos centésimos de escudo (E<.> 0,02) 
por kilovatio-hora generado por los concesionarios productores de ener
gía eléctrica. 

' 
Esta materia fue observada por Su Excelencia el Presidente de la 

República, quien, en el veto, propone reemplazar el financiamiento an
tes señalado con gravámenes sobre los avisos que se contraten en deter
minados diarios y periódicos o que se contraten con concesionarios de 
estaciones de radio de una potencia igual o superior a diez kilovatios. 

Establece el proyecto aprobado por el Congreso Nacional que los 
productores de energía eléctrica deberán depositar en el Banco del Es
tado el rendimiento del impuesto antes señalado. El Ejecutivo propone, 
en concordancia con la observación anterior, que deberán ser los repre
sentantes legales de diarios, periódicos y radioemisoras quienes deposi,. 
ten el producto del impuesto que Su Excelencia el Presidente de la Re
pública propone en reemplazo del aprobado por el Congreso Nacional. 

Asimismo el Ejecutivo propone reemplazar el destino de los im
puestos mencionados, y suprimir el reajuste de ellos. 

Toda esta materia está . convenientemente explicada en el informe 
de Vuestra Comisión de Gobierno, lo que nos exime de la obligación de 
analizar más detenidamente la observación en estudio. 

Después de un detenido examen de la observación formulada al ar
tículo 39, vuestra Comisión, por unanimidad, rechazó el veto de Su Ex
celencia . el Presidente de la República e insistió en el texto primitivo 
aprobado por el Congreso Nacional. En consecuencia os propone adoptar 
idéntico pronunciamiento. 

Sala de la Comisión, a 17 de octubre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

. ' 
Senadores señores Ballesteros (Presidente), Acuña y Aylwin. 

(Fdo :) : Carlos Hoffmann Contreras, Secretario. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA. RECAIDO · 
' EN LA OBSERV ACION FORMULADA AL PROYECTO 

DE LEY QUE DESTINA FONDOS A LA FEDERACION 

NACIONAL DE DEPORTES SUBMARINOS. 

Honorable Senado: 

-

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros respec-
• 

to de la observa.ción formulada por el Ejecutivo al proyecto de ley que des-
tina fondos a la Federación Nacional de Deportes Submarinos. 

El referido proyecto de ley destina, por partes iguales, la suma de 
E<.> 5.000.000 a la Federación Nacional de Deportes Submarinos y al Club 
"Santiago Wanderers" de Valparaíso, para que dichos fondos sean inver
tidos en las finalidades que les son propios, con cargo a los excedentes de 
la cuenta F-48, Sorteo Nacional de Boletas de Compraventas y Servicios. 

Vuestra Comisión de Hacienda tuvo a bien aprobar el referido fi-

• 
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nanciamiento en razón de las informaciones proporcionadas uor el De
partamento de Planificación del Servicio de Impuestos Internos, según 
el cual existe un excedente mensual de E9 4.000.000, provenientes de la - ' 

cuenta F -48. Las obligaciones que afectan esos recuras ascienden para 
todo el año 1972 a sólo E9 7.294.258. 

A la fecha de aprobación del proyecto de ley existía un excedente no 
comprometido, de la cuenta F -48, del orden de E9 27.000.000, resultandn 
perfectamente aceptable como fuente de financiamiento del proyecto . 

. El Ejecutvo observó la iniciativa aprobada por el Congreso N acionai, 
argumentando que los excedentes de la cuenta F -48 ya se ·encuentran 
consultados para el financiamiento de otras leyes, por lo que· propone 
suprimir su artículo único. · 

Vuestra Comisión, después de un detenido estudio, y basándose en 
los antecedentes proporcionados por el Departamento de Planificación 
del Servicio de Impuestos Internos, por unanimidad, rechazó el veto de 
Su Excelencia el Presidente de la República e insistió en el texto primi
tivo aprobado por el Congreso ·Nacional. En consecuencia, os propone 
adoptar idéntico pronunciamiento. · 

Sala de la Comisión, a 17 de octubre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Acuña y Aylwin. 

• 

(Fdo.): Carlos Hoff'mann Contrcras, Secretario. 

12 
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RECAIDO EN EL PROYECTO uE LZY DE !A HONO

RABLE CAMARA DE DIPUTADOS, QUE 1V!OJJIFICA LA 

LEY N" 15.593, QUE ORGANIZO EL CONSEJO COORDI-

. NADOR DE ADQUISICIONES Y ENA.JENA::.·IONES DE 

LAS F'UERZAS ARll1ADAS. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor' de informaros 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, con urgencia 
calificada de "simple", que modifica la ley N9 15.593, que organizó el 
Consejo Coordinador de Adquisiciones y Enajenaciones de las Fuerzas 
Armadas. 

La ley N9 15.593, de 22 de junio de 1964, creó el Consejo Coordina
dor de Adquisiciones y enajenaciones de las Fuerzas Armadas. Su misión 
fundamental es atender todo lo relacionado con las adquisiciones y enaje
naciones que efectúan los servidos de abastecimiento de las tres ramas 
de la Defensa N aciana!, con excepción de las adquisiciones de material 

- de guerra, las que corresponden a los fondos consultados en las leyes 
N9s 7.144 y 12.856 y aquellas que se efectúen en el extranjero. _ · · 

• 
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- El proyecto de ley en estudio refleja la necesida dde modificar la 
ley N<.> 15.593, a fin de dar al citado Consejo Coordinador de Adquisi
ciones y Enajenaciones mayor eficiencia en las tareas y funciones que le 
corresponden. 

Una de las modificaciones de mayor importancia dice relación con 
la composición del Consejo, materia en la cual -el proyecto introduce inno
vaciones tendientes a incorporar como miembros de él a los Directores de 

• 

Intendencia del Ejército, de Abastecimiento y Contabilidad de la Armada 
y de Contabilidad de la Fuerza Aérea, en atención a que estos cargos 
tienen bajo su tuición lo relacionado con los servicios económicos y finan
cieros de las Fuerzas Armadas. Además, se trata de incorporar al Con
sejo personas especializadas y, en cierto modo, son ellas los asesores 
directos de los estudios presupuestarios de las respectivas Instituciones. 

El proyecto propone, también, que forme parte del Consejo un repre
sentante del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en cali· 
dad de técnico coordinador en precios y reajustes, funciones que en la 
actualidad . son · desempeñadas por un representante de la Dirección de 

• 

Industria y Comercio. 
La iniciativa en informe modifica, asimismo, el artículo 39 de la ley, 

en enmienda, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los decretos 
supremos N9s 249, de 21 de junio de 1968, y 428, de 23 de septiembre 
de 1970, en virtud de los cuales la Dirección General de los Servicios del 
Ejército y el Comando de Material de la Fuerza Aérea, pasaron a deno" 
minarse Dirección General de Lügística del Ejército y Comando Logístico 
de la Fuerza Aérea de Chile, respectivamente. En tal virtud el artículo 29 
del proyectü de ley introduce las modificaciDnes referenciales correspon" 
dientes a -esas reparticiones. 

Como Cünsecuencia de la incorporación de nuevos miembros al Con
sejo, el artículo 39 del proyecto de ley modifica el quórum para sesionar, 
elevándose de cinco a siete Consejerüs. 

Por último, y con la finalidad de evitar que anualmente el Consejo 
Coordinador de Adquisiciones y Enajenaciones de las Fuerzas Armadas 
tenga que adoptar acuerdos para reajustar los montos de las adquisicio-

• 

nes, el artículo 49 del proyecto propone reemplazar la letra b) del ar-
tículo 59 de la ley N<.> 15.593, por otra que expresa en sueldos vitales 
mensuales los montüs de las adquisiciünes que corresponda hacer al Con
sejo ya sea por compra directa, o en propuesta privada o pública. 

Vuestra Comisión, por la unanimidad de los miembros presentes, 
aprobó en g-eneral el proyecto, y en lü que se refiere a su articulado 
acordó introducirle algunas modificaciones en su estructura, rechazando 
la frase final de la aludida letra b) del artículo 59 de la ley N9 15.593 
-que es reemplazada por el artículo 49 del proyecto , disposición que 
establece que los montos máximos para las adquisiciones por compra 
directa y propuesta privada, podrán aumentarse por medio de decreto 
supremo, a petición del Honorable Consejo, cuando las circunstancias así 
lo aconsejen. 

• 
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En mérito de las consideraciones anteriores vuestra . Comisión de 
Defensa Nacional os propone aprobar el proyecto en informe con las si
guientes modificaciones. 

Artículo 1<? 

Reemplazar su encabezamiento por el siguiente: 
"Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 

N<~ 15.593 :". 
En seguida, consultar la frase que se expresa a continuación: 
"A. Reemplázase el artículo 29, por el siguiente:". 

Artículo 29 

Pasa a ser letra B) del artículo único, con las siguientes enmiendas : 
Sustituir la frase inicial por la que a continuación se indica: 
"B) Reemplázase el inciso primero del artículo 39, por el siguiente:". 
En el inciso que se sustituye, reemplazar las palabras "del Minis-

terio de Defensa Nacional", por las siguientes: "de Guerra, Marina y 
Aviación". 

Artículo 3Q 

Pasa a ser letra C) del artículo único. 
Eliminar las palabras "de la ley NQ 15.593". 

Artículo 49 

Pasa a ser letra D) del artículo único. 
En su frase inicial eliminar los vocablos "de la ley N<> 15.593''. 
Suprimir el inciso final de la letra b) que se reemplaza, que es del 

tenor siguiente: 
"Los montos máximos para las adquisiciones por compra directa y 

propuesta privada, podrán aumentarse por medio de decreto supremo, a 
petición del Honorable Consejo, cuando las circunstancias así lo acon
sejen.". 

En virutd de las modificaciones anteriores, el proyecto de ley queda 
• como sigue: 

"Proyecto de ley: 

Artículo único. Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
N9 15 . .593: 

A) Reemplázase el artículo 29, por el siguiente: 
"Artículo 29. El Consejo Coordinador se compondrá de los siguien

tes miembros: 

' 
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El Ministro de Defensa Nacional, que lo presidirá; 
Los Subsecretarios de Guerra, Marina y Aviación; 
El Director General de Logística del Ejército; 
El Director General de los Servicios de la Armada; 
El Comandante del Comando Logístico de la Fuerza Aérea; 
Los Directores de Intendencia del Ejército, de Abastecimiento y Con-

tabilidad de la Armada y de Contabilidad de la Fuerza Aérea; 
El Director de Aprovisionamiento del Estado; 
Un representante del Ministerio de Hacienda, y 
Un representante del Ministerio de Economía, Fomento y Recons

trucción.". 
B) Reemplázase el inciso primero del artículo 39, por el siguiente: 
"Los Subsecretarios de Guerra, Marina y Aviación, los Directores 

Generales de Logística del Ejército, de los Servicios de la Armada y el 
Comandante del Comando Logístico de la Fuerza Aérea, los Directores 
de Intendencia del Ejército, de Abastecimitmto de la Armada y de Con
tabilidad de la Fuerza Aérea podrán ser reemplazados, en casos de ausen
cia o imposibilidad, por los funcionarios que deban subrogarlos de acuerdo 
al Reglamento de la presente ley.". 

C) Reemplázase en la parte final del inciso cuarto del artículo 39, 
el ·guarismo "cinco" por "siete". 

D) Reemplázase la letra b) del artículo 59, por la siguiente: 
. "b) Resolver las adquisiciones por propuesta privada superioress a 

65 sueldos vitales mensuales, Escala A), del departamento de Santiago, 
que será su máximo, salvo en los casos indicados en la letra e) de este 
artículo, y las propuestas públicas cualquiera que sea su monto. 

Los Directores Generales de Logística del Ejército, de los Servicios 
de la Armada y el Comandante del Comando Logístico de la Fuerza Aérea 
quedan facultados para efectuar adquisiciones en compra directa hasta 
por 65 sueldos vitales mensuales, Escala A), del departamento de Sart" 
tiago, sin la intervención del Honorable Consejo.". 

Sala de la Comisión, a 17 de octubre de 1972. 
Acordado en sesión de hoy, con asistencia de los Honorables Senado

res señores Carmona (Presidente) , Baltra, Foncea y García. 
(Fdo.) : Rafael EyzaguhTe E., Secretario. 

' 
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